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DISCURSO
QUK, EN ]-A APERTURA DK LA P R I 

MERA C o n f e r e n c i a  C e n t r o 

a m e r i c a n a , PRONUNCIÓ EL P r e 

s i d e n t e  DE LA C o m i s i ó n  A u -

X 1 LIAR H ONDURENA.

Señores:

Debo á alta honra, que agradez
co, el haber sido nombrado por el 
Gobierno de Honduras, Presidente 
de la Comisión Auxiliar de la. Pri
mera Conferencia Centroamericana, 
y en el ejercicio de tan importante 
cargo, me he visto sorprendido y 
abrumado con la excitativa que el 
señor Ministro de Relaciones E xte
riores, añadiendo honra á honra, 
me ha hecho, de dirigir la palabra, 
á nombre del Ejecutivo, á los hono
rables Delegados de las cinco Repú
blicas de Centro-América, que se 
han reunido hoy aquí para empezar 
á dar cumplimiento á la Convención 
celebrada en Washington sobre fu
turas conferencias centroamericanas, 
el 20 de Diciembre de 1907, que íué 
ratificada por la Asamblea Nacional 
Constituyente de Honduras el 3 de 
Marzo del año de 1908, que acaba 
de expirar.

Tal circunstancia es la que me 
coloca en la lisonjera situación de

saludar, como saludo, con la más 
viva efusión de mi alma, á los pue
blos de Guatemala, El Salvador, N i
caragua. Costa-Rica y  Honduras en 
las personas de los ilustres Delega
dos que las representan, saludando 
al mismo tiempo el grandioso por
venir que les espera, si tienen la for
tuna de dar cima á la obra que, con 
la expresada Convención, han em
prendido.

Y  puesto que he de dar lleno á
mi encargo, favorecedme con vues
tra indulgencia, que harta necesidad 
tiene de ella el que, para hallarse 
aquí, no cuenta con más títulos que 
su buena voluntad para contribuir 
con sus débiles aptitudes á la reali
zación del gran fin que se persigue.

Os hablaré, señores, del espíritu 
que ha presidido en los trabajos de 
la Comisión de que tengo el honor 
de formar parte.

La Convención á que debe su 
existencia apenas contiene cinco ar
tículos, y parecería por ello, á la 
simple vista, que hubiera de dar po
co que hacer. Sin embargo, de mi
ras inmensas y versando sobre inte
reses económicos, que son los que 
conmueven el mundo, resulta la la
bor que ella impone, una labor de 
magnitud incalculable y mu}’ difícil 
de realizar si para ello no se ponen
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todos los medios de conciliar, al fa
vor de profundos estudios y de la 
uniformidad de voluntades, los inte
reses de las cinco Repúblicas de 
Centro-América entre sí y  en rela
ción con las demás naciones.

Esa Conv^ención, digna de aplau
so por todos conceptos, despierta el 
dolor de antiguas heridas, haciéndo
nos ver qué distantes estamos del 
punto en que debiéramos hallarnos 
si, en mala hora, no se hubiera frac
cionado la Patria que nos legaron 
los próceresdel 15 de Septiembre de 
1821, y por la que combatieron 
Francisco Morazán y tantos heroi
cos guerreros centroamericanos. Si 
existiera Centro-América, la Centro- 
América de José Matías Delgado y  
José del Valle, de José Francisco 
Barrundia y  de Juan Mora Fernán
dez, de Miguel Larreinaga y de 
Dioni'^io de Herrera, Centro-Amé- 
rica habría prosperado maravillosa
mente como han prosperado, por el 
mantenimiento de la unidad nacio
nal, Chile y la Argentina. México 
y el Brasil y todas las naciones que 
no cometieron, como nuestra Patria, 
el crimen de suicidar.se. No estaría
mos tratando de unificar nuestros 
intereses económicos, para preparar 
la unión política: estaríamos pre 
ocupándonos únicamente, como las 
naciones que he recordado, de hacer 
frente al movimiento mundial para 
laborar por el mayor acrecentamien
to de la riqueza y por el asegura
miento de los bienes que, al con
vertir las colonias españolas en na
ciones, tuvieron en mira los héroes 
de la independencia americana.

Pero .si es doloroso recordar lo 
pasado y considerar lo que hemos 
perdido, la Convención de W'ashing-

ton que ha creado la ilustre Delega
ción Centroamericana que T eguci
galpa se enorgullece de tener en su 
seno, demuestra que hay patriotis
mo y que la generación presente 
procura rectificar el grave error co* 
metido y  avanzar á grandes pasos 
hacia el ideal de nuestros padres, y 
esto consuela.

Hoy se trabaja por los intereses 
que, labrando la fortuna privada, 
labran la fortuna pública, intereses 
materiales que convergen con los 
morales é intelectuales al mismo 
centro: á la creación del individuo
saco, rico y libre. Mañana....... ¡oh,
qué ese mañana venga pronto!.....
mañana trabajaremos por unir con 
lazos indestructibles las naciones que 
nunca debieron separarse, y sere
mos una sola nación.

Veamos en qué consisten los in
tereses á que la Convención .se refie
re. Esta nos dice que hay necesi
dad de estudiar el sistema monetario 
de cada Estado de Centro-América 
en relación con el de los otros Esta
dos y con el intercambio entre ellos, 
y  además todo lo relativo á los sis
temas de aduanas, de pesas y medi
das y otras materias de orden eco
nómico y  fiscal que se juzgue con
veniente uniformar, debiendo darse 
preferencia á lo r«.f.rente al sistema 
monetario de las cinco Repúblicas, y 
procurando establecer en ellas un 
cambio fijo con relación al oro.

Pocas palabras: vastísimo pro
grama!

La Comisión que presido ha he
cho, en el mu}' corto tiempo de su 
funcioL-amiento, el estudio de esos 
puntos en cuanto le ha sido dable, y  
ha formulado sus recomendaciones, 
que someterá á la Delegación, sin
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atreverse á pensar que lo que ella 
índica ««a lo mejor.

Respecto á la moneda, ha hecho 
su historia en nuestro ^aís desde los 
tiempos de la época colonial, apro
vechando para el objeto datos pre
ciosos. recogidos antes, y  llegando 
hasta la época presente, después de 
lo cual indica los caminos que se 
podrían seguir para llegar al fin que 
la Convención se propone.

La cuestión monetaria es de las 
más difíciles. Mucho .se ha discuti
do .sobre el monometalismo y el bi
metalismo. Los economistas advier
ten cómo los países bimetálicos se 
encuentran de hecho con una sola 
moneda. La escuela clásica procla
ma la excelencia del sistema mono- 
metálico, y este sistema han adop
tado Inglaterra desde 1816, Portu
gal y Alemania en 1873, los Esta
dos Kscandinavos en 1875 y Austria 
en 1892. Francia, Italia, Bélgica, 
Suiza y Grecia, que forman la 
Unión Latina, y los Estados Unidos 
de América, han adoptado el sistema 
bimetálico.

La adopción del sistema monome- 
tálico, del i^atrón oro, ofrece varios 
inconvenientes. El resultado sería, 
siguiendo el ejemplo de los países 
que lo han adoptado, que habría 
que dei-monetizar la plata, se corre
ría el riesgo de que el metal oro no 
bastase para todas las necesidades, 
I)ues sabido es que aproximadamen
te la mitad de su producción se ab- 
.sorbe por los empleos de la indus
tria; y lue^o, las variaciones del 
j)recio son mucho más temibles con 
un solo patrón de los valores que 
con dos.

A pesar de estos inconveTiientes, 
Mr. Raphael Georges Lévy preconi

• l

za la desaparición de la plata como 
metal monetario, en un artículo que 
publicó el I*? de Abril de 1903 la 
Rcvjíc des D eux Afondes. Dice que 
el mundo moderno vivió durante 
varios siglos bajo el régimen del bi
metalismo, que recibió su expresión 
casi definitiva en la ley de Germi
nal, cuando la relación por ella fija
da equivalía á la del mercado; pero 
hoy que en el mercado libre se ob
tienen con un gramo de oro no los 
15JX de plata de entonces sino 40, 
ha sido preciso restringir la autori
zación á los particulares de traer 
lingotes de plata para que el Go
bierno francés los acuñase median
te una pequeña comisión á título de 
soberanía. Dice que hoy en reali
dad no corresponde más que á las 
monedas de oro la fuerza de libera
ción en el mercado universal, 5' to
das las naciones que no han acepta
do aún el patrón oro, tendrán que 
venir tarde ó temprano á él, y  aña
de que la acuñación de monedas de 
plata se halla restringida por conv’e- 
nio entre las naciones que forman la 
Unión Latina,

Luego indica la manera cómo ne
cesitan obrar los paí.ses que aun no 
tienen establecido el patrón oro, pa
ra llegar á tenerlo, y  al efecto divi
de las naciones en tres categorías: 
i ’> naciones en que el patrón oro 
existe ya de hecho, como Francia y 
sus asociadas de la Unión Latina; 
2*’> naciones en que el patrón mone
tario está imperfectamente definido 
y que sufren, por tanto, todos los 
males que acarrea el llamado curso 
forzoso, las cuales, al arreglar sus 
asuntos monetarios, adoptarán sin 
duda alguna el patrón oro; y 3*> las 
naciones que, como México, viven
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aún bajo el régimen del patrón pla
ta. En la primera categoría debe 
considerarse á España, y  en la se
gunda á Rusia. Respecto á las de 
la tercera, Mr. L év y  encuentra reco
mendable la solución preparada por 
los Estados Unidos de América al 
problema en Filipinas. Los norte
americanos dispusieron expulsar las 
monedas extranjeras, sustituyéndo
las con un peso filipino de plata, cu
ya emisión haría el Gobierno exclu
sivamente, que existirá en cauti- 
dad limitada, cotizándose de un mo
do fijo como equivalente á la mitad 
de un dollar, asimilación que servi
rá de etapa intermedia para estable
cer más adelante el patrón oro.

Posteriormente á la fecha de ese 
artículo, se ha celebrado entre Mé
xico y ios Estados Unidos de A m é
rica una convención, mediante la 
cual el sol mexicano equivale á me
dio dollar.

Y  viniendo á Centro-A mérica, en
contramos que Costa-Rica ha adop
tado sin vacilaciones y con el mejor 
resultado el patrón oro

Nuestra Comisión ha creído, por 
lo expuesto, deber recomendar que 
se siga el ejemplo de Costa-Rica, 
adoptando el patrón oro ó que se 
acuñe moneda de plata en las condi
ciones de la moneda mexicana, de 
modo que pueda valer lo que ésta 
según la convención aludida; pero 
en previsión de que se adopte el me
tal plata y siguiendo el ejemplo de 
las naciones de la Unión Latina, re
comienda también como útil la cele
bración de una convención moneta
ria con Jkléxico y los demás países 
hispano-americanos que tienen pa
trón plata, mediante la cual el peso 
centroamericano, equivalente al me

xicano, pudiera valer más de medio 
dollar.

Me referiré ahora al sistema adua
nero.

El sistema aduanero de Hondu
ras está fundado en el libre cambio. 
Nuestra tarifa establece derechos fis
cales no derechos proteccionistas. 
Nuestros derechos, bastante mode
rados, tienen por objeto crear rentas 
para los gastos públicos y  no favo
recer el desarrollo de las industrias 
contra la importación extranjera.

¿Es el mejor este sistema? Los 
economistas de la escuela clásica en
tienden que es el que está en armo
nía con los verdaderos intereses de 
la sociedad, porque mira á los con
sumidores, que lo somos todos, en 
tanto que el proti="ccionismo mira á 
los productores, ;ue sólo son una 
parte de la sociedad. Los derechos 
protectores tienen serios inconve
nientes: ellos se dirigen en el fondo 
á cerrar más ó menos las puertas 
de un país á los productos He otros 
país2s, y no es posible pensar que 
por tal medio se aumente la riqueza 
nacional: sus trabas, reduciendo las 
importaciones, traen el peligro de 
reducir las exportaciones: contribu
yen á encarecer el coste de la vida ó 
á impedir que se rebaje; y finalmen
te, ocasionan un grave perjuicio á 
la producción nacional que deben 
sostener, encareciendo las materias 
primas y los instrumentos de tra
bajo.

David Wells decía en 1885: “ Un 
derecho de veinte por ciento equi
vale á un mal camino; un derecho 
de cincuenta por ciento, á un río 
largo y profando sin los medios ne
cesarios para atravesarlo; uno de se
tenta por ciento, es vasto pantano
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á los dos lados del río; y uno de 
ciento por ciento, es una cuadrilla de 
ladrones que despojan al comercian
te de casi todo lo que tiene y  le 
obligan todavía á declararse dicho
so i>or escapar con vida.”

Kropero, el sistema proteccionista 
tiene bravos defensores. Mr. Law 
rence, registrador del tesoro de los 
Estados Unidos, escribió á raíz de 
la guerra á que se debió la aboli
ción de la e.sclavitud: “ Por nues
tra tarifa aduanera liaremos saber 
al fabricante extranjero que puede 
colar sus productos en nuestro país, 
pero que le es preciso pagar e.se pri
vilegio. De este modo estará obli
gado á reducir sus precios y sus bs- 
neíicios, y á contribuir á la forma
ción de la renta que nos ha de per
mitir pagar nuestra deuda pública y 
conceder pensiones á nuestros solda
dos mutilados ó licridos durante la 
guerra civil.”

Los Estados Unidos tienen ujia 
tarifa proteccionista que se elevó en 
1897 por la iniciativa de Mr. Din 
gley, pero cuyo re.^uUado frente á 
Inglaterra fué la baja de la platd, de 
47 puntos á que se cotizaba en el 
mercado de Londres á 27, deprecia
ción con que se procuraba la equi
valencia con la tarifa anterior.

Inglaterra ha sido algunas veces 
libre cambista: otras, proteccionista. 
Con Roberto Peel decreta la aboli
ción de las leyes de cereales, en 
1846, y abre una nueva era de feli
cidad que continuó progresivamen
te Gladstone. Con Chamberlain pro
cura la federación aduanera impe
rial ó sea el Zollvcrcin bn'láfiico 
como aquella fué calificada para 
afirmar sólidamente sobre la garan
tía cierta de los intereses, la solida

ridad entre la Metrópoli y  las colo
nias. Esta política aduanera de 
Chamberlain recuerda, en cierto mo
do, la establecida por España en sus 
colonias de América, que desapare
ció merced á la Real Cédula que 
don Carlos III expidió el 17 de 
Enero de 1774, por la cual estable
ció el comercio recíproco entre las 
diversas provincias del Reino.

¿Quiénes tienen la razón? Cham
berlain y los Gobernantes de Espa
ña anteriores á Carlos III, ó Rober
to Peel y Gladstone?

Mr. Holt Schooling, en “ The 
Windsor Magazine,” ha dicho que 
Inglaterra no se compone solamen
te de consumidores, sino que tam
bién hay otro número importante 
de productores, pudiéndose asegu
rar que todos los habitantes de In
glaterra son ambas cosas á la vez. 
Por tanto—dice— no basta proteger 
los intereses de los consumidores, 
sino que la equidad exige se prote
jan también los del elemento pro
ductor, cosa á que tiende el proyec
to de federación aduanera imperial, 
sin descuidar por ello los intereses 
del consumo, pues los artículos que 
éste necesita y que hoy vienen del 
extranjero, vendrían entonces pre
ferentemente de las colonias á pre
cios aproximadamente iguales.

Con todo, hay un hecho que ha
bla en alta voz á favor del libre 
cambio, y  son los tratados de comer
cio que, entre nación y nación, se 
proponen suprimir los obstáculos 
creados por las tarifas.

Y  volviendo al Zollvcrcin briiá- 
71ÍC0 en la Ncu' Liberal Review hay 
un artículo de Mr. Arthur Lauren
ce que, según dice un escritor espa
ñol, “ se puede condensar en la com-
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paración que hace de Chamberlain 
con uno de esos curanderos que sa
nan á los enfermos por medio de la 
fe, sólo que— añade— Mr. Chamber- 
lain parece dispuesto á convencer á 
cuantos le escuchan de que verda
deramente están enfermos, para que 
luego se sometan al régimen curati
vo que él preconiza. Pero el ar
ticulista cree que Inglaterra no tie
ne enfermedad ninguna y  que huel
gan por tanto los remedios.”

Sea de ello lo que fuere, la pre
sente Delegación ó las siguientes re
solverán adoptar lo que les parezca 
oportuno sobre la recomendación 
que la Comisión Auxiliar hondure
na hace, de que no se adopte en 
Centro-América el sistema protec
cionista y  de que las franquicias ó 
moderados derechos que faciliten la 
importación, no causen dificultades 
á los países centroamericanos liga
dos con las naciones extranjeras por 
tratados en que aparece inclusa la 
cláusula de “ la nación más favore
cida.”

Sobre pesas y medidas, la Comi
sión encuentra que nada es preferi
ble al sistema decimal adoptado ya 
en Costa-Rica y establecido en Hon
duras por ley de 11 de Mayo de 
1895; pero como la nomenclatura 
técnica no deja de ofrecer dificulta
des, propone el empleo de nombres 
de uso corriente á la par del nombre 
técnico respectivo para facilitar la 
introducción del sistema.

Finalmente, sobre otras materias 
de orden económico y fiscal, nuestra 
Comisión propone que las franqui
cias más amplias que en una de las 
Repúblicas de Centro-América se 
otorguen á la Agricultura y á la 
Minería, sean las que se otorguen

en las restantes; y  que cada cinco 
años haya una exhibición de pro
ductos naturales é industriales cen
troamericanos en cada una de las ca
pitales centroamericanas, por turno.

Tales son las recomendaciones 
que, inspirándose en la Convención 
é interpretando los deseos del Go
bierno. ha formulado nuestra Comi
sión Auxiliar, sin pretensiones de 
ninguna clase.O

A  vosotros, señores Delegados, co 
rresponde proponer á Centro-Am é
rica lo que os parezca conducente al 
mejor logro de los fines de la Con
vención, )' me complazco en creer 
que vuestra obra, fruto será de la 
ciencia, de la experiencia y del pa
triotismo; 5' que con ella nos apro
ximaremos firmemente á la realiza
ción del gran ensueño que se acari
cia por los centroamericanos desde 
la ruptura del Pacto Federal. — /A’ 
dicho.

R ó m u l o  E .  D u r ó n .

i 9 de Enero de 1909.

INFORME
presentado al Gobierno de Honduras por 

la ComisiÓ7i A uxiliar de la Primera 
Conferencia Centroamericana que de
berá reunirse en Tegucigalpa el de 
Enero de 1909, confortne á lo pactado 
en la Convención sobre futuras Confe
rencias Centroamericanas celebrada en 
Washington e l20de ü  iciembre de igoy.

S iS T E M A  MONETARIO

Nuestro sistema monetario fué es
tablecido el año de 1879.

Anteriormente, si bien es cierto 
que circuló moneda hondureña y 
aun se amonedaron la plata y el co
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bre en nuestra Casa de ^^oneda, es
to no obedeció á ningún plan, ni 
mucho menos se reglamentó la ma
teria en consonancia con las leyes 
económicas.

El señor Ingeniero don Jo>é Este
ban Lazo, que fué Director la de Ca
sa de Moneda Nacional, distinguién
dose por su inteligencia y laboriosi
dad, escribió un interesante artículo 
el año de i8SS sobre la historia de 
la moneda, de que creemos oportuno 
reproducir gran parte, para dar una 
idea del curso progresivo de ese im
portante producto de la industria.

"Bajo la dominación española, 
circulaba en Honduras la "moneda 
cortada,”  llamada también "mode- 
da macuquina," epíteto aplicable á 
las nif)nedas que no tienen orla, ni 
cordoncillo. En el Archivo Nacio
nal de esta República, se encuen
tran datos de que, por el año de 1649, 
habiendo tomado las minas mucho 
desarrollo, no se hallaba moneda su
ficiente para pagar á los operarios, 
é idearon suplir la necesidad cor
lando las planchas de plata en hojas 
pequeñas y éstas corrían en las com
pras y las ventas, siendo bien acep
tadas por los jornaleros en pago de 
su trabajo. Mas. habiendo llegado 
esto al conocimiento de la Real A u 
diencia de Guatemala, trató de re
mediar el abuso, y previno que laTe- 
soreiía de Nicaragua, en vez de 
mandar moneda de las rentas de la 
Provincia, las remitiera á Teguci
galpa, para ser entregadas al Oficial 
Real que residía en las minas, y 
éste las cambiase por las pequeñas 
hojas de plata que corrían; pero no 
fue suficiente, pues consumida la 
moneda que se envió de Nicaragua, 
se ¡midieron todavía á Guatemala

S 30.(XX) de los que remitieron sólo 
S 6.000 para cambios.

En 1774 el Rey de España, sabe
dor de la dificultad que existía para 
las transacciones en Honduras, y 
con el objeto de proteger la indus
tria minera, siempre creciente, de 
los minerales de San Antonio, Can- 
tarranas y Cedros, dispuso se funda
ra una Casa de Moneda en Guate
mala. Este hecho demuestra la im
portancia de los trabajos mineros en 
aquella ép<.'ca, que fué una de las
causas principales de la creación de 
la Casa de Moneda de Guatemala.

De lo anterior se deduce que en 
este tiempo no corría más que la 
moneda cortada, y también aquellas 
pequeñas hojas, ideadas por la ne
cesidad, y que fueron desaparecien
do conforme se hacía su cambio.

En el año de 1768 (julio 17), de
bido al estado floreciente de los mi
nerales que rodeaban á Tegucigal
pa, el Rey determinó darle el tí
tulo de Villa, pues de la Provincia, 
Tegucigalpa era la que mandaba 
mayor cantidad de plata á la Casa 
de Moneda de Guatemala para su 
acuñación. Para evitar los perjui
cios V robos de las remesas de Gua- 
témala, se mandó que todo el oro y 
la plata de los minerales, y la que 
transitara en los caminos, se quinta
ra, es decir, llevara una cierta mar
ca indicando que había pagado el 
quinto que le correspondía al Rey. 
El acuerdo aludido dice que todo 
esto se hiciese en aquella Caja Real, 
tomándose por el escribano razón de 
ella, conforme la ley 3'', título 5*̂  
del libro 89

Esto iudica que ya en el año de 
177c, en que .se dió esta disposición, 
existía la Caja Real en Tegucigal-
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pa, cuyo primer Administrador fué 
don Joaquín de Posadas; esta mis
ma Caja Real, debía denominarse 
más tarde “ Casa Nacional de Mo
neda.”

En el año de 17S0 se le llamaba 
también “ Caja de r.escates,’ ’ por
que allí era donde el Gobierno, des
pués de haberse pagado el quinto, 
compraba las platas para remitirlas 
á Guatemala para ser acuñadas; así 
siguieron las cosas hasta la Inde
pendencia.

En el año de 1822, don Juan Lin
do, Diputado á las Cortes Mexica
nas, trajo de México para Teguci
galpa, un cuño para amonedar rea
les y medios en moneda cortada; la 
acuñación se hizo en el edificio del 
convento de San Francisco, pero 
hubo muchas falsificaciones, y  se 
resolvió abandonar la acuñación por 
este motivo; no hay datos sobre las 
cantidades acuñadas. Pasidos al-* 
gunos años, se quiso volver á abrir 
la Casa de Moneda, que aun, en esa 
época, seguía con el nombre de Ca
ja Real, por costumbre quizá; pero 
les faltó un instrumento que llama
ban “ punzón,”  que tal vez fuese el 
cortador de moneda, y el Gobierno 
resolvió pedirlo á Costa-Rica, en 
donde ya había Casa de Moneda; 
esto fué en tiempo de don Dionisio 
Herrera.

En el año de 1829, el General 
Alorazán mandó de Guatemala para 
Tegucigalpa, un cuño para amone
dar piezas de á dos reales, reales y 
medios, enviando al propio tiempo, 
quien lo manejara, que lo íué el 
Coronel Floripe; la moneda que se 
fabricó, fué moneda redonda, llevan
do en el anverso un árbol, y  al 
reverso el sol.

Siguió la acuñación durante los 
afios siguientes, hasta q u een  1832, 
por decreto del Supremo Gobierno, 
se mandó ligar la moneda á una ley 
que corresponde actualmente á 500 
milésimos, es decir, cantidades igua
les de plata y cobre; la llamaban 
vulgarmente moneda de media leche. 
El objeto que tuvo este paso, fué 
aumentar el metálico por las necesi
dades de la guerra.

Desde esta fecha hasta 185S, se 
fué aumentando la liga en la moneda 
con cobre, más y más cada vez. has
ta llegar á puro cobre. Todavía en 
la moneda acuñada por los años de 
1848, se nota algo de plata en ella, 
pero la de 1857 y  1S5S fué pura mo
neda de cobre. Se falsificaba mu
cho, pues había monedas que eran 
mezcladas de cobre y zinc y hasta 
de hierro; pero parece que esto no lo 
miraban como falsificación, pues en 
las pulperías se recibían á la par con 
la del Gobierno. La plata, como 
moneda, había desaparecido, y  las 
transacciones se hacían en cobre. 
La acuñación era de 3.000 centavos 
diarios, y contarla era tarea que se 
daba á los maestros.

En el año de 1859, la Casa de 
Moneda se cerró, y sirvió desde en
tonces de cuartel, hasta el año de 
1878.

Poco antes del año de 1862, varios 
particulares hicieron un contrato 
con el Gobierno, para mandar acu
ñar en Inglaterra cierta cantidad de 
cobre, introducirla en el país y que 
circulara por su valor nominal; era 
un negocio como cualquier otro; di
cha moneda llevaba el nombre de 
“ Moneda Provisional,”  y el público 
le puso el apodo de “ Moneda Co- 
quimba,”  tanto por su color rojo-en-
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cendído como porque empezó á cir
cular bajo la admÍTiistración del 
señor Castellanos, tenido como libe
ral ó rojo, á cuyo partido' político le 
llamaban “ Los Coquimbos."

Tuvo esta moneda aceptación al 
principio, pero cuando se notó la 
gran cantidad que había en circula
ción, fué perdiendo su valor y hasta 
dejó de circular.

En 1869, la necesidad del metáli
co para las transacciones hizo que el 
Gobierno mandara acuñar á Francia 
la “moneda de níquel”  para que 
sirviese de moneda nacional. Esta 
circuló primero por su valor escrito, 
es decir, el medio real por seis y un 
cuarto centavos y el cuarto real por 
tres y un octavo centavos, pero ha
biendo introducido el Gobierno una 
cantidad muy crecida, y siguiendo 
en su introducción, empezó á desme
recer, y el público fué recibiéndola 
por menos de 5U  valor; al mes de 
circular, se recibía al ciento por uno, 
y fué variando cada día, hasta lle
gar á quinientos por uno, y por 
i'iltimo se rechazó completamente.

Mas, al desaparecer el níquel vol
vió á circular la plata, de todas par
tes (Chile. Perú, etc). Pa.sados algu
nos años, ciertos departamentos pi
dieron al Gobierno pusiese en circu

11

lación como moneda de pico, la 
antigua moneda provisional ó “Co- 
quimba,” del año de 1862, pero dán
dole ün valor tal, que fuese imposi
ble introducir otra igual sin pérdi
da; el Gobierno accedió, 3' desde 
1870 volvió á circular, lo que facili
tó mucho las pequeñas transaccio
nes. La antigua moneda cortada 
de plata, no circulaba ya, sino en 
los departamentos de la Costa Nor
te. Particularidad extraña era la 
de un país en el que un departa
mento no recibía más que moneda 
redonda de plata en las transaccio
nes; otro, moneda cortada, y  otro, 
plata y cobre. Esto da una triste 
idea del poco comercio que existía 
entre unos otros departamentos.”  

Por decreto del Gobierno, expedi
do el 3 de abril de 1S79, el sistema 
monetario hondureño es decimal, y 
la unidad es el peso de plata con 
valor de 100 centavos, peso de 25 
gramos y le}'' de 900 milésimos, sien
do legales las monedas de oro, plata 
y  cobre que se acuñen en nuestra 
Casa Nacional de Moneda, debiendo 
llevar las monedas de plata y cobre 
el peso, ley, tolerancia, diámetro y 
talla que se expresan á continuación, 
dejándose para un acuerdo posterior 
la determinación de las condiciones 
que debe tener la moneda de oro.
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1
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Este sistema fué confirmado por decreto del Poder Ejecutivo de 5
de Septiembre de 1S96,

Según datos recogidos por el mismo Ingeniero Lazo, en Mayo de 
18S8 principió la amonedación del oro en piezas de diferentes valores, 
así:

V a l o r  e i i  p l a t a

b r u t o  c 5 e  

c a d a  p i c j : a

L e y  ( l e  f i n o P e s o c l e l  f i n o

3 - »  2 . 5 S I 9 0 0 2 9 . 0 .3 2 5

1 0  * *  ............................................... 16 , I . 2 C0 9 0 0 1 4 .  5 . 1 6 1

i  “  ...................................... I ,  6 . 1 2 9 9 0 0 I .  4*6

Las condiciones de la moneda de 
oro son las mismas que las de la 
moneda francesa, la que se tomó 
como tipo para la acuñación.

A l final de esta sección presenta
mos un cuadro de la acuñación de 
nuestra moneda, la que si bien ba 
dejado alguna utilidad al Erario, no 
ha satisfecho las necesidades del 
país, porque las cantidades acuña
das han sido pequeñas á causa de 
las grandes exportaciones que se 
han hecho frecuentemente de la pla
ta en pasta para obtener mayor be
neficio por la parte de oro que con
tiene casi siempre, y  á'veces en pro
porción considerable. La falta de 
útiles y materiales para la separa
ción del oro de la plata, ha hecho 
imposible hasta ahora esa labor tan 
necesaria. Por esta razón es que, 
en diversas épocas, el Gobierno ha. 
dado en arrendamiento el Cuño á 
personas responsables, para que ha- 
gan la acuñación por su cuenta, ba
jo la vigilancia de un Interventor de
signado por el Gobierno para garan
tizar el tipo, ley y peso de la mo
neda.

También es legal la moneda na- 
cional de plata con valor de 25 cen
tavos y le}’ de 0,835 milésimos, en 
virtud del decreto dado por el sobe
rano Congreso Nacional el 24 de

Febrero de 1S99; y por acuerdos del 
Poder Ejecutivo de 16 de Abril y 28 
de Diciembre de 1894, son de cir
culación forzosa la moneda fraccio
naria de Nicaragua y toda la mone
da de El Salvador, con la limitación 
que establece el artículo 121 del Có
digo de Comercio para la moneda 
menuda.

El 5 de Julio de 1893. el Gobier
no dió un decreto gravando con un 
25 p. § la importación á la Repú
blica de monedas extranjeras no 
convertibles por oro en los países de 
su origen. El objeto de esta dispo
sición fué salvar á la República de 
los perjuicios á que le exponía la 
baja de la plata, muy sensible en 
aquella época, 5' que cada día au
mentaba las perturbaciones en el 
medio circulante monetario de los 
países de la América. Pero parece 
que el estado anormal en que per
maneció el país durante el año cita
do, no permitió el cumplimiento de 
lo dispuesto, y  al cambiarse el régi
men administrativo en el año si
guiente se declaró libre la importa
ción de la plata gravada, por decreto 
gubernativo de 13 de Agosto de 1S94.

CIRCUL.ACIÓN DE LA M ONEDA N'ACIONAL 

EN E L  INTl/.RIOR

0 ?'o.— Esta moneda no circula 
por su extremada escasez: casi sólo
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se encuentra en poder de los colec
cionistas, lo que hace que en ocasio
nes se pague con premio. Este me
tal se ha amonedado, quizá á causa 
de no -ier muy abundante el que pro
ducen las minasen explotación y de 
rendir mayores utilidades su exhor
tación en pasta que su acuñación.

Plata .— La moneda de este metal, 
aunque muy bien recibida, circula ac
tualmente en corta cantidad porque 
casi siempre se ha acuñado poco en re
lación con lo que exige el movimien
to comercial; porque la ha sustituido 
la moneda de inferior calidad de 
otros países; y porque se ha expor
tado constantemente como mercan
cía, tanto por su cantidad de fino, 
como por la parte de oro que contie
ne en aleación con la plata. La mo
neda de un peso ha desaparecido ca
si por completo. En los últimos 
meses han sido embarcados en el 
puerto de Amapalacon destino á La 
Unión, no menos de 60.000 pesos 
para la compra de letias de cambio 
.sobre las {)lazas extranjeras y siem
pre que se acentúa el alza del tipo 
de ellas en nuestros mercados, se 
exportan sumas considerables de 
nuestra moneda fuerte por los puer
tos del Norte y por los del Sur.

Cobre.— La moneda de esta mate
ria es bien aceptada en casi todos 
nuestros pueblos, pero en la mayor 
parte de ellos es escasa y en los de 
la Costa Norte es tal su carencia, 
que varia.<̂  casas de comercio emi
ten bajo su garantía para reempla
zarla, fichas de bronce ó aluminio 
cou general aceptación. Como es 
natural, la falta de esta moneda ha
ce muy embarazoso el arreglo de 
las transacciones en pequeña es
cala.

CIRCULACIO.V DE LA MONE DA N A C I O X A L  

EN LAS  o t r a s  R E P Ú B L I C A S  

C E N T R O A M E R I C A N A S

En El Salvador la moneda hon- 
dureña de 0,900 milésimos, tiene 
perfecta circulación y es recibida á 
la par, lo que es muy provechoso 
para el país y especialmente para 
los departamentos occidentales, por 
el activo comercio que sostienen con 
los pueblos de aquella nación.

En Guatemala y en Nicaragua 
también circula libremente nuestra 
moneda, siendo premiada en ambos 
países en relación con el tipo del día 
del papel moneda de cada uno de 
ellos, que en Guatemala es aproxi
madamente de 5 pesos por uno y er 
Nicaragua de 3 pesos por uno.

En Costa Rica está establecido el 
talón de oro, siendo su unidad de 
moneda el colón con valor de 50 cen
tavos oro, que equivale á poco menos 
de 47 centavos oro americano, por 
lo que el peso houdureño se coti
za allí según el precio que los soles 
alcanzan en el mercado de Nueva 
York.

MONEDAS DE LUS OTROS KSTADOS C E N 

T R O A M E R I C A N O S  EN E L  PAÍS

Las monedas de oro de dichas re
públicas que las tienen, son escasas, 
casi ni se conocen; no se puede, por 
lo tanto, fijar su cotización en nues
tras plazas.

Las dt plata de Guatemala y  El 
Salvador con valor de 100, 50 y  25 
centavos, circulan en mayor cantidad 
que la moneda nacional y son acep
tadas por su valor representativo.

Las monedas de plata guatemal
tecas con valor de doce y  cuatro 
octavos y seis y dos octavos centavos 
y ley de 0,835 milésimos, circulan
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también, pero no son aceptadas por 
los bancos ni por la generalidad de
los pueblos.

La moneda de Nicaragua de 20.
10 y 5 centavos se encuentra en casi 
toda la República en mayor cantidad 
que la moneda nacional de igual 
valor, y en algunas poblaciones del 
Sur ha excluido también la moneda 
de los otros Estados centroamerica
nos, lo mismo que la moneda tuerte 
chilena, peruana y boliviana que 
circulaba antes en algunas de nues
tras plazas, pero generalmente es 
mal recibida, al grado queen la par
te central del país la toman con un 
descuento de 5 p. 8 V región
occidental exigen de un 10 á lui 25 
p. 3 de descuento en unas plazas: 
en otras solamente corre con la in
tervención de la autoridad, y en 
otras, antes que aceptarla, prefieren 
no celebrar ninguna transacción y 
en todas las de la Costa Norte es 
completamente rechazada, siendo 
motivada su depreciación por consi
derársela de más baja ley que la mo
neda decimal hondurena, y creerse 
contraria á los principios económi
cos la circulación de una moneda 
fraccionaria acuñada por el Gobier
no de otra nación, con el único 
objeto de facilitar las pequeñas ope
raciones del tráfico interior.

La moneda de plata de Costa-Rica 
es casi desconocida y cuando por ca
sualidad aparece en el comercio, es 
despreciada por su baja ley.

Los datos que anteceden están 
confirmados por el Banco de Hon
duras y por los altos empleados del 
orden administrativo de los departa
mentos, á quienes la Comisión ju z
gó oportuno pedir informes sobre la 
materia y que correspondieron defe

rentemente á su excitativa con ac
tividad é inteligencia.

CONCLUSIONES

De todo lo consignado se deduce
lo siguiente:

— Que la moneda nacional de 
plata fuerte ha desaparecido de la 
circulación casi por completo.

2” — Que las monedas nacionales 
de plata fraccionaria y de cobre, son 
sumamente escasas, al grado de ne
cesitarse moneda extraña v aun fi- 
chas de particulares para .«sustituir
las.

39— Que la aceptación por el Es
tado de monedas de plata tuerte de 
otros países, inferiores en algunas 
de sus condiciones á la moneda na
cional, elimina ésta con grave per
juicio de los intereses generales.

4̂ — Que la aceptación de la mo
neda fraccionaria extranjera en la 
República, es aun más perjudicial, 
porque además de que sus condicio
nes son comutmiente inferiores á las 
de la moneda fuerte, es práctica uni
versal que, fuera del país que la 
emite, ningún otro la recibe.

R E C O M EN D A CIO N ES

A l concluir su informe sobre el 
sistema monetario, la Comisión opi
na por hacer al Gobierno las si
guientes recomendaciones, para que, 
en lo que parecieren oportunas, se 
tengan presentes al celebrarse la Con
vención que debe tratar de las me
didas conducentes á Jiniformar los 
sistemas monetarios de las cinco Re
públicas de la América Central;

i 9 — Que se adopte, en cuanto sea 
posible, el talón de oro, porque faci
lita el comercio interior y exterior 
y  hace menos sensibles las constan
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tes fluctuaciones en el tipo del cam
bio iuternacional. para cu)'0 fin, 
quizá podrían servir de modelo las 
disposiciones tomadas por la Repú
blica de Costa Rica al implantar su 
sistema monetario actual, con las 
modificaciones que exijan las cir
cunstancias peculiares á cada uno 
de los cinco países, ya que la evolu
ción monetaria de aquél se ha veri
ficado sin que la detengan obstácu
los insuperables, y en corto tiempo 
ha em¡>ezado á producir benéficos 
resultados.

29— Que en caso de hicerse impo
sible un acuerdo para establecer el 
talón de oro por las condiciones es
peciales en que se halle alguno de 
los Kslados signatarios de la Con
vención, se adopte, como una de las 
medidas que pueden llev’ar gradual
mente á la consecución de tan im 
portante fin, una unidad de mone 
da de plata fuerte común a todas las 
Repúblicas centroamericanas, llevan
do por sello el de la primitiva Repú
blica de Centro-América, tomando 
como tipo la moneda mexicana de 
plata fuerte en cuanto á su peso, ley 
y demás condiciones, y no debiendo 
acuñarse ni recibirse por ninguno de 
los gobiernos que suscrib.in el pac
to, moneda de plata fuerte de dife
rente clase.

3*?— Que cada uno de los Hitados 
quede en libertad de acuñar l;i mo
neda menuda, ó sea de menos de 25 
centavo'í, que exija su tráfico inte
rior, coji el peso, ley y demás requi
sitos (jne estime convenientes, que
dando los otros exentos de la obli
gación de recibirla.

4" -  Que se acuerde como medida 
fija (jue en el sistema monetario 
centroamericano no se introducirá

nunca la moneda de papel, que el 
pueblo hondureflo no ha estado en 
ningún caso en la disposición de 
aceptar; y

5'?— Que sería conveniente cele
brar una Convención monetaria en
tre las Repúblicas de Centro-Am é
rica y  los otros Estados hispanoa
mericanos. para fijar el valor de la 
moneda de plata de cada uno con re
lación al oro.

C U A D R O
de las acuñacioties de oro, plata y  cobre en

¡a República, del año iSjg <í ¡a fccha

P l a t a

187 9   ..........$ 19.932.00
188 0  44.283.00
1881   26.093.00
1S82........................  76.314.00
188 3   88.290.00
188 4   80.000.00
1885   108.414.00
188 6   42.800.00
188 7   71.978.00
188 8   59.000.00
188 9   126.069.00
1895   93.007.00
189 6   4.680.83
189 7   20.300.50
189 8  35-S37-55
190 0   10.750.00
190 1   13.611.62
190 2   27.329.77

Oro

1888

1889

1895

18SI
1882
18S4
1S85
18S6

788.00
350.00
303.00

Cobre

2.772.00 
I-323-2 I

244.82
1.720.00

1-542.73
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1889.........................  I .O l í .57
1895........................  44.558.00
189 7   9362
189 8  539-34
190 0  291.00
190 1   977-90
190 2  27.329.77

N O T A .— No figuran en este cua
dro todas las acuñaciones habidas, 
porque ha sido imposible hasta aho
ra encontrar datos acerca de ellas, 
no obstante haberse registrado el 
archivo de la Casa de Moneda y las 
oficinas que debían haber recibido 
ese informe, lo mismo que las lla
madas á conocer de las cuentas de 
los empleados del Ramo.

II

SISTEMA ADUANERO

Fiel á su programa la Comisión 
entró á estudiar las leyes que ri
gen este importantísimo Ramo, pero 
muy pronto comprendió la imposi
bilidad material en que estaba de 
llevar á buen término sus trabajos, 
porque los defectos de que adolecen 
las lej'es, las múltiples y confusas 
disposiciones que las modifican, á 
veces de modo substancial, lo 
complejo y  trascendental de la ma
teria, exigen una labor concienzuda 
y dilatada que sólo puede acometer
se con gran acopio de datos y con 
tiempo suficiente, todo lo cual ha 
faltado á la Comisión, y por tales 
motivos, se ha concretado á estu
diar, en principio, las bases del con
venio que sobre este punto podría 
celebrarse entre las Repúblicas Cen
troamericanas.

K 1 sistema aduanero de Hondu
ras tiene por fundamento la nece
sidad de crear rentas para subvenir

á los gastos públicos. En Hondu
ras no hay derechos protectores y 
sería de desear que igual cosa ocu
rriera en las demás secciones de 
Centro—América.

Uno de los pasos más avanzados 
en el sentido de estrechar los víncu
los que unen á las Repúblicas de 
Centro América, sería indudable
mente el de uniformar sus tarifas 
aduaneras, de modo que las merca
derías del extranjero pagaran igua
les derechos en todas ellas, previos 
los arreglos oportunos para cance
lar cualquiera obligación que difi
cultara ese convenio. Como conse
cuencia de esto, cada Estado debería 
perseguir en su territorio el contra
bando cometido en alguno de los 
otros, procediendo á solicitud de 
parte, á cuya jurisdicción sometería 
al procesado.

En igual sentido convendría que 
los productos naturales é industria
les de cada República Centroamerica
na quedaran libres de derechos para 
la importación en las otras, salvo los 
artículos estancados. Para preve
nir toda dificultad, convendría que 
estos artículos fueran los mismos en 
las cinco Repúblicas.

Convendría que la exportación 
de una República á otra de Centro 
América, ya de artículos nacionales, 
ya de productos extranjeros, no fue
ra graveada en manera alguna. Para 
llenar cumplidamente el objeto de 
esta medida, deberían prohibirse los 
impuestos municipales sobre los pro
ductos nacionales y extranjeros pro
cedentes de cada una de las Repú 
blicas Centroamericanas.

Si alguno de los Estados signata
rios concibiese la idea de hacer re
formas á la Tarifa Aduanera Cen-
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troatnericana, convendría que lo in
dicara á los otros para que, de común 
acuerdo, se admitiera ó desechara 
el proyecto.

III

SISTÜMA DE PESAS Y M ED IDAS

En cuanto á este sistema poco tie
ne la Comisión que informar.

La Asamblea Nacional decretó el
I I  de Mayo de 1895 la adopción en 
la República del sistema métrico- 
decimal en sus diversas aplicaciones 
para los usos comunes, oficiales y 
técnicos, sfcñalándose el 22 de Fe
brero de i«97 para que empezara á 
ser obligatorio, pero antes y después 
de esa fecba, no se han usado más

que las jnrsas y medidas españolas, 
salvo en las medidas superficiales y 
de capacidad para líquidos que se 
relacionan con actos administrati
vos, que para este caso deben regu
larse por el sistema decretado.

Teórica y prácticamente son in
contestables las ventajas del sistema 
métrico, y las causas que han remo- 
tizado su uso entre nosotros, son la 
falta de los jjatrones que deben ser
vir de tipo y la falta de conocimien
to, tn los pueblos, de las unidades 
de medida con sus correspondientes 
múltiplos y submúltiplos, por lo que 
la Comisión opina lo siguiente:

Que se adopte en todas las Repú
blicas Centroamericanas el .sistcuia 
mélrico-decimal, como se ha decre
tado en este país, proveyéndose los 
palr<‘ucs respectivos

( )ue se establezca en las escuelas 
primarias de la América Ceutral una 
clase dedicada á la enseñanza prác
tica de tlicbo sistema.

Que cuando empiece á introducir
se su uso, los v’ililes destinados á

servir de tipo de medidas en los 
pueblos, lleven, junto con el nom
bre técnico, los nombres que vul
garmente reciben en la actualidad; y

Que Honduras procure poner en 
práctica el sistema indicado, sin pér
dida de tiempo, conforme al Regla
mento emitido el 5 de Septiembre de 
1896 por el Poder Ejecutivo.

IV

o t r a s  m a t e r i a s  d e  o r d e n

ECONÓMICO V  FIvSCAL

A este respecto, la Comisión cree 
que las siguientes disposiciones se
rían de la mayor utilidad para todo 
Cen tro-A mérica;

19 — Adopción en las cinco Repú
blicas. en favor de la agricultura 5’ 
minería, de las íranquicias que pa
rezcan beneficiarlas más amplia
mente, comparadas entre sí las le
ves de los Estados.

29 — Establecimiento de exhibicio
nes de sus productos naturales é in
dustriales cada cinco años y  por tur
no en cada una de sus capitales

La Comisión termina aquí su in
forme. Ha procurado emitirlo con 
todo el celo qae reclama el cumpli
miento del deber, aunque abrigando 
el temor de que presentará muchas 
deficiencias, porque el plazo para sus 
labores apenas llega á dos meses, y 
el telégrafo es insuficiente para tras
mitir las comunicaciones exactas y 
detalladas que deben cruzarse por 
toda la República para conocer su 
estado actual en lo que se relaciona 
con los puntos del programa encar
gado á la Comisión, y las distancias 
que la correspondencia debe reco
rrer son muy grandes; porque, á
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causa de las recientes guerras que 
todo lo han perturbado, las oficinas 
públicas no han estado eu aptitud 
de suministrar los datos y  documen
tos que la Comisión debía tener á 
la vista; y  porque las materias sobre 
que debía versar el informe, son de 
suyo complicadas y  presentan pro
blemas difíciles de resolver.

R ó m u l o  E .  D ü r ó n .

F .  T r a v i e s o .

O c t a v i o  R.  U g a k t e .

Tegucigalpa, 31 de Diciembre de 
1908.

DISCURSO
PRONUNCIADO POR E L D O C T O R  Y

G e n e r a l  d o n  M i g u e l  O. Bcs-
TILLO. EN n o m b r e  DEL PODER  

E j e c u t i v o , e n  l a  v e l a p a  f ú 

n e b r e  v e r i f i c a d a  k n  h o n o r  

DEL D o c t o r  M a r c o  A .  S o t o , 

EN EL  S a l ó n  d e  A c t o s  d e  l a  

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  e l  29
DE FEBRERO DE I908.

Señoras, señoritas, caballeros:

Comisionado por el Ejecutivo pa. 
ra que lo represente en esta velada 
fúnebre que se da en honor de la 
memoria del Dr. don Marco Aurelio 
Soto, no he vacilado en acepiar, por
que si hay un hondureno que sien
ta hondamente la muerte de tan 
esclarecido ciudadano, ese soy yo, 
pues fui su amigo personal siempre, 
y en los últimos tiempos en que él 
tomó participación en los asuntos 
públicos de Honduras, colaboré con 
él con todo mi esfuerzo, porque con
sideraba que, como resultado de una 
lucha electoral pacífica, ningún Go

bierno, como en el que presidiera el 
Dr. Soto, podría dar mejores resul
tados en favor del progreso general 
de mi patria.

No quiero eu estos instantes de 
duelo molestar vuestra atención con 
un lujo de brillanteces oratorias, 
pues ni mis facultades 1o permiten, 
ni el momento es oportuno. Pero 
para realzar la grandeza del Dr. So
to, y para justificar, si cabe, la ad
miración que muchos hondureños 
tenemos por su nombre, me voy á 
permitir hacer una ligera y sencilla 
resella de su vida. Creo que el re
lato de los hechos realizados por los 
hombres, aunque en forma humilde, 
vale más, en la prolongación de las 
épocas, que las pomposidades litera
rias que se batan sobre sus sepul
cros.

Nació el Doctor Soto en esta me
trópoli de Honduras, el 13 de no
viembre de 1846, dos años después de 
la guerra del 44, que tan dolorosos 
recuerdos ha dejado en algunas de 
las comarcas del país. Después de 
hacer estudios elementalísimos en 
Tegucigalpa, se dirigió en 1S57, con 
su padre, el Doctor don Máximo 
Soto, á la ciudad de Guatemala, que 
era entonces el centro de la cultura 
eu Centro-América, y continúa sien
do la capital de la civilización de 
las cinco Repúblicas. Hizo allá sus 
estudios de segunda enseñanza, ha
biéndose graduado de Bachiller en 
Filosofía en la Universidad de San 
Carlos, donde se recibió de Aboga
do, por suficiencia en 1S67.

Continuó viviendo en aquella Re
pública, al principio como Secreta
rio de la T,egación de Honduras, 
que estaba á cargo de su padre. 
I*'ué, además, miembro del Colegio
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de Abogados, Examinador del mis
mo y Abogado de Pobres; fué Se
cretario de la Sociedad Económica, 
Síndico del Consulado de Comercio 
y miembro de la Sociedad de Bene
ficencia.

Triunfante la revolución liberal 
el 30 de Junio de 1871, fué electo 
Síndico de la Municipalidad de Gua
temala y Vicepresidente de la Junta 
Patriótica. Fué Redactor, entonces, 
de Jíl Ccniroamcricann, y colabora
dor de algunas otras publicaciones 
periodísticas. En el mes de N o
viembre de aquel ano, fué nombra
do por el Presidente don Miguel 
García Granados, SubsecretaJio del 
Ministerio de Gobernación, Justicia 
y  Negocios Eclesiásticos; y siendo 
muy anciano y achacoso el Ministro 
propietario, don Francisco Alvarez, 
el verdadero Secretario de Estado lo 
era el Doctor Soto, quien se atrevió, 
el primero, á tratar con la Curia, el 
entonces muy serio problema de la 
abolición del Diezmo.

Posteriormente, en 1872, el Pre
sidente García Granados nombró á 
Soto Ministro de Gobernación, Jus
ticia y Negocios Eclesiásliros, ane
xándole después, el de Relaciones 
Exteriores é Instrucción Pública.
V cuando el General Justo Rufino 
B/írrios salió elccto Presidente de la 
República, confirmó aquellos nom
bramientos el mismo día que tomó 
posesión de su elevado cargo. Co
mo miembro del nuevo Gobierno, el 
Doctor Soto inició las reformas de 
las leyes de Instrucción Pública, ba
jo el principio de establecer la en- 
.sefianza primaria laica, gratuita y 
obligatoria, y de organizar la segun
da y superior bajo un plan liberal y 
moderno. Inició entonces la Cocli-

R .  UK LA i r . —

ficación de la República, y  fué
■ miembro de la primera Comisión 
i nombrada para elaborar los Códigos; 
: emitiéndose, además, á iniciativa su

ya. muchas leyes de reforma de ver- 
I dadero progreso.

El 15 de Septiembre de 1875,
,i Doctor Soto, como Ministro de Re-

I

laciones Exteriores, convocó un 
i| Congreso para que los Gobiernos de 

Ceutro-América enviaran sus Re
presentantes, con el objeto de tratar 
de los medios más eficaces, á fin de 
llevar á cabo la unión de las cinco 
Repúblicas. Ese Congreso se reu
nió en Guatemala, eu el mes de Ene
ro de 1876, y  entre otros trabajos, 
suscribió un Tratado, estableciendo 
la ciudadanía común de los centroa- 
mericauos, la validez recíproca de 
los títulos científicos en los cinco 
Estados y la unión postal, telegráfi
ca y monetaria, estableciendo para 
lo último, una legislación común.

En Diciembre de iS75.el General 
José María Medina se había pronun
ciado en el Departamento de Gra
cias contra el Gobierno del General 
don Ponciano Leiva. El Presidente 
de El Salvador, Mariscal González, 
pretendía intervenir en la contienda 
apoj'ando al General Leiva, y  el 
Gobierno de Guatemala proclamó el 
principio de la neutralidad y de la 
no intervención. Las relaciones en
tre El Salvador y Guatemala se 
agriaron á tal punto, que ambos le
vantaron fuerzas para prepararse á 
la contienda. A la sazón se hizo 
cargo de la Presidencia de El Sal
vador el señor don Andrés Valle, y  
se convino en tener una Conferencia 
con el General Barrios en la frontera 
de los dos países, para tratar de la
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guerra que se creía inmnieute. Con 
tal objeto, se reuuieron en Chingo, 
á principios de Febrero de 1876, 
acompañados de algunos de sus Mi
nistros, entre los que se encontraban 
el Doctor Soto y Samayoa. Se fir
mó entonces un convenio, que se 
llamó de “ Chingo,”  con el fin de 
evitar la guerra y de pacificar á 
Honduras, y en él se estipuló que 
el Doctor Soto, que inspiraba con
fianza á los dos Gobiernos, viniera 
á este país con dos mil guatemal
tecos y dos mil salvadoreños á tran
quilizarlo; convocando, después, al 
pueblo para que eligiera un candi
dato que no fuera ninguno de los 
postulados que se encontraban en 
armas. El Doctor Soto, creyendo 
que era un deber de patriotismo 
y una razón de humanidad venir á 
Honduras á salvarla de la anarquía 
que la devoraba desde hacía muchos 
años, aceptó la delicada comisión 
que se le encargaba, y  para ponerse 
en marcha renunció las Carteras 
de la Gobernación, Justicia, Nego
cios Eclesiásticos Relaciones E xte
riores é Instrucción Pública. En 
Chiquimula sup:> que El Salvador, 
por la oposición hecha por el Maris
cal González, no cumpliría con lo 
pactado en Chingo, oiiginándose, en 
consecuencia, la guerra entre los dos 
Estados. El Doctor Soto, que ha
bía permanecidoen Chiquimula ayu
dando al General Barrios, fué lla
mado i)'jr éste á Chalchuapa, á fi
nes de Abril de 1876 En aquella 
población se celebró uu Tratado del 
que result(') designado para ejercer
la Presidencia de El Salvador el 
Doct'tr Rafael Zaldívar. El T ra 
tado lo cel;:bró el Doctor Soto, en 
representación de Guatemala, el 8 de 
Mayo de acjuel año.

De regreso á la capital de Guate- 
mala el Señor Presidente Barrios y 
el Doctor Soto empezaron á recibir 
cartas, actas y diputaciones, pidien
do que el último viniera á Hondu
ras á establecer la paz y la armonía. 
Cediendo á esas instancias, y creyen
do que la necesidad de ]>acificar es
ta Repiiblica era un deber inelu
dible, el Doctor Soto salió de G ua
temala el 10 de d * Agosto de 1876, 
dirigiéndose al Salvador, con el ca
rácter de Ministro Plenipotenciario, 
para canjear el Tratado de paz que 
él mismo había celebrado en Chal
chuapa. Cumplida esa misión, se 
embarcó en el puerto de la Libertad, 
en compañía del General Guardia, 
y  desembarcó en Amapala el 25 de 
Agosto por la noche. El 27 emitió 
el decreto organizando el Gobierno 
Provisional.

Intencionalmente he querido re
latar, con detalles, esa época de la 
vida del Doctor Soto, porque es ca- 
.si completamente desconocida para 
las generaciones nuevas, que no han 
visto, generalmente, más que los 
ataques que con ira él se han dirigi
do, sin tener á la vista sus méritos 
positivos.

No me detendré á reseñar todo lo 
bueno que realizó el Doctor Soto du
rante sus siete años de administra.- 
ción; pero creo lealmente que nin
gún hondureño ha hecho tanto en 
favor de su patria, como lo que él 
hizo; pienso que el Doctor Soto ini
ció una era de adelanto tan resuelta 
y completa, que no han podido se
guir los Gobiernos posteriores, y 
juzgo que el movimiento progresivo 
que él imprimió al país tiene toda
vía i)Us piolougaciones y las seguirá 
teniendo en el porvenir.
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Condensar una labor política y  ad
ministrativa en un discurso, no es 
posible. Qué ese trabajo quede p>a- 
ra los que. con imparcialidad, se de
diquen al estudio de la historia pa
tria. Además, del 76 hasta el 83 se 
conoce el inmenso trabajo llevado á 
cabo, y si no se conoce, tienen, al 
menos obligación de conocerlo los 
que admiren ó adversen la memoria 
del grande hombre, porque la pren
sa periódica .se ha ocupado con lar
gueza de dar cuenta de aquella ad
ministración.

Por evitar una guerra sangrienta, 
salió el Doctor Soto de su patria y 
renunció el poder que ejercía á satis
facción de la generalidad: y fuera 
de Honduras, principalmente du
rante su permanencia en los Esta
dos Unidos, se ocu])ó afanosamen
te eti hacer conocer este país, en 
traerle capitales, empresas agrícolas 
é industriales, iinnigracióti y pro
greso. Escribió entonces al Gobier
no de Honduras, ofreciendo sus .«ser
vicios como ciudadano, en su con
dición de particular, y en la forma 
que se quisiera; y en respuesta se le 
injurió, se le calumnió y .se le difa
mó. No inquietarán, sin embargo, 
la tumba del Doctor Soto los dicte
rios de sus gratíiitos Hdversarios. 
]{1 nombre del ilustre Reformador 
se levanta muy alto, muy por enci
ma (le semejantes miserias, y su al
ta personalidad está ungida por dos 
fechas inmortales; el 27 de Agosto 
de 1876. en <iue él inició el desper
tar de Honduras, y el 2S de Febrero• ^

de 1908, en que la i)atria paga un 
tributo de duelo a la memoria del 
más grande de sus hijos.

\'ivió más (le ilos décadas fuera 
de su patria, de l'arís á New York,

á Londres, á Madrid, á Roma, y  en 
ocasiones pocas volvió á Centro- 
América. En todas partes se le 
conbideió como á gran personaje 
por los literatos, por los políticos, 
por los dueños de la banca, por los 
sabios }• aun por los príncipes. Fué 
amigo de hombres públicos como 
Carnot y Félix Faure; de literatos, 
como José María Heredia, Julio S i
mon, Emilio Zola, Edmundode Ros
tand. Julio Lemaitre y tantos otros; 
de sabios como F. Laurent, Berthe- 
lot, Flammarion y Pasteur; de altas 
personalidades sociales, como el 
Príncipe Enrique de Orleans, Ma
riscal McMahon, Príncipe Luis Bo
naparte y muchos más; conocía á 
los actuales Reyes de Inglaterra, 
Bélgica. Italia y España, y, sobre 
todo, al actual Rey de Grecia, con 
quien tenía relaciones desde 1886, 
y tuvo entrevistas con el Papa León 
X I I L  En América fué amigo de 
los Presidentes Grant y Cleveland, 
y cultivó relacir>nes epistolares du
rante muchos años con el señor G e
neral Porfirio Díaz.

Lo vi en París hace trece años, y, 
allá, en el emporio de la civilización 
del mundo, me habló siempre de 
Honduras con intensa simpatía; 
me conversó muchas veces de sus 
observaciones acerca de los buenos 
sistemas de administración, me refi
rió gran parte de su vida pública, y 
pude comprender que en él había 
verdadero amor á la patria, y vivo 
interés porque esta nación ocupe un 
puesto digno entre los pueblos de la 
tierra. Rectifiqué, en aquella época, 
la idea general que se había propa
lado acerca de su personalidad en 
este país, haciéndolo aparecer como 
un hombre sin patriotismo y codicio-
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SO del poder. Allá en París seguía 
constantemente, con su certera mi
rada, el movimiento progresivo de 
América.

En el año de 189S varios amigos 
lo excitaron para que consintiera en 
que se lanzara su candidatura pa
ra la Presidencia de esta República. 
El contestó en una larga circular 
fechada en Marzo de aquel año, do
cumento que es un verdadero pro
grama de Gobierno civilizado. Di
jo entonces que tenía horror por la 
sangre y que consentiría que se usa
ra de su nombre si había posibilida
des de entablar uua campaña electo
ral verdadera, sin abusos del poder, 
ni peligro de provocar una anarquía 
que engendrara otra guerra civil. 
El se expresó en ese tiempo así: 
“ Bien saben cuánto trabajé en Ama- 
pala porque no se derramara una 
gota de sangre en 1876. Este re
cuerdo me llena de satisfacción. 
Y o  siempre procuré ser en mi país 
un elemento de orden, de paz, de 
unión y no de guerra, de divisiones 
y discordias.”

Transcurridos los años, el Doctor 
Soto volvió á Honduras en 1902. 
Los acontecimientos de aquel año 
están vivos en la memoria de los 
bondureños, y  n.') me toca á mí re
latarlos porque fui un factor, no di
ré que importante, pero sí activo, 
en la campaña electoral que se em
prendió. Los hechos íntimos de 
aquella lucha los relatará algún día 
la historia, y servirá para realzar 
más, mucho más, el nombre del ilus
tre difunto. Poro diré sí, con or- 
gulli) y con íntima satisfacción, que 
el partido que proclamó al Doctor 
Soto salió limpio, diáfano, de la con
tienda. No hubo influencias guber

nativas que impusieran su candida
tura, no hubo injurias ni calum
nias por la prensa, sino completa 
seriedad y absoluta moderación La

«

tracción sotista quedó sin odios y 
justificada ante el porvenir.

Pasados los años, y presentado 
el conflicto centroamericano, á prin
cipios de 1907, los Gobiernos de E s
tados Unidos y de México entabla
ron gestiones, á electo de que el 
Doc^or Soto aceptara la Presidencia 
de Honduras. El se hallaba gra
vemente enfermo en San José de 
Costa-Rica y no pudo atender al 
llamamiento que se le hacía. De 
aquella capital partió para Europa 
con el objeto de curarse, y en París 
lo ha sorprendido la muerte á la 
edad de 61 años, dedicados casi to
dos al trabajo, al estudio y á la prác
tica del bien.

Uno de mis deseos de hondureno 
es el de que un hombre de corazón 
é inteligencia tome la pluma y escri
ba la biografía del Doctor Marco 
Aurelio Soto. En su vida encon
trarán las generaciones nuevas un 
gran ejemplo de civilización, cultu
ra, moralidad elevada, inspirada en 
grandes ideas de altruismo. El ha 
muerto, y no habrá 5'a intereses en 
contra que obliguen á sus enemigos 
a seguirlo p^^rsiguicndo. Su apo
teosis no .sólo será para él y su fa
milia, sino para la patria.

Y  uno de mis mayores orgullos 
como hijo de Honduras, sería el de 
que algún ciudadano recogiera la 
herencia moral del Doctor Soto, p:» - 
ra que la República, al amparo de 
su paz garantizada, siga su Ciirso, 

sin detenerse, [>or el sendero del co
mún adelanto. V  en esta elocuen
te manilestación de duelo, el Go-
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bíerno de Honduras, interpretando 
el sentimiento nacional, une sus e x 
presiones de condolencia á las de to
dos los buenos de la Repúbli
ca. por el desaparecimiento eterno 
del ex-Presidente Soto, que fué hom
bre de Estado y ciudadano cons
picuo.

Consejo Supremo
de I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a

A C T A  VI

Sesión extraordinaria del día dos 
del mes de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. Asistieron 
el seflor Presidente, Doctor dou Es
teban Ferrari, y los Decanos Doctor 
don Carlos E. Bernhard y don José 
I^steban Lazo.

i ” — Se dió cuenta con los progra
mas de exámenes correspondientes 
á las asignaturas que comprende la 
Segunda Enseñanza del Colegio Na
cional de esta ciudad, los cuales fue
ron remitidos á esta Secretaría por 
el seflor Director del respectivo es
tablecimiento en oficio del día de 
ayer; y tomados en consideración, 
se acordó: aprobarlos, y que la Se
cretaría los devuelva oportunamen
te al expresado Director.

29— Asimismo se dió cuenta con 
una comunicación del día de hoy, 
dirigida á la Secrctaríi por el señor 
Director del Colegio Nacional de es
ta ciudad, manifestando que es con
veniente que el Consejo nombre un 
delegado para que, en unión de los 
Tribunales de Exámenes designados 
por ti ex¡)resado Director, presidan 
los que se verifiquen al fin de año; 
y lomada en consideración, se acor
dó: nombrar para el fin indicado al

.

Sr. Inspector, Licenciado dou Fran
cisco Escobar.

39— También se acordó: que la 
Secretaría invite á los Decanos de 
esta Universidad y al de la de Occi
dente, para que, asociados de los in
dividuos que componen las respecti
vas Juntas Directivas, y, si lo creen 
conveniente, de los demás de las Fa 
cultades que ellos presiden, estudien 
con detenimiento la distribución de 
las materias de los cursos de las Fa
cultades, á fin de que, si por la e x 
periencia adquirida, pareciese prov’e- 
choso para la enseñiuza de las ma
terias aludidas, hacer alguna inver
sión en el orden establecido por el 
Código, lo manifiesten al Consejo 
para disponer lo que deba hacerse 
sobre el particular.

4̂ ’ -  Habiéndose dado lectura á la 
certificación del acta de la sesión ce
lebrada el veinte v  siete de Octubre 
del año corriente, por la Junta Di
rectiva de la Facultad de Medicina, 
Cirugía y Farmacia de esta Univer
sidad, la cual fué remitida á esta 
Secretaría para conocimiento del 
Consejo, por el Secretario respecti
vo, en unión de un oficio dirigido 
por el señor Profesor de Química 
General, el 27 del mismo mes, al 
Decano de la expresada Facultad; 
tomada en consideración, se acordó: 
que se conteste de enterado, y que 
se archiven los documentos mencio
nados.

5*?— Se levantó la sesión.
F e r r a r i .

Alberto MembrcTio  ̂
Srio.

A C T A  V II

En Tegucigalpa, á los diez y seis 
• días del mes de Enero de mil ocho

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



86 R E P Ú B L I C A  D E  H O N D U R A S

cientos ocbeuta y cuatro. Reunido 
el Consejo Supremo de lustrucción 
Pública, compuesto de los sfííores 
Presidente, Doctor don J-.steban F'e- 
rrari, y  los Decanos Doctores don 
Carlos K. Bernhard y don José E. 
Lazo.

i 9— Se aprobó y firmó el acta an
terior.

2?— Tomando en consideración el 
celo y actividad con que desempeñó 
en el año próximo pasado el cargo 
de Inspector del Colegio Nacional 
de 2*‘ Enseñanza de esta ciudad el 
Licenciado don Francisco Escobar, 
se acordó: reelegir al señor Escobar 
en el referido cargo para el corrien
te año; la Secretaría comunicará el 
presente nombramiento al agraciado.

3?— Se dió cuenta con un oficio 
que, con fecha catorce del corriente, 
dirigió el señor Secretario en el 
Despacho de Instrucción Pública, 
comunicando el acuerdo en que se 
nombra al Licenciado don José León 
González Director del Colegio “ León 
Alvarado,”  y  se acuerda; que la Se
cretaría, al contestnr de recibo, ma
nifieste al señor Secretario la necesi
dad que tiene el Consejo de saber 
dónde se halla dicho establecimien
to, por no deducirse del acuerdo 
transcrito, ni otro ningún dato sobre 
el particular en este Despacho.

F e r r a r i .

C. Martiyiez, 
Srio.

A C T A  V III

En Tegucigalpa, á los veinte y 
tres días del mes de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. Re
unido el Consejo Supremo de Ins
trucción Pública, compuesto de los 
señores Presidente, Doctor don E s

teban Ferrari, y  los Decanos Doctor 
don Carlos E. Bernhard y don José 
E. Lazo.

S E  ACORDÓ:

i ’i*— Dar las gracias á los señores 
Licenciado don Francisco Escobar, 
don Salvador Vásquez, don Nicolás 
Bográn y don Rosa Muñoz, por el 
celo y actividad con que desempeña
ron. respectivamente, el cargo de Ins
pector de los Colegios de Ense
ñanza de Tegucigalpa, La Paz, San
ta Bárbara y  Gracias, y  conferirles 
el mismo nombramiento para el co
rriente año.

2*?— Nombrar al Doctor don Hen
ry Fasquelle Inspector de la F a
cultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Políticas de la Universidad de Ocii- 
dente y del Colegio de 2*̂  Enseñan
za de Copán, y darle las gracias, lo 
mismo que al señor don Victoriano 
Castellanos, por los servicios que 
prestaron en el año recién pasado 
como Inspectores de dichos estable
cimientos.

39— Nombrar al Licenciado don 
Máximo G?lvez, Inspector del Cole
gio de 2‘> Enseñanza de Juticalpa, y 
dar las gracias al señor J, Manuel 
Zelaya por los servicios que, en el 
año próximo pasado, prestó en el 
referido cargo.

4? Nombrar al Licenciado don 
Julián Cruz, Inspector del Colegio 
‘ ‘León Alvarado,”  en el departa
mento de Comayagua.

59— Se levantó la sesión.
F e r r a r i .

C. Marltüe::, 
Srio.

ii

A C T A  I X

En Tegucigalpa, á los cuatro días 
del mes de Marzo de mil ochocieu*
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tos ochenta y cuatro; convocado el 
Consgo Supremo de Instrucción Pú
blica á reunión extraordinaria, se 
reunió, presidido por el señor Rector 
de la Universidad. Doctor don E s
teban Ferrari, y con asistencia del 
seilor Vice-Rectnr, Licenciado don 
Pedro J. Bustillo. y  de los señores 
Decanos de las Facultades de Medi
cina y Jurisprudencia. Doctor don 
C. li. Bernhard y Licenciado don 
Trinidad Ferrari; y

SE ACORDÓ:

iV —Que en vista de la coraunica- 
rión pasada por el señor Inspector 
de la Universidad de Occidente, don 
Henry Fasquelle, fecha 3 de Di
ciembre último, y contraída á poner 
en conocimiento del Supremo Con
sejo que en dicha l ’ niversidad el 
ven Julián Castelar fué admitido y 
examinado en el tercer curso, por 
suficiencia, sin haber presentado su 
diploma de Bachiller en Ciencias y 
Letras, ni certificados de haber ga
nado los cursos i*? y 2*? con las condi
ciones que señala el artículo 19S del 
Código, y sin haber pagado los de
rechos de matrícula, todo lo cnal 
constituye uu verdadero abuso; pa
ra remediarlo, por la Secretaría se ofi
cie tanto al señot Rector de aquella 
Univer¡>idad, pidiendo informe sobre 
cada uno de los puntos relacionados, 
como al mismo señor Inspector Fas
quelle, para que, con datos nueva
mente adquiridos, repita su intorme, 
agregando todo lo que, con relación 
á dicho hecho, crea conveniente po
ner en conocimiento del Consejo.

2*!*— Que para proceder al nom
bramiento de Inspector del Colegio 
de 2̂  Enseñanza de Santa Rosa, se 
telegrafíe al señor don Heury Fas

quelle suplicándole se digne indicar 
la persona ó personas que en dicha 
ciudad ha^'a más propias para des
empeñar el cargo referido, pues el 
Consejo carece de datos.

3*̂ — Que en virtud de tener cono
cimiento el Consejo de que el 4 de Fe
brero pasado aun no se habían abier
to las clases ¿e la Facultad de Juris
prudencia y Ciencias Políticas de la 
Universidad de Occidente, se oficie 
al señor Rector, llamándole la aten
ción sobre este puuto, y  suplicándo
le se digne indicar la causa que lo 
haya motivado.

4̂  —Que el punto anterior se pon
ga también en conocimiento del Su
premo Gobierno, agregándole que 
el Consejo Supremo de Instrucción 
Pública tiene informe de que el señor 
Decano de dicha Facultad tiene to
das sus asignaturas, con excepción 
de la de Medicina Legal, las cuales 
es materialmente imposible servirlas 
bien; y que en el cumplimiento de 
sus deberes como Catedrático es no
tablemente descuidado, originando 
esto continuas quejas.

5V — Que á las consultas dirigidas 
por el señor Director del Colegio de 
Gracias se conteste: r*? que los alum
nos que no pudieron ganar el curso 
por haber sido reprobados en los 
exámenes ó por no haber asistido 
debidamente á las clases al principio 
del nuevo año, tienen que repetir la 
matrícula; 2V que los alumnos cos
teados por los Municipios y que se 
dedican al Magisterio ó enseñanza 
particular, estáíi exentos'de matrí
cula: pero no los que pretenden ga
nar cursos para optar al Bachillera
to en Ciencias ) Letras; y 3̂  que 
cuando tenga que ausentarse del lu
gar donde desempeña su cargo, deje
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en SU lugar al Vice-Director, y  que 
si la ausencia es de luás de un mes, 
folicite licencia del Ministerio de 
Instrucción Pública.

6*?— Que notándose que en el es
tado general del año de S3, pasado, 
por el Tesorero de la Universidad 
Nacional de Occidente y Colegio de

Enseñanza de Copan, faltan en los 
egresos $ 96 00 para completar los 
$ 9.153.041 -̂8 de los ingresos, se ofi
cie al señor Tesorero para que car
gue dicha cantidad y figure en el 
estado del presente mes; y al mismo 
tiempo se oficie al señor Rector 
llamándole la atención sobre este 
punto.

7^— Que habiéndose suprimido el 
Colegio de 2''̂  Enseñanza de Jutical- 
pa, cuya Tesorería había adelantado 
á cuenta de sueldos $ 92.00 al señor 
ex-DIrector, $ 32.00 al señor e x - 
Catedrático de Latín, se ordene al 
señor Tesorero vuelvan á ingresarse 
las referidas cantidades.

8*?— Que se ponga en conocimien
to del Supremo Gobierno, para que 
disponga lo que tenga á bien, que 
en los Colegios suprimidos de Juti- 
calpa y La Paz, sus Tesorerías tie
nen la siguiente existencia; la del
primero, $ 461.30)^ efectivo;.......
$ 500.00 en libros; $ 92.00 que de
be el ex-Director; y $ 32.00 el e x -  
Catedrático de Latín; y  la del 2?, 
$ 482.75 efectivos.

9?— Se levantó la sesión.

F e k r a k i ,

José L . Viji/, 
Srio.

A C T A  X

En Tegucigalpa, á los seis días del 
mes de Marzo de mil ochocientos

ochenta y cuatro. Reunido el S u 
premo Consejo de Instrucción, com
puesto del señor Rector, Doctor don 
Esteban Ferrari, que le presidía, y 
de los señores Vice-Rector, Lic. don 
Pedro J, Bustillo, y  Decanos Doctor 
don Carlos E. Bernhard y  Licencia
do don Trinidad Ferrari; y acompa
ñado de los señores Doctor don 
Ensebio Hernández y Licenciados 
don Rafael Padilla, don Jerónimo 
Zelaya, don Dionisio Gutiérrez, don 
Crescencio Gómez, don Miguel Dá- 
vila y don Alberto Membreño, cuya 
concurrencia promovió el mismo 
Consejo con el fin de excitarlos á 
cooperar en la fundación de una 
revista científico-literaria que, como 
órgano de la Universidad Central, 
fomente la enseñanza en todos sus 
ramos; y despuds de discutir la ma
teria, los señores Zelaya, Padilla y 
Gutiérrez, se comprometieron á co
laborar, cuando sus ocupaciones les 
permitan, remitiendo al Supremo 
Consejo, artículos para su publica
ción: y los señores Gómez, Hernán
dez, Dávila y Membreño, escribien
do también uno ó más artículos, 
siempre que el mismo Consejo tu
viera á bien indicarles, si necesita
ban.

Se levantó la sesión.
F e r r a r i .

José L . V ijil, 
Srio.

A C T A  X I

En Tegucigalpa, á siete de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y cua
tro. Reunido extraordinariamente 
el Consejo Supremo de Instrucción 
Pública, presidido por el señor Rec
tor, Doctor dou Esteban Ferrari, y 
con concurrencia de los .señores Vice-
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Rector y Decanos de las Facultades 
de Jurisprudencia y  Medicina.

SE ACORDÓ:

— Que habiendo dispuesto el 
Supremo Gobierno, que los cursos 
hechos en el Colegio “ La Unión" 
de esta ciudad, puedan servir para 
optar al Bachillerato en Ciencias y 
letras, para garantir el que la en
señanza de dicho Colegio se haga 
según el plan de estudios vigente, y 
sus exámenes de conformidad con 
el Código de la materia, S2 suplique 
al mism-) Supremo Gobierno que. si 
lo cree conveniente, se digne tam
bién mandar:— iV fjue el Colegio 
“ La Unión”  esté bajo la inmediata 
inspeccióu del Consejo Supremo de 
Instrucción Pública;— 29 que sus 
Directores, todos los años, el último 
de Ivnero, y en el presente, á más 
tardar el 31 de Marzo, den conoci
miento al Supremo Consejo de los 
alumnos admitidos á los diferentes 
cursos que se abran, quedando di
chos alumnos sometidos á lo dis
puesto en el a r l íc n lo  137 del Código; 
— 3? que los Directores cumplan con 
el inciso 8*? del artículo 1 13 del mis
mo Código;—y 4? que los exámenes 
anuales de los cursantes, sean pre
senciados por un delegado del Su
premo Consejo, y hechos por exa
minadores nombrados por los Direc
tores del Colegio, pero de los que en 
lista les presente el Supremo Conse
jo de Instrucción Pública; y remi
tiendo sus actas originales al Direc
tor del Colegio Nacional de esta 
ciudad.

2*̂  — Que atendiendo á que la con
cesión hecha á los jóvenes de Coma- 
yagua, permitiéndoles hacer sus es
tudios en privado para obtener el

título de Licenciado en la Facultad 
de Jurisprudencia, si bien concilia 
dificultades que se les presentan pa
ra hacer sus estudios profesionales, 
y contribu3'e á que la ciencia se di
funda lo más posible, puede al mis
mo tiempo influir en que esta Uni
versidad y la de Occidente no to
men el incremento que es de desear 
tengan, con todo respeto se hagau 
presentes al Supremo Gobierno las 
dificultades que pueden sobrevenir si 
se continúa otorgando esta clase de 
gracias.

3”— Que en vista de la comunica
ción del Director del Colegio de 2’> 
enseñanza de Gracias, 'contraída á 
suplicar se aumente el sueldo del 
profesor de idiomas, de dicha nota 
se remita copia al Gobierno, intere
sándolo en favor de la solicitud del 
mencionado Director; y

4^ -vS e nombró Inspector del Co
legio de 2'> enseñanza del departa
mento de Copán al Señor Licenciado 
don Antonio Salvador Maradiaga.

Se levantó la sesión.

F e r r a r i .

José L . V ijil, 
Srio.

A C T A  X I I

Tegucigalpa, Marzo nueve de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

Reunido extraordinariamente en 
esta fecha el Consejo Supremo de Ins
trucción Pública, presidido por el 
señor Kector, y con la asistencia de 
los .señores Decanos de las Facultades 
de Jurisprudencia y Medicina; y tra
tando de organizar la publicación de 
la Revista Universitaria que fomente 
la enseñanza eu todos sus ramos; y 
reconociendo las dificultades que se
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presentan al Consejo para tener, y3. 
en cuerpo ó por medio de uno de 
sus miembros, la inmediata redac
ción de dicho periódico,

s u  ACORDÓ;

Solicitar del Supremo Gobierno 
facultades para contratar con algún 
particular la redacción y trabajes 
consiguientes á la publicación de la 
mencionada revista, la cual será men
sual y de 32 páginas, 89 mayor; y  
cuyos gastos se hagan con fondos 
universitarios.

Se levantó la sesión.

F e r k a k i .

José L. l ?y/7 , 
Srio.

A C T A  X I I I

Tegucigalpa, M a r z o  veintiuno 
de mil ochocieutos ochenta y cua
tro. Reunido extraordinariamente 
el Consejo Supremo de Instrucción 
Pública, presidido por el señor Rec
tor y con asistencia de los señores 
Decanos de las Facultades de Juris
prudencia y Medicina y Ciencias,

SE ACORDÓ:

— Que en atención á que el se
ñor Inspector de la Universidad N a
cional de Occidente, pone en cono
cimiento del Consejo, que desde el 

hasta el 15 de Febrero á los alum
nos del curso de la Facultad de 
Jurisprudencia sólo se les dió clase en 
los días 2, 4 y 11; y á los del 5'-*, aun 
no selles había dado hasta e r i 9 de 
Marzo, se oficie al señor Rector de 
dicha Universidad, previniéndole 
que procure no faltar un solo día á 
las clases; que cuando el profesor no

pueda concurrir lo haga el sustituto 
de conformidad con lo dispuesto por 
el Supremo Gobierno en acuerdo 
de 29 de Junio del año próximo pa
sado; que mensualmeute se pasen al 
Tesorero notas de las faltas que h a 
yan tenido los Catedráticos, par'i 
que, según lo que manda el inciso 
6̂  del artículo 229, se les haga la 
correspondiente y proporcional reba
ja de sueldos; y que dicho conoci
miento se envíe también á esta Se
cretaría.

29 — Que se prevenga á los Rec
tores de la Universidad y Directo
res de Colegios de 2*> enseñanza y 
Escuelas Normales de la República, 
remitan mensualmente al Consejo 
Supremo un informe acerca del es
tado y marcha de cada uno de di
chos establecimientos.

39 — Que en atención á que los 
alumnos de las Universidades y 
Colegios de 2*> enseñanza faltan á 
las clases con mucha Irecuencia; y 
creyendo el Consejo que podría ser
vir de correctivo, el temor de que al 
llegar las faltas á un número deter
minado, no pudiesen ganar el corres
pondiente curso, punto que no tra
ta el Código de la materia, se supli
que al Supremo Gobierno, si lo tiene 
á bieu, acuerde que el alumno que 
durante el año escolar no asista á 
sus clases tantas veces cuantas el 
mismo Gobierno señale, pierda el 
curso para el cual habíase matricu
lado.

4“ - Que de conformidnd con lo 
acordado por el Supremo Gobierno, 
con relación á la Revista Universita
ria,' se publique su primer número, 
quedando la redacción á cargo del 
Consejo, y turnando en ella cada 
uno de sus miembros. K1 del mes
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entrante loca al señor Rector de la 
I'niversidad.

Se levantó la sesión.

F a k r a r i .

fosé L . \ ijil, 
Srio.

En la muerte del Doctor
don Hipólito Matute

S h O T M  o KFCTO R 1 )K LA U N I

V E R S ID A D

Sala Municipal de Tegucigalpa.
— Sefióu extraordinaria del veinti
cuatro de Diciembre de mil ocho- 
ciento'í se.senta y siete.— Reunida la 
Cori)oración Municijial y su Consejo, 
con motivo del fallecimiento del dis
tinguido ciudadano .señor Doctor 
don Hipólito .Matute, Benemérito y 
Consejero del pueblo, acaecida en la 
noche del día de ayer; y deseoso de 
dar un j)úhlico testimonio del pro
fundo pesar (jue lia causado este 
acontecimiento, acordó:— 1" E x c i
tar á los individuos de la ])oblación 
para (jue encortinen de luto las puer
tas y balcones de su casas, )' asistan 
á las honras fúnebres, que tendrán 
lu^ar el día de hoj', á las que concu
rrirán la misma Corporación y Con
sejo vestidos de riguroso luto.— 2'? 
Dar comisión al señar Licenciado 
don Adolfo Zúñiga, para que forme 
la necrología del expre.sado señor 
Matute, la misma que se dirigirá a 
nombre de la Corporación Municipal 
y Consejo, al Redactor del periódico 
oficial de la República, sin perjui
cio de imprimirla en hoja suelta.— 

— Que por medio de la Secretaría 
se signifique d la familia del Bene
mérito Doctor don Hipólito Matute,

el hondo sentimiento que ha causado 
á la población y particularmente á 
la Municipalidad y  Consejo, el fa
llecimiento de tan apreciable como 
distinguido ciudadano.— 4’? Que se 
pievenga á los dueños de estableci
mientos públicos los cierren en este 
día, como una muestra de público 
pesar.— 5" Que de los fondos muni
cipales se mande decir un novena
rio de misas por el ánima del fina
do Doctor Matute, autorizando al 
efecto al Tesorero para hacer este 
gasto y los más que tengan rela
ción con este acto.

Rosa Coello. Florencio Cuéllar. 
— Miguel Solís. — Manuel Sequei- 
ros. — C. Gómez. — Rafael Alvarado.
— F. Botelo.— V. Ariza Padilla.—
B. Inestroza.— J. Galindo, Srio.

X F X R O L O G IA

**I„a familia del hom bre no 
" e s  mils qtic de im día. K1 
**soplo de Dií-í la dispersa 
' *co m o cl  humo. ¡A p e n a se l  
" J i i jo  conoce al padre, el pa- 
•‘d r c a l h i j o ,  t i  l ierm ano á 
“ la h erm an a ,  la h erm an a  al  
" h e r m a n o '  La encina  ve 
"ííí^rTninar su sb c l lo tas  al t e 
ndedor suyo; no sucede lo 
"mi^itno con \o^ h i jos de los 
‘ •hombres/’

iand.

Una familia desolada; la amistad, 
la verdadera amistad deshecha en 
llanto; la tristeza retratada en todos 
los semblantes; un pueblo entero cu
bierto de luto: todas e.sas ostensibles 
.señales de un dolor íntimo y verda
dero. son á nuestro juicio la más 
elocuente oración fúnebre, el más 
sentido panegírico del Benemérito 
Doctor don Hipólito Matute. Cum
pliremos, no obstante, con el doble 
deber que nos imponen nuestro res
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petable cometido y el sincero afc-cto 
que profesábanlos al ilustre fin.Tdo, 
trazando estos raal coordinados ren
glones.

Nació el señor Matute á 13 de 
agosto del año de 1S07, tie padres 
humildes. Fue bautizado con el 
nombre de Hipólito Casiano, por el 
señor Cura de esta Parroquia, Pres
bítero don Juan Francisco Márquez, 
siendo su madrina la señora doña 
F'rancisca Alvarado. A la edad 
de nueve años comenzó sus estudios 
en el convento de San Francisco, 
bajo la dirección del Reverendo Pa
dre Provincial, Fray Manuel Cerna, 
quien, comprendiendo en >u irnpií- 
ber discípulo las más felice.s d i s p o s i 

ciones, lo llevó á Guatemala el año 
de 28. En aquella capital continuó 
sus estudios, luchando con todos los 
inconvenientes de una verdadera mi
seria, hasta haccr su recepción en 
Medicina y Cirugía el año de 33. 
Regresó á Honduras el mismo año. 
yéndose de paso para Nicaragua á 
donde fué llamado, 3' no volvió has
ta Junio del año de 36. En Diciem
bre siguiente se unió en matrimonio 
con la señorita doña Mercedes Bri
to, que ha recogido su último sus
piro y que formó la ilusión de sus 
días.

Desde entonces, que íijó su resi
dencia en esta ciudad, fué, como se 
ha dicho en la esquela que anun
ciaba sus’ funerales, “ el infatigable 
bienhechor del pueblo/’ ¿Qué fa
milia de Tegucigalpa no debe al 
Doctor Matute la vuelta á la vida 
de una esposa, de un padre, de un 
hijo querido? Jamás la pobreza y 
la miseria lo encontraron esquivo. 
Haciendo el bient por ,ser el bien, 
el Doctf^r Matute despreció noble

mente las ganancias y ventajas pe
cuniarias. Así el pobre, el desva
lido lo encontraba siempre atento, 
siempre generoso, siempre dispuesto 
á socorrer sus dolencias. El aten
día de preferencia á los necesitados,
V volaba á su encuentro. En esta 
época de cálculos, de guarismos y 
de comodidades materiales; en esta 
época, en que todo se mide, se pe
sa 3' se aquilata, tal desprendimien
to, tal abnegación, tal generosidad, 
es Verdaderamente admirable, y dig
na de ser entregada á la posteridad. 
El nombre del Doctor Matute será 
inolvidable entre nosotros: reoetido%

de padres á hijos, no perecerá en el 
naufragio del tiempo. Esa reputa
ción modesta y pacífica, que no vi
ve sino en los estremecimientos, en 
las lágrimas de la gratitud, es la úni
ca que debería causar la envidia y 
los desvelos de les hombres. Nada 
ha)' tan vano como la celebridad des
pués del sepulcro, .«¡i no ha hecho re
vivir la amistad, si no ha sido útil á 
la virtud ó socorrido la desgracia.

El Doctor Matute comenzó su ca
rrera pública el año de 37, en que 
fué nombrado Jefe Político é Inten
dente de este Departamento, en cu
yo puesto, procuró todas las mejo
ras que estuvieron á su alcance. Por 
los años de 1845  ̂ 1S46, fué electo 
Represenl'BUte al Congreso por este 
mismo Departamento. En 1858 vol
vió á ocupar los bancos legislativos. 
En ambas ocasiones, el Doctor Ma
tute, ciudadano íntegro, al par que 
couciliadoi y moderado, compren
dió perfectamente sus importantes 
deberes. Sin afiliarse en ninguno 
de los bandos, en que regularmente 
se dividen las Asambleas deliberan
tes, no fué Diputado del Ministerio
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Ó de la oposición; u o fu é á  prostituir 
BU voto, adulando al poder, en cam
bio de un empleo ó de mezquinas 
influencias, ui menos á servia bas
tardos intereses por una mentida 
popularidad. Enviado por el pue
blo, fué verdaderamente Represen
tante del pueblo,

Pero no es allí, no es en el terre
no de los debates pailameotarios, 
donde del>emos conocer al hombre, 
cuya pérdida no acabaremos jamás 
de deplorar. Servicios más emi
nentes le debe todo Honduras, y 
Tegucigalpn muy especialmente.

Cuando lo que hoy llamamos 
Universidad de Honduras, no era 
más que una asociación de cuatro 
jóvenes patriotas, bajo la dirección 
del ilustre Doctor don José Trini
dad Reyes, de imperecedero recuer
do, el Doctor Matute coadyuvó 
con todas las influencias y presti
gios, que le daban la alta posición 
que se había conquistado, á dar ma
yor formalidad, lustre y esplendor 
al naciente Establecimiento. De 
acuerdo con el Doctor Reves, obtu- 
vieron el memorable decreto de i 2 
de Abril del aflo 1847, que creó la 
Academia ó Universidad del Esta
do, y fué nombrado en seguida, su 
segundo Director.

El año de 55 le cupo la honra 
de suceder en la Rectoría al . ĉ-ñor 
Doctor Reyes, continuando en este 
jiuesto por elecciones sucesivas y 
unánimes hasta el año de 65 Desde 
entonces puede decirse, que el Doc
tor Matute, ya no perteneció á su 
familia, á sus negocios propios, ni á 
si mismo: su tiempo fué consagrado 
por completo á las mejoras de la 
Universidad.

Aparte de los bien conocidos ade
lantos de la juventud, en la época de 
su Rectorado, tenemos el soberbio 
edificio de la Universidad, donde to
dos le vimos trabajar, con tanto em
peño, con tanta asiduidad, como po
cos tmplean en sus negocios pro
pios. Puede muy bien decirse que 
esa obra es el producto de sus eco
nomías y desvelos. ¿Pero qué ga
lardón. qué recompensa, mereció 
ese protector desinteresado de la j u- 
ventud hondurena? ¿Cuál ha sido 
la corona de sus afanes? Doloroso 
es decirlo. El Doctor Matute reco
gió en premio de toda una vida con
sagrada al servicio público, lo que 
Cíisi todos los bienhechores de la hu
manidad: la ingratitud de los hom
bres. Es cuando se cierra la losa 
del sepulcro, que la ra/ón, la ver
dad y la justicia hacen oir su pode
rosa voz, anonadando misérrimas 
pasiones.

Padre cariñoso y solícito, el Doc
tor Matute, procuró con grande em
peño la educación de sus hijos. Man
dó dos de ellos, don Adán 5̂ don 
Luis, fuera de Honduras á adquirir 
conocimientos, que aquí es difícil 
obtener; sin que por esLo hubiesen 
decaído un solo instante sus esfuer
zos por la mejora de la Universidad, 
probando así. que no abi ¡¿iiba nin
guna mira personal.

La prematura muerte de don Luis, 
acaecida en Cannes el i.| de Diciem
bre del año de 1866, fué Un golpe 
que hirió profundaraenl.' l.i sensibi
lidad paternal de nuestro, amigo. 
Entonces tuvimos ocasión de admi
rar la exquisita consideración del 
señor Doctor Matute á su familia. 
Más de ocho días mal devoró en se
creto la inmensidad de su dolor,
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m ie o t r a s  p re p a ra b a  á  u n a  m a d re , á i 

u n o s  h e r m a n o s  Can q u e r id o s  á  ]a  ■ 

u o t ic ia  fa ta l. ‘

Don L u ís M atute, m uerto eu la ; 
prim avera de la vida, á dos mil le
gu as del suelo de la patria, rico de 
ju ven tu d  y  porveoir; m uerto cuan 
do había abandonado todo lo que es 
caro al hom bre, para aprender á j .  
com batir la m uerte; m uerto cuando !j 

su fam ilia y  e l país esperaban tanto | 
de sus luces y  capacidades; m uerto ' 
cuando iba á coronar uua brillante 
cuanto costosa carrera, es un suceso 
que carece de explicación  en los re
ducidos lím ites de la inteligencia 
hum ana. E l jo ve n  M atute, pudo 
exclam ar con el jo ve n  y  valeroso 
poeta polaco, Zarv'iska: C/na mano 
desconocida cerrará  m is párpados^ el 
laTtido de laia campana ex tran jera  
anunciará m i muerle, y  vocc$ que no 
serán las de m i p a tr ia  rogarán por  
m i."

L a  m uerte de don L u is fué el lú 
gubre preludio de la m uerte del 
Doctor M atute. E l h ijo  llam ó al 
padre á que ocupara su turno. " L a  
fam ilia del hom bre no es m ás que 
de un día, ha dicho el cantor de 
A ta la . E l soplo de Dios la disper
sa com o el h u m o.”

Parece que desde m uchos días el 
seilor D octor M atute com o maestro 
consum ado en el arte, había com 
prendido que su dolencia era in cu
rable. y  se dedicó á tranquilizar á 
su familia y  am igos, disim ulando su 
gravedad. E so de ver cou ojos se
renos la proxim idad de la muerte, 
por no anticipar las lágrim as de una 
familia idolatrada: eso de econom i
zar cuidadosam ente las angustias de 
la esposa, el dolor de los hijos, has
ta el últim o momento, es el amor de

espoíio y  padre llevados á la su b li
m idad.

N o  obstante que el enferm o se e s
forzaba. com o acabam os de apuntar, 
en atenuar la inm inencia del peligro, 
resolvió, dos d ías antes llam ar al 
acreditado Profesor. L icenciado don 
R em igio  D íaz, para tratar su enfer
m edad. E ste h izo  suprem os esfuer
zos y  em peñó la m ás exq u isita  so li
citud  en .salvar tan  interesante vida, 
pero la m iierte se b ab ía  apoderado 
ya  de su presa. “ N o está en la m a
no del hom bre retener el espíritu, 
ni tiene potestad sobre el día de la 
m uerte.”

Por corona de una vida de v irtu 
des, el señor D octor M atute, se pre
paró á m orir cristianam ente Com o 
todos los corazones bien formados, 
com o todas las inteligen cias sanas, 
él creía con decidida fe en todos los 
augustos m isterios de nuestra reli
gión  santa. L a  incredulidad nace 
de que no pa.samos de la supeificie 
:le las cosas. “ ProfuDdizad la tie
rra y  encontraréis el c ie lo .”

Com o ocho días antes de su  m uer
te, el Presbítero don E u lo gio  C arias 
le dió su absolución. U n a hora an
tes fué adm inistrada la E x tre m a 
unción por el señor Presbítero don 
O layo  Salgad o, quien le  asistió b as
ta el últim o m om ento, 23 de D i
ciem bre, á las once y  m iuiitos de la 
noche, en qne rindió su  alm a á su 
Creador. “ E l ángel de la pnz, to 
cando cou su cetro de oro sus ojos 
fatigados, los cerró deliciosam ente á 
la luz. M uere y  no se ha oído su 
postrer suspiro, muere y  m ucho des
pués de su muerte, sus am igos en 
mudecen en torno de su lecho, por
que creen que aun duerm e. ¡Tan
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mientras preparaba á una madre, á 
unos hermanos tan queridos á la 
noticia fatal.

Don Luis Matute, muerto en la 
primavera de Ja vida, á dos mil le
guas del suelo de la patria, rico de 
juventud y  porvenir; muerto cuan
do había abandonado todo lo que es 
caro al hombre, para aprender á 
combatir la muerte; muerto cuando 
su familia y el país esperaban tanto 
de sus luces y capacidades; muerto 
cuando iba á coronar una brillante 
cuanto costosa carrera, es un suceso 
que carece de explicación en los re
ducidos límites de la inteligencia 
humana. El joven Matute, pudo 
exclamar con el joven y valeroso 
poeta polaco, Zarviska: Una mano 
desconocida cerrará mis párpados^ el 
tañido de una campana extranjera 
anunciará mi muerte  ̂y  voces que no 
serán las de mi patria rogarán por 
m í."

La muerte de don Luis fué el lú
gubre preludio de la muerte del 
Doctor Matute. El hijo llamó al 
padre á que ocupara su turno, "L a  
familia del hombre no es más que 
de un día, ha dicho el cantor de 
Atala, El soplo de Dios la disper
sa como el humo.”

Parece que desde muchos días el 
señor Doctor Matute como maestro 
consumado en el arte, había com
prendido que su dolencia era incu
rable, y se dedicó á tranquilizar á 
su familia y amigos, disimulando su 
gravedad. Eso de ver con ojos se
renos la proximidad de la muerte, 
por no anticipar las lágrimas de una 
familia idolatrada: eso de economi
zar cuidadosamente las angustias de 
la esposa, el dolor de los hijos, has
ta el último momento, es el amor de

esposo y  padre llevados á la subli
midad.

No obstante que el enfermo se es
forzaba, como acabamos de apuntar, 
en atenuar la inminencia del peligro, 
resolvió, dos días antes llamar al 
acreditado Profesor. Licenciado don 
Remigio Díaz, para tratar su enfer
medad. Este hizo supremos esfuer
zos y empeñó la más exquisita soli
citud en salvar tan interesante vida, 
pero la muerte se había apoderado 
3'a de su presa. “ No está en la ma
no del hombre retener el espíritu, 
ni tiene potestad sobre el día de la 
muerte.”

Por corona de una vida de virtu
des, el señor Doctor Matute, se pre
paró á morir cristianamente Como 
todos los corazones bien formados, 
como todas las inteligencias sanas, 
él creía con decidida fe en todos los 
augustos misterios de nuestra reli
gión santa. La incredulidad nace 
de que no pasamos de la superficie 
:le las cosas. “ Profundizad la tie
rra y encontraréis el cielo.”

Como ocho días antes de su muer
te, el Presbítero don Eulogio Carias 
le dió su absolución. Una hora an
tes fué administrada la Extrem a
unción por el señor Presbítero don 
Olayo Salgado, quien le asistió has
ta el último momento, 23 de D i
ciembre, á las once y miuutos de la 
noche, en que rindió su alma á su 
Creador. “ El ángel de la paz, to
cando con su cetro de oro sus ojos 
fatigados, los cerró deliciosamente á 
la luz. Muere y no se ha oído su 
postrer suspiro, muere y  mucho des
pués de su muerte, sus amigos en 
mudecen en torno de su lecho, por
que creen que aun duerme. ¡Tan
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dulce h a  sido el tránsito del cris
tiano!

L a  pompa fúnebre del “ intatiga- 
ble bienhechor del pu eblo .”  corres
pondió dignam ente á su vid a de ab
negación y  patrióticos .«ervicios. La 
U niversidad, la M unicipalidad 3' 
C onsejo acordaron u n  lu to  general; 
el m ercado »» cerró durante todo el 
(tía; la^ casas del cen tro de la ciudad 
se adornaron de colgaduras negras, 
en señal de duelo: el cortejo fúnebre 
que vino de la Iglesia de U  V illa  de 
Concepción, füé de lo más im ponen
te y  grave que se ha visto  entre nos
otros. Dos largas filas de las nota
bilidades de la ciudad, vestidos de 
riguro.-io luto, eran cerradas po’’ el 
féretro que contenía los restos del 
ilu n re  finado: las cintas del velo fú
nebre fueron llevadas por los seño
res M agistrados de la Suprem a C or
te de Justicia, y  el mismo íéretro, 
]x>r cuatro Licenciados de la U niver
sidad. Un numeroso concurso del 
pueblo seguía y  presidía, lleno de 
consternación y  am argura, los des
pojos de su bienhechor. ¿Pero qué 
le im portarán las vanidades del 
mundo, abora en el seno de las eter
nas felicidades? "D ich o sos aquellos 
que mu-Ten en el Sáflor: descansan 
desde ah >ra de sus trabajos, p;írqne 
sus buenas obras Ies s ig u en .”

T egu cigalp a: Dbre. 51 de 1867.

A d o l f o  Z C t ? 3 í g  a .

T egu cigalp a: D bre. 24 de 1867.

Señorita Mercedes Brito y  L icen 
ciado don A dán Matute. |

La desaparición d?l distinguido j 
ciudad.iii') Bene}uh'ito r  Consejero 
del pueblo^ Doctor don IlipóHtn  ,1/j- 
tutCy eh iiu acünlecim iento <iue Ii.i 
consternado al vecitidario v Ua cu- !

bíerto de hito los corazones donde 
está encarnado el sentim iento de la 
gratitud , por les inmensos beneficios 
que su  m ano generosa le  dispensó. 
L a  M unicipalidad y  Consejo, fíeles 
intérpretes de tan ju sto  j^ sar, se ha 
reunido para acordar la m anera de 
tributar á  la memoria de tan escla
recido varón, el sincero hom enaje 
debido á sus virtudes c ívicas; y  en
tre las varias disposiciones que dic
tó al efecto, rae ha ordenado sig n i
ficar á U . U . lo profundam ente do
loroso que ha sido al veciudario en 
general y  en p.\rticular á la M unici
palidad y  Consejo tan infausto acon
tecim iento

E s. pue.':, para m í, seiíores, m uy 
houroso, servir de órgano para tras
m itir á U . ü . iii espontánea exp re
sión del sentim iento público, v iv a 
mente conm ovido en la expansión 
de su lam ento; y  al hacerlo, me fir 
m o de U. U . hum ilde servidor.

J a c o b o  G . a l i n d o .

Secretario.

Ediricio de la Universidad

E x p e d i k n t ü  s f . g u i d o  c o x  e l  o b -

JüTO nn AVERIGUAR ÜK QülRN ES 
I.A PROFIKÜAO DKLLOCALQORSK 
ENCUENTRA Á LA j; i-:k >:c iia  DKL 
TBMPLO DE LA M e RCEí) EN KSTA 
CIUDAD,

M in 'is le r io  d e  

I n s lr n c c ió i i  I 'ú b l ic a  
H e p A b lic a  d e  l lo n c l i ir a s

T egu cigalp a: Sbre 2 9 d e j8 S S .

Señor Secretario de la 'Vniversidad 
Central. — Presente.

T en ien d o 'd atos positivos el Go- 
bleruo de que el local que se cncuen-
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d u l c e  h a  s i d o  e l  t r á n s i t o  d e l  c r is 

t i a n o !

La pompa fúnebre del “ intatiga- 
ble bienhechor del pueblo.”  corres
pondió dignamente á su vida de ab
negación y patrióticos servicios. La 
Universidad, la Municipalidad y 
Consejo acordaron un luto general: 
el mercado cerró durante todo el 
«lía: las casas del centro de la ciudad 
se adornaron de colgaduras negra*;, 
en señal de duelo: el cortejo fúnebre 
que vino de la Iglesia de la Villa de 
Concepción, fué de lo más imponen
te y grave que se ha visto entre nos
otros. Dos largas filas de las nota
bilidades de la ciudad, vestidos de 
riguro.-ío luto, eran cerradas po’’ el 
féretro que contenía los restos del 
ilustre finado: las cintas del velo fú
nebre fueron llevadas por los seño
res Magistrados de la Suprema Cor
te de Justicia, y el mismo féretro, 
por cuatro Licenciados de la Univer
sidad. Un numeroso concurso del 
pueblo seguía y presidía, lleno de 
consternación y amargura, los des
pojos de su bienhechor. ¿Pero qué 
le importarán las vanidades del 
mundo, ahora en el seno de las eter
nas felicidades? “ Dichosos aquellos 
que mu.:ren en el Señor; descansan 
desde ah >ra de sus trab.ijos, porque 
sus buenas obras les siguen.”

Tegucigalpa; Dbre. 31 de 1867.

A d o l f o  Z ú .^i g a .

Tegucigalpa: Dbre. 2; de 1867.
Señorita Mercedes Brito y Licen

ciado don Adán Matute.

La desaparición del distinguido 
ciudadano fíencmérilo y  Consejero 
del pueblo  ̂ Doclor don Hipólito :lAi- 
tutCy es un acontecimiento que ha 
consternado al vecindario v ha cu

bierto de luto los corazones donde 
está encarnado el sentimiento de la 
gratitud, por los inmensos beneficios 
que su mano generosa le dispeusó. 
La Municipalidad y Consejo, fieles 
intérpretes de tan justo pesar, se ha 
reunido para acordar la manera de 
tributar á la memoria de tan escla
recido varón, el sincero homenaje 
debido á sus virtudes cívicas; y en
tre las varias disposiciones que dic
tó al efecto, me ha ordenado signi
ficar á U. U. lo profundamente do
loroso que ha sido al vecindario en 
general y en particular á la Munici
palidad y Consejo tan infausto acon
tecimiento

Es, pues, para mí, señores, muy 
hoiiroso, servir de órgano para tras
mitir á U. Ü. la espontánea expre
sión del sentimiento público, v iva
mente conmovido en la expansión 
de su lamento; y al hacerlo, me fir
mo de U. U. humilde servidor.

J a c o r o  G a l i n d o , 

Secretario.

Edificio de la Universidad

E x P E D r K N T l í  SKGUIDO CON HL OB

JETO DE A V E R IG U A R  DF. QUIEN ES 

LA PROI’ IEÜAIJ D E L LOCAL QDE SE 

E N C U E N T R A  Á LA J;KR rCHA DEL 

TEM PLO DE LA M e R C E J  EN ESTA  

CIUDAD.

Ministerio de 
Instrucción Pública 

República de Honduras

: I

Tegucigalpa: Sbre 29 de 1888.

Señor Secretario de la ¡L'niversidad 
Central. — Presente.

Teniendo datos po.sitivos el G o
bierno de que el local que se encuen-
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tra al lado derecho del templo de la 
Merced, pertenece á la Universidad, 
desde que el Prelado de la diócesis 
cedió el Convento de Mercedarios 
en que hoy se encuentra el edi6cio 
Universitario, de que con fondos de 
dicho establecimiento se construyó 
el tapial que cierra el referido'Jocal, 
lo mismo que el portón por cuyo 
medio se penetra en él; y  de que 
electo por el finado Doctor don H i
pólito Matute para el salón ds actos 
públicos y festividades de la Uni
versidad, no lo hizo construir por 
falta de recursos, aplazándose de un 
tiempo para otro, la ejecución de la 
obra, el señor Presidente me ha da
do instrucciones para comisionar al 
señor Rector para que inquiera.<?er- 
ca de la propieda'^ue* dicho local, 
que DLVTc ocuparse pronta y fácil

mente en una obra de utilidad pú
blica, advirtiéndole á este propósito, 
que pueden informar sobre el punto 
los señores Licenciado don Adán 
Matute Erito, Licenciado don Tri
nidad Ferrari, Licenciado don Ro
sendo Agüero, Licenciado don Mar
tín Uclés y señores don Ramón 
Midence, don Indalecio Vásquez, 
don Francisco Planas, Ministro de 
Fomento, don Faustino Dávila y  
otros que éstos recordarán.

El ¿señor Presidente espera que 
con la actividad que caracteriza al 
señor Rector, se servirá llenar su 
cometido para,en vista del resultado, 
proceder á lo que haya lugar.

De Ud. atento servidor.

R a f a e l  A l v a k a l o .

Rectoría de la Üniversidad de la 
República.— Tegucigalpa: 29 de 
Spbre. 18SS.

\’ ista la comunicación anterior, 
instrúyase expediente sobre el par

ticular: y, en consecuencia, cítese al 
Director del Archivo Nacional y  á 
los demás individuos designados eu 
el oficio precedente, á fin de que 
suministren los datos necesarios res
pecto al asunto de que el citado ofi
cio se ocupa.

D r . a .  R a m í r e z  F o n t e c h a .

Rectoría de la Universidad Cen
tral — Tegucigalpa: Septivmbre 29 
de iSSS.

Habiéndose presentado el señor 
Director del Archivo Nacional don 
Antonio R. Vallejo é impuesto del 
oficio anterior y del acuerdo que en 
él ha recaído, manifestó: que en el 
establfi'íí/re’nto de su cargo no h a y  

ningún documento referente á lo 
expuesto en el oficio que se ha mos
trado y ha leído; pero que particu
larmente sabe, porque es público y 
notorio, que las tapias que están á 
la derecha de la Merced fueron cons
truidas con fondos universitarios y 
que pertenecen por tanto á la Uni
versidad, y firmó.

A n t o n i o  R V a l l e j o .
A l v a r a d o  G u e k k e r o ,

Secretario.

Rectoría de la Universidad Cen
tral.— Tegucigalpa: Sbre. treinta de 
de rail ochocientos ochen^a y ocho.

Habiendo comparecido el señor 
don Faustino Dávila y enterado del 
objeto con que se le citó, dijo: que 
no sabe á ciencia cierta que el local 
á que se refiere el oficio gubernativo 
haya sido cedido á la Universidad; 
pero que oyó decir repetidas veces 
fluii al mismo señor Doctor don H i
pólito Matute, que el local en refe
rencia se había pedido para desti
narlo á la enseñanza, constándole al 

declarante que al señor Matute no
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se negaba nada de lo que soli
citaba en beneficio de la Instruc
ción Pública, por lo cual cree que 
el repetido local pertenece á la Uni
versidad y  que si no se llevó á cabo 
en él ninguna construcción íué por 
carecer de recursos; habiendo mani
festado el señor Dávila que ésto es , 
todo lo que sabe respecto ai particu- | 
lar, y firmó.

A l v a r a d o  G u e r r e r o .
F a u s t i n o  D á v i l a .

Rectoría de la Universidad Cen
tral.— Tegucigalpa, Sbre. treinta de 
raíl ochocientos ochenta y ocho.

Habiéndose presentado el señor 
Licenciado don Adán Matute Brito 
é impuesto del contenido del oficio 
gubernativo á que estas diligencias 
se refieren, manifestó: que aunque 
durante el tiempo que su padre el 
Doctor don Hipólito Matute desem
peñó la Rectoría de esta Universi
dad, el exponente residió en Guate
mala, sin embargo le consta por 
informes que le dió su citado padre, 
que tanto la parte del local que mi
ra á la plaza de la Merced como tam
bién la construida del lado del Sur 
lueron hechas, lo mismo que la fa
chada del templo de La Merced en el 
tiemix) en que la Rectoría de la Uni
versidad fué servida por su mencio
nado padre.

Que también le consta que la par
le del edificio á que se refiere la co
municación que acaba de leérsele, 
se destinaba al objeto de que se ha
bla en el oficio que precede, no ha
biéndose hecho así por lus motivos 
en él referidos; manifestó el decla
rante ser ésto todo lo que sabe res
pecto al particular, y firmó.

A .  M a t u t k  H k i t o .
A l v a r . \ i ) 0  (' .ri:KK»iKo.

Rectoría de la Universidad Cen
tral.— Tegucigalpa Sbre. treinta de 
mil ochocientos ochenta y  ocho.

A continuación compareció el se
ñor Licenciado don Trinidad Ferra
ri, á quien se impuso de los concep
tos del oficio que ha motivado estas 
diligencias, habiendo manifiestado 
que oo sabe con seguridad que el 
fundo á que se refiere el citado ofi
cio se haya cedido á la Universidad; 
constándole, sin embargo, que las 
tapias que se encuentran en el e x 
presado fundo fueron construidas 
por el señor Doctor don Hipólito 
Matute en su carácter de Rector de 
la Universidad: manifestó el decla
rante, además, constarle que el lo
cal en referencia se había destinado 
para construir en él un edificio que 
sirviese para un general de estu
dios, y que, en virtud de lo expues
to, cree que el repetido local perte
nece á la Universidad.

Expresó el exponente que ésto es 
todo lo que sabe acerca del punto 
sobre que se le interroga.

A l v a r a d o  G u e r r e r o .

T . F e r r a r i .

Rectoría de la Universidad Cen
tral.— Tegucigalpa, Sbre. treinta de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

Habiéndose presentado el señor 
don Indalecio Vásquez y habiéndo
sele leído el oficio á que se refiere 
este expediente, manifestó; que no 
sabe con certeza que se haya cedido 
á la Universidad el local que se en
cuentra á la derecha de la iglesia de 
La Merced; que sabe, sin embargo, 
que el señor Doctor don Hipólito Ma
tute, mandó construir el tapial del 
terreno de que se trata, lo (jue veri
ficó en su carácter de Rector de la

K, DK L\ V .
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Universidad y  en consecuencia, con 
fondos de ésta: que le consta ade
más, por habérselo dicho el señor 
Matute, que el fundo en referencia 
se destinaría á la enseñanza; en tal 
concepto, el exponente, en vista de 
lo que ha manifestado, cree que el 
terreno aludido es de propiedad del 
establecimiento universitario, siendo 
ésto todo lo que sabe respecto al 
particular.

A l v a r a d o  G u e r r e r o .

I. V Á S Q U E Z

Rectoría de la Universidad Cen
tra.— Tegucigalpa, Sbre. treinta de 
rail ochocientos ochenta y ocho. 

Presente en esta Rectoría don Ra
món Midence, é impuesto del obje
to con que se le citó, dijo: que sabe 
á ciencia cierta que el terreno que 
se encuentra á la derecha del tem
plo de La Merced fué cedido á la 
Universidad, lo que le consta por 
haber sido en la época en que se hi
zo tal cesión miembro de la Junta de 
Instrucción Pública, la que dirigía 
la enseñanza en aquel entonces; e x 
puso además el declarante, cjue las 
tapias que se encuentran en el terre
no referido fueron construidas por 
disposición del Doctor don Hipólito 
Matute y con fondos de la Universi
dad, pues el señor Matute desempe
ñaba la Rectoría de este estableci
miento; dijo asimismo el exponente 
que el fundo cuya propiedad ha da
do origen á estas diligencias, estaba 
destinado [>ara construir en él un 
edificio quí sirviese á la enseñanza, 
lo (jue no se verificó por haber care
cido t-ie los recursjs necesarios; en 
vista (le todo lo expuesto el dscla- 
raiUe afirma que el local en referen

cia pertenece á la Universidad de la 
República

R. M i d e n c e .

A l v a r a l o  G u e r r e r o .

Rectoría de la Universidad Cen
tral.— Tegucigalpa, Sbre. treinta de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

Teniendo antecedentes esta Rec
toría de que pueden dar informe so
bre el objeto de este expediente los 
señores don Antonio Romero y don 
Anselmo Sánchez, invíteseles á con
currir á la Secretaría para facilitar 
dichos informes.

D r . a .  R a m í r i  z F o n t e c h a .

Rectoría de la Universidad Cen
tral.— Tegucigalpa, Sbre. treinta de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

Habiendo comparecido el señor 
don Antonio Romero y enterado del 
oficio que ha dado margen á estas 
diligencias, dijo: que no sabe si el 
local que se encuentra á la derecha 
del templo de La Merced en esta ciu
dad fué cedido á la Universidad de 
la República; (pie le consta, no obs
tante, que las tapias que cierran el 
local en referencia fueron construi
das por disposición del Rector de la 
Universidad, que lo era en aquella 
época el señor Doctor don Hipólito 
Matute, siendo de presumirse por 
consiguiente, que tal constiucción 
se haya hecho con fondos del esta- 
tablecimiento aludido; agregó el e x 
ponente que él. en carácter de apren
diz de albañilería, trabajó en la cons
trucción citada, manifestando que . 
ésto es lodo lo que sabe respecto al 
punto de (jue se trata, y firmó.

A n t o x í o  R o m h k o .

A l v a r  A DO C i ’ E Rk h K o ,
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Rectoría de la Universidad Cen
tral.— Tegucigalpa. Sbre. treinta de 
rail ochocientos ochenta y  ocho.

Habiendo comparecido el señor 
don Anselmo Sánchez y entendido 
del oficio que ha dado margen á es
tas diligencias, dijo: que no sabe si 
el local que se encuentra á la de
recha del templo de La Merced en 
esta ciudad fué cedido á la Univer
sidad de la República: pero que sí 
le consta que las tapias que se en
cuentran en dicho local fueron cons
truidas por acuerdo del señor Rec
tor de la Universidad Doctor don 
Hipólito Matute: siendo ésto todo 
lo que sabe acerca del punto en 
cuestión.

A l v a r a d o  G u e r r e r o

Señor Secretario de la Universidad 
Central.— Presente.
El infrascrito tiene el honor de 

informar á Ud. que es público 3’ no
torio en esta ciudad que desde que 
el prelado diocesano cedió á beneficio 
de la Universidad el vetusto Con
vento de La Merced, se consideró 
como accesorio á este establecimien
to la parte de terreno que que
da al Norte de la iglesia: que en 
consecuencia y á continuación del 
edificio que se levantó, también se 
hicieron las paredes que se hallan 
en aquel higar, las cuales fueron cos
teadas con fondos de la Universidad, 
y que aun recuerda muy bien, que 
esta parte se iba á destinar para los 
actos públicos del general de estu
dios, que es lo que .sabe y que por lo 
mismo entiende que el expresado 
terreno es de la Universidad.

1

Tegucigalpa; (Octubre de 1S8S. 
1 ' r a n c t s c o  T l a n a s .

A i . V A K A L O  ( l U K K K H K O .

Rectoría de la Universidad Cen
tral.— Tegucigalpa. Octubre i 9 de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

Remítase al Supremo Gobierno en 
copia certificada.

D r . a . R a m í r e z  F o n t e c h a .

Cumplimentado en la p r o p i a  
fecha.

A l v a r a d o  G u e r r e r o .

R A F A E L  T E JE D A ,

Secretario Muncipal de Teguci
galpa, certifica:

Que al folio 16 frente y vuelto del 
de actas que la Corporación Muni
cipal del año de 1S57 llevó en dicho 
año, se encuentra el acta que dice:

En la ciudad de Tegucigalpa, á 
los diez y  siete días del mes de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y 
siete. Reunida la Municipalidad 
extraordinariamente en sesión de 
este día y presidida por el Alcalde 
I*? de esta ciudad señor Licenciado 
don Crescencio Gómez, se tomó en 
consideración la proposición hecha 
por el señor Regidor don José Ma
nuel Selva, á consecuencia de la so
licitud verbal que el día de ayer hi
zo el señor Rector de la Academia 
Literaria Doctor don Hipólito Ma
tute, á nombre de la Dirección de 
estudios, contraída á que esta Cor
poración ceda en favor de la misma 
Academia el arruinado Convento de 
La Merced para reedificarlo constru
yendo en su local el edificio en que 
deban plantearse la Universidad ó 
Colegio, mandados crear por los es
tatutos dictados por el Supremo G o
bierno en 1*’ de Noviembre de 1849 
y aprobados por las Cámaras Legis
lativas en 2 (le Junio de 1S50. A- 
cordó unánimemente.— I*' Que cede
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todos los derechos que por la ley 
de 23 de Noviembre de 1S29 tie
ne ó que por cualesquiera otras dis
posiciones pueda tener en el referido 
Convento de La Merced, traspasán
dolos á la Academia Literaria del 
Estado y apoyándose ésto en el 
mismo espíritu de la le}' citada que 
destinó esta clase de edificios al ser
vicio de la instrucción pública; pe
ro que esta cesión hace únicamente 
bajo la condición de que el cuerpo 
directivo de la Universidad, se com
prometa de una manera solemne á 
proporcionarle perpetuamente y en 
todo tiempo el local ó locales que es
ta misma Corporación necesita ¡jara 
las escuelas de primeras letras y 
normales.— 2*? Que teniendo la M u
nicipalidad comprometido el patio 
del Convento con el asunto de la 
Cancha de gallos, será también de 
su obligación entrar en algún arreglo 
con el m i s m o  rematante; y— 39 
Que se dirija copia autorizada por 
medio de la Secretaría al señor Rec
tor de la Universidad, par» que se 
sirva elevarla al conocimiento de la 
Dirección de estudios, con lo cual 
se concluyó esta sesión por ante mí, 
el infrascrito Secretario que da fe.—
C. Gómez.— Sotero Moneada.--Juan 
J. Soto.— Victoriano Melara. — Ra
fael C. Díaz.— Ĵ. M. Selva.— A n as
tasio Castro.

Es conforme con su original. 
Tegucigalpa, Octubre 4 de 1S88.

R a f a e l  T e j e ü a .

VQ — P l a n a s .

Tegucigalpa, Octubre 11 de 1S88.

Señor Secretario de la Universi
dad Central. — Pre.sente.

Me refiero al apreciable oficio de 
Ud., fecha de ayer, en que rae tras

cribe la comunicación del señor 
Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública, referente al 
solar que está al Norte de la iglesia 
de L a  Merced, }• en que me mani
fiesta que el señor Rector ha comu
nicado á los señores Licenciados 
don Ramón Zelaya Vijil y  don F. 
Quintanilla para que reciban de mí 
las llaves de la puerta del indicado 
solar.

Como sabe el señor Redor, un P á
rroco no puede entregar absoluta
mente nada de aquello que se ha pues
to á su cuidado, sin la orden respecti
va del Jefe de la Iglesia; y  por lo mis
mo, me ocupo )’a deelevar al conoci
miento del Ilustrísimo señor Obispo 
de la Diócesis, tanto la comunica
ción de Ud. como el acta Munici
pal de que en ella se hace mérito, y  
tan luego como me vengan las ins
trucciones de mi Prelado, acerca del 
punto en referencia, de conformidad 
con ellas, volveré á dirigirme á Ud.

Con todo aprecio me firmo de Ud. 
atento S S. y Capellán.

J o s é  L. V i j i l .

Tegucigalpa, Octubre 11 de 188S. 
vSeñor Secretario de la Universidad

Central. — Presente.
Si pudiera facilitarme una copia 

del Acta Municipal á que se refiere 
su nota de ayer, se lo estimaría, pues 
quiero hoy mismo, que es día de 
correo á Comaj'agua, mandar dicho 
documento al Ilustrísimoseñor Obis
po, y  el Secretario Municipal me la 
dará, pero hasta que se reúna la 
Corporación.

Y o  mismo vi ayer la referida ac
ta, pero creo que también es indis
pensable que la vea el Prelado.

D¿ Ud. atento S S.
José  L. V j; ií..
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R íp ó b l ic a  de Ilondurps 
M in is t t r ío  de 

In s tru cc ió n  Publica .

Tegucigalpa, Octubre 12 1888. 
Señor Secretario de la Universidad

Central.
Para conocíraiento del señor Rec

tor participo á Ud. que en vista de 
la negativa del señor Cura de esta 
Parroquia para la entrega del solar 
de que habla en su oficio de esta fe
cha, hoy mismo se han dado ins
trucciones al señor Gobernador Po
litico del Departamento, para que, 
valiéndose de la Policía, si fuere ne
cesario, haga efectiva la ocupación 
del expresado solar.

De Ud. atento Servidor.

R a f a f . l  A l v a r a d o .

Keptlblica de lIondurn<4 
I 'nivcrsidad Central 

Rectoría

A C T A

Kn Tegucigalpa, á los doce días del 
mes de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y ocho, reunidos en la Rec
toría de la Universidad, los señores 
Rector, Doctor don Antonio A. Ra
mírez K. rontecha. Comandante de 
la Policía, Coronel Al'^en H. Baker, 
don José María Pérez. Doctor don 
Carlos K. Bernhard, Licenciado don 
Ramón Zelaya Vijil y Doctor don 
Diego Robles, individuos los dos 
primeros comisionados para efectuar 
la tradición del local que se encuen
tra al Norte de la iglesia de "L a  
Merced”  y los iiltimos citados para 
dar fe de ello; y con asistencia del 
infrascrito Secretario se procedió 
en la forma siguiente.

Todos los individuos indicados 
pasaron al local mencionado con el 
objeto de ver qué medio material se

emplearía para abrir la puerta que 
cierra el fundo en referencia; el Co
mandante de la Policía, forzó la 
puerta expresada, abierta, la cual, el 
señor Rector tomó posesión del te
rreno referido.

Terminado lo cual se dió por con
cluido el acto, de todo lo que doy fe 
como Secretario.

D k . a . R a m í r e z  F o n t e c h a .

A .  H .  B a k e r .

D r . B e r n h a r d .

R.  Z e l a y a  V i j i l .

D i e g o  R o b l e s .

J. M. V. P é r e z .

R .  A l v a r a d o  G u e r r e r o , 

Secretario.

M E M O R I A
DEL S e c r e t a r i o  d e  l a  U n i v e r s i 

d a d , P r e s b í t e r o  d o n  S i m e ó n  

U g a r t e , l e í d a  e n  l a  a p e r t u r a

DlíL CCRSO DE 1853.

Señores:

Hoy lleno por la primera vez la 
obligs^ción que, como Secretario me 
imoone el artículo 52 de los Estatu
aos de la Academia Literaria del 
Estado. No es mi ii:tento manifes
tar erudición ni presentaros la ver
dad adornada con hermosas palabras; 
no: conozco mi insuficiencia para 
desempeñar la delicada tarea que á 
mi cargo confía la ley que rige á 
esta Universidad. Tal vez cansaré 
vuestra atención, viéndinue precisa
do á hacer una ligera reseña de la 
historia, desde que vió su existencia 
hasta llegar á su estado actual: por
que aunque en el año próximo pa-
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sado se remitió al Supremo Gobier
no UD conocimiento de su fundación 
y de sus progresos, carecen de esta 
noticia los habitantes de esta ciudad; 
y no se ha hecho extensiva, ni mis 
antecesores han publicado la memo
ria que anualmente le.s exige aque
lla ley.

Todas las porciones principales 
de Centro-América han logrado es
tablecer sus Universidades, sus Co
legios y sus Liceos, á pesar de los 
continuos vaivenes y oscilaciones 
revolucionarias que han afligido á 
sus habitantes. Honduras ha teni
do la desgracia de marchar paulati
namente y como á remolque de los 
Estados, en la vía de ilustración y 
de progreso. Los recursos con que 
ha contado para esta vasta empresa, 
han sido miserables y casi efímeros 
y, lo que es mas sensible, sus gober
nantes jamás han traído á la consi
deración ese gran pensamiento de 
ilustrar á sus pueblos y de elevarlos 
al grado de perfección á que han 
llegado las demás secciones del mun
do colonial. ¿Cual sería, señores, la 
ilustración del país al presente, si 
los que han llevado el poder supre
mo hubieran puesto antes de veinte 
años la piedra fundamental de este 
edificio? ¿Qué maravillosos progre
sos se palparan ya en las ciencias, 
en la industria, en la agricultura y 
el comercio? En la carrera literaria, 
¿no se hubieran descubierto talentos 
que, como el sabio Valle, honor de 
Honduras, habrían llevado su nom
bre más allá de los mares? En las 
artes liberales, ¿no se vieran ya otros 
Bulhes, queen el idioma de la armo
nía y del corazón admirasen no sólo 
á Centro-América sino aun á los 
inteligentes europeos? Y  en fin, se

ñores. ¿no tuviéramos ya reemplaza
do d Morazán, aquel genio ilustre 
que brilló entre nosotros, que sor
prendió al antiguo mundo, á las 
Repúblicas vecinas, y que por el arte 
de gobernar, por su política y por 
su táctica militar, fué elevado á la 
primera magistratura? Y o  no sé. 
señores, por qué fatalidad, el Esta
do más fecundo se ha vi?to marcado 
con el estigma de la desgracia, go
bernado por hombres que desprecia
ban la ilustración del país y que en 
una época bastante dilatada viera 
entronizada la tiranía, y el reinado 
de la ignorancia cubrir con un velo 
espeso la luz de la razón!....

Por incidentes que no es del caso 
referir, Honduras ha tenido que lu
char más que ningún otro Estado 
para ver cumplidos sus deseos, para 
ilustrarse y ponerse al nivel de las 
naciones civilizadas. Una combina
ción de circunstancias hizo que en 
el año de 1846 diese el primer im
pulso á la grande obra. El vió la 
marcha progresiva del siglo, el ejem
plo de sus vecinos, la gloria de que 
goza el hombre sabio, y, despierto 
como de un sueño profundo, establece 
su Universidad.

No se os debe ocultar la manera 
precaria y miserable con que este 
establecimiento apareció entre nos
otros, á la sombra del esclarecido 
patriotismo del señor Presbítero Doc
tor don José Trinidad Reyes, quien 
unido á los loables esfuerzos que 
hacían por ilustrar á la juventud 
los jóvenes Licenciado don Máximo 
Soto, Presbítero Licenciado don Ale
jandro Flores, Bachiller don Yanua- 
rio Jirón y Bachiller don Miguel 
Rovelo, comenzaron á dar gratuita
mente las clases de Filosofía y  Lati-
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nidad. Sin recursos pecuniarios, sin 
estímulos y gobernados por un re
glamento privado, se mantuvieron 
algún tiemp') repartiendo á la gene
ralidad sus luces, hasta que en el 
año de 1846 la Municipalidad de 
esta ciudad, al ver el porvenir hala
güeño que ya se columbraba ocurrió 
á las Cámaras, y á su solicitud se 
dió el decreto de 10 de Marzo del 
mismo año, dando autoridad para 
conferir grados, confiriéndole tam
bién un carActer público de que go
za al presente, y designando la ma
nera de nombrar Rector y Catedráti
cos; pero sin asignarles sueldos para 
sus expensas. Así se vió crecer el 
árbol de la ciencia, débil aún y do
blegado por la tempestad, sin que 
se hallara una mano potente que 
lo sosHiviera; cuando un genio ilus
tra apareció c«ni el gobernalle del 
lijecuiivo. El Benemérito Doctor 
dou Juan Lindo, inmortalizado en 
esta gloriosa empresa, fué el primer 
funcionario público que conoció en
tre nosotros el sagrado deber de 
ilustrar á la juventud, deber sin el 
cual las glorias de todos los sobera
nos se eclipsarían y los laureles que 
adquiriesen se verían marchitos y 
olvidados para la posteridail El 
solo dió al establecimiento un movi
miento rápido protegiéndolo con sa
bios decretos, entre ello"! el de 12 de 
Abril de 18^7 que aplicó á la Aca
demia los dos tercios del censo terri
torial que consistía en un real por 
cada caballería de tierra, en todo el 
Estado. A medida que se dejaba 
ver ya la protección * del Supremo
Gobierno se multiplicaban las difi
cultades. y este ramo permaneció 
muy poco tiempo. El espíritu de 
localismo de algunos departamentos, 
que cada cual quería una UaiverM- '

dad, fué un obstáculo para la adqui
sición de aquel recurso. Algunos 
pueblos se resistieron abiertamente 
á pagarlo, y sus Representantes, ob
sequiando los deseos de sus comiten
tes, lo dejaron reducido á la nulidad. 
En esta época. Tegucigalpa demos
tró clarametite su amor á las cien
cias, queriendo llevar sobre sí el 
peso de esta grande obra. Todo el 
vecindario se suscribió, dando vo
luntariamente una contribución men
sual. cuya obligación contrajeron 
aún aquellos que parecían más indi
gentes. Este recurso, dos reales 
de cobre con que cada estudiante 
contribuía al mes. y seis reales de 
la misma moneda que por cada res 
pagaba la carnicería, era todo el 
fondo, muy precario aún, con que 
contaba la Academia; hasta que por 
los decretos de 14 de Octubre de 
1848. de 6 de Febrero de fS49 y de 
22 de Junio del mismo año, se le 
concedió la décima parte del produc
to de acuñación, la manda forzosa 
de testamentos y el impuesto sobre 
la extracción de ganado de que muy 
luego os daré razón.

El Supremo Gobierno, con auto
rización legal, dió los primeros esta
tutos en su decreto de 11 de Agosto 
de 1847, y arreglado al de 13 de 
Septiembre de aquel año, se instaló 
solemnemente la Universidad del 
Estado el 19 del mismo mes, siendo 
presidido este acto, el más glorioso 
y solemne para Honduras, por el 
señor Presidente Doctor don Juan 
Lindo y el señor Obispo diocesano 
Doctor don Franci'^co de Paula Cam-
poy, en cuyas manos prestaron su 
juramento el Rector, los señores 
Catedráticos y todos los que se ha
llaban en este lugar honrados con 
títulos académicos.
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El i 9 de Noviembre de 1S49 fue
ron reformados los estatutos por la 
Dirección de estudios, )* el mismo 
señor Presidente los remitió á las 
Cámaras, los cuales fueron autori
zados y aprobados por la ley de 2 
de Junio de 1850. Es por ellos que 
se arregla y gobierna la Academia, 
de cuyo estado actual paso á infor
maros.

Luego que se vió reglamentada 
la Universidad, se puso inmediata
mente eu contacto con las otras de 
los Estados, uniéndose con ellas por 
el lazo de la fraternidad, para cuyo 
efecto se remitieron notas, las cua
les fueron contestadas satisfactoria
mente; excepto la República de Gua
temala que á pretexto de habérsele 
llevado la guerra por este Gobierno, 
no se digna hacer una contestación 
oficial, sino que el señor Rector 
Doctor don Juan José Aycinena, en 
una carta particular dirigida al se
ñor Doctor, Presbítero don José T r i
nidad Reyes, le habla en los térmi
nos siguientes: “ Rotos— dice— los 
tratados que antes existían entre 
los dos Gobiernos por la injusta 
agresión que se ha hecho á esta 
República, ninguna autoridad subal
terna de ella puede entrar en rela
ciones oficiales con otra de ese Esta
do, sin faltar á la lealtad que debe á 
su Patria y  al Gobierno que la 
rige.”

La Dirección de estudios com
puesta de cuatro individuos, el señor 
Rector y su Secretario, han cumpli
do y llenado las funciones que el 
reglamento les exige; y aunque la 
falta del primer Director, que no se 
ha nombrado, hace que la Biblioteca 
esté descuidada y sin el arreglo que 
debiera, no obstante la Dirección ha

dispuesto hacer este nombramiento 
en la sesión inmediata.

Las Cátedras que se establecieron 
en el principio han continuado hasta 
ahora, y  son; las de Gramática Cas
tellana, Matemáticas, Gramática LvV 
tina. Filosofía. Derecho Canónico 
y Derecho Civil: las que, aunque 
mal gratificadas, á pesar de hal>erse 
aumentado sus sueldos en el año 
anterior, sin embargo puede decirse 
que se sirven de balde, y  que el pa
triotismo distinguido de los señores 
Catedráticos hace que se mantengan 
en el mismo orden progresivo. Pa
ra plantear otras cátedras que son 
de absoluta necesidad, tales como 
las de Medicina, Mineralogía, H is
toria y  otras, la Dirección se es'fuer- 
za al presente por su pronto estable
cimiento, si uo todas al menos aque
llas que parezcan traer más utilidad 
y menos grav’amen. A mi juicio, 
activando un poco más y arreglando 
la manda forzosa de testamentos, 
llegaría á haber un superávit consi
derable para tomar de allí la dota
ción de dichas clases. Las cantida
des que se han recibido el año pasa
do, en moneda de plata, de los de
partamentos de Gracias y Santa 
Bárbara, demuestran que aun sin la 
economía y arreglo de este ramo, 
ellas solas bastarían para llenar aquel 
objeto. Con la infausta )' prematu
ra muerte del señor Presbítero, Licen • 
ciado don Agapito Fiallos, V ice- 
Rector, Director y Catedrático de la 
clase de Cánones, ésta quedó vacan- 
te; y habiéndose dignado el señor 
Doctor don Remigio Jerez hacer la 
generosa oferta de servirla por el 
tiempo que permaneciese en esta 
ciudad, la Dirección se la ha confia
do, haciendo que el señor Licencia
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do, Presbítero don Alejandro Flores 
tomase á su cargo la de í'ilosolía 
p>or la renuncia que después de aquel 
desgraciado suceso hizo el señor 
Licenciado don Máximo Soto: la 
clase de Latinidad se halla al pre
sente dignamente servida por el se
ñor Presbítero. Bachiller don Yanua- 
rio Jirón; y en general todas se ha
llan bien desempeñadas y con ade
lantos notables. Respecto á las de 
Gramática Castellana y Matemáti
cas, que se me han confiado, debo 
advertir: que aunque la Dirección 
se ha esforzado en el aprendizaje de 
estos estudios tan importantes, yo 
no los veo progresar: y mientras 
que no se varíen los artículos del 
reglamento que previenen seis meses 
para aprender lo primero, y para lo 
segundo sostener en el grado un 
pequeño tratado, por ejemplo el de 
los enteros, nunca se verá el adelan
tamiento que se desea. Todos los 
establecimientos literarios han mira
do como de j)rimera necesidad el 
aprendizaje de la lengua patria. lil 
idioma español es. á mi juicio, el um
bral para introducirse al templo de la 
ciencia, y el señor Guizot hablando 
de su utilidad, dice que “ el primer 
estudio de un pueblo debe ser el 
de su lengua.”  Y o  creo que faltan
do á este principio los jóvenes ni 
pueden trasmitir los conocimientos 
que adquieran, porque no se hacen 
entender ni menos recibirlos porque 
no entienden á aquellos que se los 
dan. Es de otro género distinto la 
utilidad que presentan las Mate
máticas: la ciencia del raciocinio y
de la cantidad se compone de reglas 
lógicas que haciendo un buen uso 
de ellas, hace que se conserven las 
ideas y se ordenen para el discurso, 
cou más exactitud. Y o  desearía,

pues, para e\*itar estas dificultades 
que se hicie.se un apuntamiento de 
algunos artículos de los estatutos 
que, lejos de ser útiles, parecen 
perniciosos al progreso de la Univer
sidad y que, reformados por la Di
rección, se remitan á las Cámaras 
para su aprobación. De éstos podría 
enumerar los que tratan de la ma
nera de adquirir los grados, .sea por 
suficiencia ó por tiempo; no me 
parece bastante el estudio que allí 
se les señala para su adquisición; 
así como oscuro el orden que deben 
llevar en sus trámites respectivos, 
las condiciones exigidas á los que 
quieran inscribirse ó matricularse, 
cuya falta causa embarazos á la 
secretaría y otros que á su tiempo 
podría indicar.

Las rentas consisten al presente 
en el producto de matrículas y gra
dos, la contribución mensual de 
estudiantes, el impuesto á las carni
cerías que son seis reales por cada 
res, la décima parte del producto de 
acuñación, la manda forzosa de tes
tamentos, el ramo de extracción de 
ganado y la Imprenta. Estas ren
tas, si no son cuantiosas para el sos
tenimiento de la Academia, son al 
menos lo Instante para mantenerla 
por muchos años ordenada y con la 
brillantez de que gozan las de los 
demás Estados. El señor Lindo 
contribuyó dignamente á su engran* 
decimiento proporcionándoselas y 
es de esperar que el señor Presi
dente actual y los que le sucedan, 
de acuerdo con la Dirección de estu
dios, las aumenten y arreglen de 
una manera más productible. Por 
nuestras continuas revoluciones, no 
se han colectado, como se debiera, 
los productos de las mandas forzo-
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sas (le testamentos, recurso, como 
dije antes, el de más facilidad para 
colectarlo y muy potente, bien orga
nizado. Kn Octubre del año próxi
mo pasado, la Dirección suplicó al 
señor General Presidente que se 
sirviese publicar de nuevo el decreto 
de 6 de Febrero de 1847, pues se ha 
visto en los años anteriores que sólo 
se le ha dado cumplimiento en los 
departamentos de Gracias, Santa 
Bárbara y Tegucigalpa. Y o  no sé si 
todavía existe e.se espíritu de egoís
mo local, ó si por descuido las auto
ridades respectivas no han mandado 
hacer la publicación del citado de
creto. Sea de esto lo que fiiero, la 
Dirección antê ? y después de hab^r- 
.se concedido por el Supremo Gobier
no su nueva publicación se empeñó 
por arreglar este ramo y á la fecha 
están impresas las notas que deben 
dirigirse á las personas que para su 
colectación se nombren en cada pue
blo. El producto de acuñación 
tampoco ha producido lo que se 
deseaba, hasta ahora que el mismo 
señor General Presidente se interesó 
en que se diese orden á la Superin
tendencia para que pagase dos mil 
pesos á buena cuenta de lo que adeu
daba la Casa de Moneda, dando dos
cientos pesos mensuales hasta com
pletar aquella cantidad. La Direc
ción espera que los señores Superin
tendentes se servirán continuar cum
pliendo con el acuerdo que el señor 
Lindo dió para cubrir esta renta á 
la Academia, renta que si se hubie
ra hecho efectiva desde que se tuvo 
conocimiento de ella, tendríamos á
la fecha un sobrante considerable. 
El ramo de extracción de ganado 
que en los años anteriores se le ha 
visto subir en los puntos de Nacao- 
me y el Norte á más de tres rail

quinientos pesos cobre, y  poco me
nos, en los demás puntos del Esta
do, este año por el poco arreo, debi
do al mal tiempo, ha llegado á dar 
mil (juinientos pesos en los primeros 
y es de suponerse que lo mismo ha
ya sucedido por el departamento de 
Gracias; hasta la fecha, la Tesorería 
no tiene conocimiento de esta canti
dad. Para que este ramo sea de 
más utilidad á la Academia, la Di
rección ha dispuesto rematarlo sola
mente en los puntos de Nacaome y 
el Norte, recibiendo del rematante 
al fin del año, la cantidad de cinco 
mil pesos de cobre y con las condi
ciones que se indicarán en la con
trata. La Imprenta es otro de los 
fondos con que cuenta la Academia; 
su arreglo ha sido bien difícil, debi
do á la imposibilidad de hallar un 
buen impresor. No .se ha podido 
calcular á punto fijo cuál sea su 
producto anual. Este año ha pro
ducido cerca de quinientos pesos 
cobre, y produciría más todavía si 
se conviniese en costear á cualquiera 
parte una persona que se encargase 
de su cuidado; yo espero que la Di
rección tomará sus medidas en un 
recurso tan interesante, arreglándolo 
con la posible economía, principal
mente eti estos momentos en que se 
espera un surtido de tipos que la 
harán tomar un valor superior al 
que tiene.

Con motivo de haberse economi
zado en gran parte estas rentas en 
los años anteriores, ha habido siem
pre un superávit, bien privando á 
algunas funciones de la solemnidad 
que les corresponde, ya por el servi
cio gratis que hace el señor Tesore
ro don Faustino Dávila, á quien por 
la le}' le está concedido un cuatro-
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por ciento, y porque la generosidad 
de los señores Rector y Directores 
llega á no admitir el sueldo que se 
les asigna por el artículo i6 i.  La 
dotación de las clases con el aumen
to que se les ha hecho al presente.
es como sigue:

Cánones..................  S ico  cobre.
Derecho C iv i l .............. ico
Fiio.sofía.................... ... loo
Gramática Latina__ico
Matemáticas v Gra*

mática Castellana 50
Sueldo del Secretario 50
Bedel.........................  40
La Dirección ha tenido á bien

aumentar estos sueldos en atención 
al demérito de la moneda, pues que, 
en los años anteriores, el mayor no 
llegaba á diez pesos plata y aunque, 
como dije antes, no basta esto para 
obligar á un hombre á separarse de 
sus negocios particulares, no obstan
te la Dirección confía en que el pa
triotismo de los señores Catedráti
cos y empleados les hará continuar 
prestando un servicio tan impor
tante.

lU producto de las rentas de la 
Academia, con el pormenor de sus 
gastos ordinarios y extraordinarios, 
se presenta á vuestra vista en los 
libros respectivos y en el estado que 
el señor Tesorero se ha servido pre
sentar, )' que han sido visados por 
el señor Director tercero y aprobados
por toda la Dirección.

La suma de los gastos generales
en el año que acaba de expirar mon
ta á $ 7.095, 5 reales, moneda pro- 
visioual; cuyo ingreso es de S 9.103, 
4 reales de la misma moneda. En 
plata, con el sobrante que se ha 
observado en las cuentas pasadas, el 
ingreso llega á S 4 reales y
los egresos á S 312.

ICl número total de estudiantes 
que, de todos los departamentos del 
Estado, asisten á las clases, llega á 
125: de éstos cursan la clase de De
recho Civil. 10; igual número los de 
Derecho Canónico; 30 los de Filoso
fía. y los restantes la de Gramática 
Latina; algunos de los cursarites de 
Fiio.sofía y Latinidad frecuentan las 
clases de Gramática Castellana y 
Aritmética. Al fin de esta memoria 
leeré, con sus nombres, las califica
ciones que han obtenido en los exá
menes generales, en doude se verá la 
aplicación de los unos y la malversa
ción del tiempo en otros.

En los años anteriores he obser
vado que se encuentran mejores ca
lificaciones que al presente; y yo no 
creo que la falta provenga del cui
dado que deben tener los Catedráti
cos en cumplir con sus obligaciones 
sino de haberse visto con alguna 
indiferencia la ley penal que debe 
regir y haga que los estudiantes asis 
tan diariamente á las clases. T am 
bién es muy conveniente que la 
Dirección, por sí ó por una comisión 
de su seno, se digne hacer una visita 
á dichas clases, siquiera cada mes, 
para ver si se guarda el orden que 
establece el reglamento, para oir las 
quejas de los señores Catedráticos y 
para remediar las necesidades que 
ocurran. De la vigilancia de los 
señores Directores es de donde espe
ra el Supremo Gobierno y el Estado 
entero que se hagan efectivas las 
providencias que se han dado para 
ilustrar á la juventud, y  que no se 
hagan gastos inútiles pudiendo muy 
bien suceder que, por un pequeño 
descuido, se desplome el edificio que 
tantas fatigas y desvelos cuesta al 
país.
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Los grados que se han coulerido 
desde el principio del establecimien
to hasta ahora llegan á 46 en Filo
sofía, 13 en Derecho Civil y 5 en 
Derecho Canónico. A  exce^Kión 
de rany pocos, todos estos jóvenes 
han brillado en sus exámenes y han 
dado pruebas de un talento y de una 
aplicación que honra á la A ca
demia.

Por algunos obstáculos insupera
bles no ha sido posible á la Direc
ción plantear el Colegio que se reco
mienda por el artículo 15 de los 
estatutos. Sería de desear que una 
empresa tan útil al Estado, á los 
padres de familia y aun á los mis
mos estudiantes, se tomase con inte
rés por algunas personas particula
res y que recibiesen de los pensio
nistas el dinero que pudiese servir á 
su manutención. La Dirección ha 
ofrecido el local á cualquiera perso
na que, por su honradez y buen 
nombre, pueda llevar al cabo este 
gran servicio para la patria, pudien- 
do vivir allí como de preceptor y al 
cuidado de los alumnos dentro y 
fuera del edificio. El señor Rector 
y Directores convendrían también 
en asignar á dicha persona un suel
do por cuenta de la Academia, á 
más de la pensión mensual de cada 
estudiante. Causa lástima y com
pasión. señores, ver algunos jóvenes, 
tal vez de capacidades no comunes, 
expuestos á los peligros y riesgos 
que pudieran evitarse con esta me
dida: alguna paite de ellos, y lo 
digo con dolor, prontos á precipitar
se en el abismo de la maldad y otros 
que se perderán irremisiblemente si 
no se toman las precauciones nece
sarias al etecto. Y o  llamo la aten
ción del Supremo Gobierno y de la

Dirección de estudios sobre este 
punto tan interesante y cuyas fatales 
consecuencias .se harán trascenden
tales al buen nombre de que goza 
este establecimiento. Con aquella 
disposición los padres de familia 
descansarían al ver á sus hijos suje
tos y dedicados no más que á sus 
estudios, y el Estado recogería los 
buenos frutos que harían felices á 
sus habitantes.

Os he trazado, señores, la historia
V  estado actual de la Academiam

Literaria, tal vez de un modo inexac
to, debido á mis pequeñas faculta
des. Y o  no creo que estén saciados 
nuestros deseos, no creo que este 
edificio sea una obra acabada y per
fecta. No; nos faltan elementos , 
científicos, hombres que pudieran 
extender más los conocimientos, 
bibliotecas y e.scuelas públicas que 
preparen á los jóvenes á recibir la 
instrucción universitaria. Sin em 
bargo, puedo decir, sin temor de 
errar, que hay un progre.so positivo 
y que la posición favorable que hoy 
presenta el Estado está muy distan
te de aquella época en que no se 
viera aparecer un solo establecimien
to literario! Quiera el cielo que su 
fomento y estabilidad sean perdura
bles! ¡Ojalá que esta patria querida, 
á la cual todos sus hijos deben sa
crificarse, se engrandezca y lleve un 
nombre; y que al través de las vici
situdes y de las borrascas que la 
agitan, toque la civilización á su 
apogeo! Con la civilización apare
cerán la riqueza, la industria, la agri
cultura y el comercio: con la civili
zación veremos inmutable e.se ele
mento primordial de las sociedades, 
la conservación de la paz y del or
den, y con ella, en fin, Honduras,
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verá entonces reproducirse esos ge
nios raros y extraordinarios que ha 
visto ya en su suelo, y de cuya 
benéfica influencia han gozado los 
E'itados de Guatemala, Nicaragua y 
El Salvador. Yo, á nombre de la 
Academia, pido al Supremo Gobier
no la protección de este estableci
miento: que al paso que cumple con 
el deber de hacer extensivas las lu
ces á todo el Estado, una mirada 
paternal bastaría á vivificar este 
vástago que comienza á desarrollar
se: que si es posible arrostrar toda 
clase de dificultades para conseguir 
su perfección, la recompensa no sólo 
la recibirá de sus conciudadanos 
sino que la posteridad inmortalizará 
su nombre y hará que las verdes 
hojas que hoy cubren su frente se 
conserven para siempre con todo su 
verdor y lozanía. El campo de 
gloria, señor, que os ha trazado 
vuestro antecesor, justo es que lo 
veamos prolongado con la irradia
ción continua de esas centellas que 
comienzan á iluminar el horizonte 
hondurcño. Y o  desearía, señor, 
p¿ro no es dado á mi escaso entendi
miento haceros ver cuántos bienes y 
qué felicidades va á derramir en el 
Estado la ilustración de la j uventud. 
El torrente majestuoso dil siglo y 
la perfectibilidad á que han llegado 
las sociedadt's humanas demuestran 
mejor que las palabras aque'l i irre
sistible necesidad.

Señor Rector y Directores: no es 
una carga ligera y de fácil transpor
te la (jue ])esa sobre vuestros hom
bros; o  nada menos (lu* la concen
tración (le intereses particulares en 
el l)ien general. Las Cámaras y el 
Su[>rein > (lol)ienio tienen fijis sus 
miradas sobre esle lístablecimiento

y  sobre la buena ó mala inversión 
que se dé á sus rentas. Los padres 
de familia os distinguen llevados de 
ese amor paterno y esperan de vues
tros cuidados, la ciencia, el honor y 
la felicidad de sus tiernos hijos, que 
han puesto bajo vuestra custodia. 
El Estado enteroos ve y aguarda de 
vuestras tareas una satisfacción que 
calme su ardiente ansiedad. Feliz 
el Supremo Gobierno si encuentran 
cooperadores en la difusión de las 
luces! Felices los padres de familia 
si al verse agobiados bajo el peso 
del trabajo y de la ancianidad, lle
gan sus hijos á favorecerlos antes 
de que toquen el borde del sepulcro! 
Feliz la patria al ver á todos sus ha
bitantes investidos de la ciencia, y 
ocupar sus destinos hombres ilus
trados y virtuosos! V felices vos
otros cuando veáis coronados vues
tros triunfos con el aura popular y 
la gratitud del país que c>s vió 
nacer! — H e  d i c h o .

Tegucigalpa, 27 de Enero de 1853.

El Código Civil Patrio
por  el Dr.  don RafucI A l v a r a d o  M a n z a n o

L kcción II

Af>licaci5n de la ley. ^us efectos.

El Código Civil, como la Consti
tución, reconoce el principio de la 
no letroactividad de las leyes, y por 
excepción, la acepta, en niMeria 
penal, cuando la nueva ley .sea fa
vorable al delincuenle.

lista má.xima jurídica se encuen- 
tra consagrada en los Códigos de to
dos los países civilizados, respetan
do así los hechos ('onsuniados, los 
derechos adíiuiridos, la justicia y la
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conveniencia social; pt;ro la aplica
ción práctica de este principio no 
deja de ofrecer dudas, y para pre
venirlas, en lo posible, haremos al
gunas explicaciones.

Hn materia civil pueden presen
tarse casos de aparente retroactivi- 
dad, y  es preciso estar preparados 
para no hacer erróneas apreciacio
nes. Debemos distinguir los dere
chos perfectos de los que sólo son 
expectativos, los primeros deben ser 
respetados absolutamente por la 
nueva ley, y los segundos, que son 
aquellos cuya perfección depende 
de la realización de un hecho, están 
subordinados á la ley posterior, si 
bajo su vigencia se verifica. Así, 
por ejemplo: si la ley da al hijo na
tural el derecho de suceder á su pa
dre, abintestato, en una parte de 
sus bienes, y el padre muere bajo 
el imperio de una nueva ley, que 
sólo concede al expresado hijo de
recho á alimentos, éste no sucedería 
á su padre, porque su derecho no 
era perfecto. Para mayor aclara
ción, propondremos otro ejemplo: si 
teniendo el padre el derecho de 
usufructo por la administración de 
los bienes del hijo, una \ey posterior 
suprime ese derecho, lo disminuye 
ó lo aumenta, la administración se 
sujetará, desde entonces, á la nueva 
ley; pero la administración prece
dente se regulará conforme á la ley 
anterior. En estos casos y en todos 
los demás idénticos ó análogos, á 
nuestro juicio, no hay retroaclivi- 
dad, tomando en cuenta la relación 
de tiempo entre las leyes, los he
chos y los derechos, perfectos ó e x 
pectativos. lo mismo que las dispo
siciones de derecho público.

De conformidad con esta doctrina, 
el titulo final del Código Civil re

suelve. con bastante claridad, todos 
los conflictos que pueden suscitarse 
entre sus disposiciones y las de las 
leyes anteriores de carácter sustan
tivo.

En materia penal se sigue el prin
cipio de lo favorable, de modo que 
si la nuev’a ley señala una pena me
nor ó más suave, ésta se habrá de 
imponer al que delinquió antes de 
ella, y en tal caso habrá efecto re
troactivo.

Si una le}' incrimina un hecho, 
y otra posterior no lo declara delito, 
los que lo hubieren ejecutado no 
serán responsables criminalmente, 
pues, la sociedad tiene }’a otro con
cepto de aquel hecho y no puede 
considerarse oíendida, para que en 
su nombre se ejerza el derecho de 
penar; y  si, en sentido inverso, la 
ley anterior no califica un hecho 
como delito, y la posterior lo incri
mina. no se deberá proceder contra 
sus autores, y  en tal caso no habrá 
efecto retroactivo, porque se aplica 
la ley que regía cuando se ejecutó 
el hecho.

Las mismas reglas deberán obser
varse cuando se trate de la califica
ción de los hechos como crímenes, 
simples delitos y faltas. Y  el prin
cipio que venimos explicando habrá 
de aplicarse en los respectivos casos, 
aunque los delincuentes se hallen 
cumpliendo la pena que se les ha 
impuesto.

Los actos que la ley prohibe son 
nulos, á no ser que señale expresa
mente otro efecto distinto, en caso 
de contravención; y nosotros añadi
mos. ó que tácitamente reconozca 
su validez, como sucede con el ma
trimonio contraído por el tutor ó 
curador con su pupila, sin íjue el
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padre de ésta lo hubiese autorizado 
en testamento ó en escritura públi
ca; pues, el art. 99 del C. C. lo 
prohíbe, y  sin embargo, al determi
nar los motivos de nulidad del ma
trimonio en el Capítulo X I ,  no hace 
mención de aquél, de lo que lógica
mente se infiere que reconoce su va
lidez en el caso de celebrarse.

Ivos actos que la lê * declara nu
los con el fin expreso ó tácito de 
prevenir un fraude, ó de atender á 
algún objeto de interés público ó 
privado, no se convalidan, aunque 
se pruebe que no ha habido fraude, 
ni se ha contrariado el ñn de la ley, 
(Art. 10, C. C.)

Naturalmente, si se permitiera 
convalidar tales actos por ese me
dio, sería autorizar la inobservancia 
de la ley, desnaturalizándola, ya 
que dichos actos no serían nulos, 
sino anulandos, caso que no se rin
diese una prueba concluyente en el 
sentido indicado, y aun .se estable
cería indirectamente, la obligación 
de i)iobar que había fraude, ó que 
se contariara el fin de la ley. En 
tal supuesto, de.saparecería la pre 
sunción de derecho establecida para 
el artículo á que nos referimos, y á 
nuestro entender, no debería admi
tirse prueba alguna sobre aquellos 
extremos

Las Ityes de orden público y las 
que interesan á las buenas costum
bres, no pueden dejar de cumplirse, 
ni podrán modificarse por convenio 
de los particulares, porque tienen 
LMi mira los intereses de la sociedad; 
pero como estos .‘̂ e relacionan, más 
ó menos, con los privados, cada uno 
puede rcnuíiciar los derechos (jue di- 
«'lias leyes le otorguen, por ejemplo, 
en or»len á nroceilimientos judicia- '

les: todos deben sujetarse á los esta
blecidos por la ley; y  sin embargo. 

: los litigantes pueden renunciar los 
traslados, las dilaciones v los recur- 
sos que la le\- concede, porque sólo 
á ellos aprovechan.

Las leyes de orden público y  de 
moral social son obligatorias para 
los naturales y para los extranjeros.

» _ _

i Esta es la doctrina aceptada en to- 
: dos los países civilizados; y adoptán

dola nuestro Código Civil, los e x 
tranjeros que se hallen en Hondu
ras, siquiera sea accidentalmente, 
están sujetos á nuestras leyes pena
les, á las de policía y seguridad 5’ á 
todas las demás cpie pertenezcan al 
derecho público. Mas. por lo que 
hace á los agentes diplomáticos ó 
consulares extranjeros, deben obser
varse los tratados celebrados con las 
naciones que representan.

Pero cuando .se trata del estado 
civil de las personas, la ley hondu- 
reña no es aplicable á los extranje
ros. la capacidad jurídica debe apre
ciarse conforme á la ley nacional de 
cada uno; pues, de otro modo, la 
condición civil de las personas no 
tendría estabilidad, sus derechos y 
obligaciones serían incierios y hasta 
contradictorios á consecuencia de 
los cambios que surgirían de la re
sidencia en el territoiio iij diversas 
naciones. Hay otros muchos argu
mentos que podríamos ostentar pa
ra sostener esta doctrina; pero los 
límites de nuestra labor no nos per
mite darle maj'or extetisión.

ICl art. 13 del C. C. (jue explica- 
' nios, sa apoya, indudablemente, en 
i el mismo principio al establecer que 

las leyes relativas al estado, condi
ción y capacidad de las i)ersonas,

■ obligan á los honilureños, auníjue
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residan en país extranjero; pero no 
establece clara y  francamente la 
proposición recíproca. Igual dispo
sición se registra en el Código Civil 
francés, y Merlin, comentándolo di
ce que por reciprocidad, debe dedu
cirse que los extranjeros en Francia, 
tendrán el estado y capacidad ju r í
dica que les confiere la ley de su 
nación. Pensamos que, lógicamen
te, en el mismo sentido debe enten
derse y  aplicarse el art. 13 á que 
nos referimos.

Nue.ctro Código Civil establece que 
los bienes .situados en el territorio 
de Honduras se rigen por las leyes 
hondurenas, y como no distingue, 
debemos entender que se refiere tan
to á los raíces como á los muebles; 
y advierte que esta disposición debe 
entenderse sin perjuicio de las esti
pulaciones contenidas en los contra
tos válidamente celebrados en país 
extranjero; y que cuando tales esti
pulaciones debeu cumplirse en Hon
duras, se arreglarán á las lej'es hon- 
dureñas. Por supuesto, debemos 
entender que los contratos de que 
habla se refieren á los bienes situa
dos en este país, sea que pertenez
can á naturales ó á extranjeros.

Estas disposiciones se relacionan 
íntimamente con el Derecho Inter
nacional Privado, y  aunque secun
dan el sistema más generalmente 
admitido, por lo que hace á los in
muebles, y  la doctrina moderna, 
por lo que respecta á los muebles, 
son tantas y tan diversas las rela
ciones jurídicas que pueden nacer 
de los contratos, ya por la natura
leza de las cosas, ora por la condi
ción de las personas, ya por el ob
jeto de las estipulaciones, ó ¡)or la 
diferencia de las leyes de cada na-

; ción, que no puede aceptarse de un 
I modo absoluto el principio adopta

do por nuestro Código, y es necesa
rio recurrir á distintos criterios, se
gún los casos, para resolver los con- 

' flictos que pueden presentarse; y 
para poner en evidencia estas difi
cultades, propondremos a l g u n o s  
ejemplos. Un extranjero, dueño de 
una finca situada en Honduras, la 
da en anticresis á su acreedor, en un 
país donde el interés legal es un 
doce por ciento; y como el contrato 
se ha de cumplir en Honduras, el 
deudor recurre á nuestros Tribuna
les invocando la ley hondureila p a
ra que sólo se pague al acreedor el 
interés que és‘ a señala, ya que no 
tuvieron el cuidado de fijarlo al ce
lebrar el contrato. ¿Conforme á 
qué ley se re.solverá el caso? Según 
el último inciso del art. 14 del Có
digo citado, habría que aplicar la 
ley hondureña, porque se trata del 
cumplimiento de un contrato. A  
nuestro juicio, se aplicaría nuestra 
ley por lo que respecta al modo de 
cumplir la obligación; mas, por lo 
que hace al interés, debería dársele 
preferencia á la Icx loci coniractim y 
en apoyo de nuestra opinión invo
camos la autoridad del señor Asser, 
quien dice que el legislador, al fijar 
la tasa del interés, sólo tiene en 
cuanta la situación económica de su 
propio país, motivo por el cual la 
ley tiene un carácter puramente te
rritorial.

Ahora, supongamos que en un 
país, donde esté permitido el pacto 
comisorio, un mutuario da en pren
da á su acreedor una cosa mueble, 
para garantizar el cumplimiento de 
su obligación; (pie ambos convienen 
en que, si vencido el plazo, el deu

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



R E V I S T A  D E  L A  U N IV E R S ID A D
1 1 3

dor no paga, la cosa pignorada que
dará vendida por la cantidad pres
tada: que dicho acreedor transporta 
la prenda á Honduras, lugar seña
lado para el cumplimieuto de la 
obligacióu; y que el deudor habien
do incurrido en mora recurre á los 
tribunales presentando el valor de la 
deuda, con el respectivo interés, y 
pidiendo la restitución de la cosa ó 
que se venda en asta pública. ¿Se 
resolverá el caso conforme á nuestra 
ley? Entendemos que no, porque se
ría una verdadera injusticia privar 
fll acreedor de un derccho períecto 
a d q u i r i d o  al amparo de las institu
ciones de la n.Tción donde se celebró 
el contrato; á lo cual podemos agre- 
gar que nuestras leyes no admiten la 
rescisión de la compra venta por le 
sión enorme ó enorruísiina, á la que 
equivaldría la pretensión del deu
dor.

En cuanto á las lormalidades de 
que deb.Mi estar revestidos los ins
trumentos públicos, nuestra ley está 
conforme con la doctrina común, 
la de que las formalidades extrínse
cas se subordinan á la ley del país 
donde se otorguen, siguiendo así la 
regla /ocks rcgit y las forma
lidades intrínsecas, á la personal de 
los otorgantes, ó á la ley del con 
trato, según el caso, siendo necesa
ria la autenticidad formalizada de 
conformidad con nuestro Código de 
Procedimientos si en Honduras han 
de tener efecto tales instrumentos.

El artículo 16 del Código Civil á 
que nos referimos; dispone que 
cuando nuestras leyes exijan inslru- 
mentos públicos, como pruebas que 
hau de rendirse y producir efecto 
en Honduras, no valdrán las escri
turas privadas, cualquiera que sea

)\. UH LA U .— ^

I I

la fuerza de éstas en el país donde 
se hubieren otorgado. Naturalmen
te. si se presentase el caso ante 
nuestros tribunales, éstos tendrían 
que decidir conforme al artículo 
mencionado; pero debemos adv^ertir 
que la doctrina en que descansa tal 
disposición Si encuentra impugna
da por expositores de gran nota, en
tre ellos el señor Asser y  el señor 
Flore. Dice el primero: “ los me
dios de prueba han de determinarse 
desde el principio, á priori, y  no 
deben depender del lugar más ó me
nos fortuito en que el litigio se siga. 
Supóngase un país en qtie la prue
ba testifical no esté sometida á res
tricción ninguna; celébrase allí un 
contrato ante testigos, posteriormen
te se .suscita un litigio en otro país, 
en que. para dicho contrato, sólo 
está admitida la prueba escrita, 
mientras que la testifical se admite 
para otras materias. ¿Se podrán, 
sin injusticia, aplicaren dicho liti
gio las restricciones de la Ic x fo r if
Y  aun si se tratara, no de un con
trato, sino de una obligación legal 
nacida en el extranjero, se lesiona
rían derechos adquiridos aplicando 
la ley del tribunal que entendiese 
en el asunto, en vez de aplicar la 
del país extranjero en que nació la 
obligación ”  El señor Fiore dice: 
“ Claro es que debe considerarse como 
un derecho adquirido por la parte, 
el de establecer la existencia jurídi
ca de la obligación, que es por los me
dios de prueba reconocidos por la 
ley del lugar en donde la obligación
se ha contraído.”  A nuestro juicio, 
f l  presente caso no difiere sustan- 
cialmente del en que en una nación 
cualquiera .se trate de aplicar una 
nueva ley que modifique el sistema 
probatorio anteriormente establecí-
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do. Para nadie sería dudoso que 
las relaciones jurídicas realizadas 
bajo el imperio de la ley anterior, 
deberían probarse por los medios 
establecidos por la ley derogada. 
Sin embargo, repetimos que llegado 
el caso, nuestros tribunales debe

rían aplicar el artículo i6 de que 
hacemos mención.

L kcción  I II

Interprelacióii de la ley.— Deroga
ción de la ley.

Redactadas las leyes en términos 
generales y  abstractos, no es posible 
que comprendan con precisión 3' cla
ridad, todos los casos que se pueden 
presentar en su aplicación; y por lo 
mismo, se hace necesaria su inter
pretación, la cual pertenece al do
minio del legislador, al de los tri
bunales y al de los jurisconsultos.

Se entiende por interpretación la 
explicación del verdadero sentido 
de la ley, tomando en cuenta su es
píritu, su objeto y su extensión.

Segiin á quién corresponda la in
terpretación, ésta puede ser auténti
ca, usual y doctrinal.

La primera es la que hace el le
gislador, la segunda es la que corres
ponde á los tributiales y lá tercera, 
la que hacen los jurisconsultos; y 
como no se ha de fijar arbitraria
mente el sentido de la ley sino con 
un criterio racional, ha}'' necesidad 
de recurrir á las reglas de herme 
neútica jurídica, que lo han de for
mar. las cuales, según la enseñanza 
de los autores de más distinguida 
reputación, son las siguientes:

{a) Cuando la \ny es clara en su 
contexto literal, no se debe eludir 
su cnmplimieuto á pretexto de pe
netrar en su espíritu.

(ó) Las palabras de la ley se han 
de tomar en su significación propia 
y  natural, á no ser que el legislador 
les ha3’a dado otro sentido.

(c) Cuando hubiere ambigüedad 
en las palabras, se las ha de tomar 
en el sentido más verosímil y razo
nable, según el objeto de la ley.

(d) Las diferentes partes de la 
ley se explicarán las unas por las 
otras, cuando en algunas haj'a obs
curidad.

(e) Se deducirá la mente del le
gislador de las razones que motiva
ron la ley. de las ideas dominantes 
de 1t época, de las discusiones que 
prepararon su emisión 5' de las de
más instituciones con que directa
mente se relacione.

(/) Ampliación de la ley de un 
caso á otro igual, en materia civil.

(g) Ampliación de lo más á lo 
menos, en las leyes permisivas; y  
de lo menos á lo más, en las prohi
bitivas, también en materia civil.

El conjunto de estas reglas y de 
otras varias, adoptadas por el le
gislador, constituye la hermeneiiti- 
ca legal, y  su observancia es obli
gatoria.

Kn nuestro Código Civil sólo se 
encuentran incorpoi'adas éstas:

No podrá atribuirse á la ley 
otro sentido que el que resulta e x 
plícitamente de .sus propios térmi
nos, dada la relación que entre los 
mismos debe existir y la intención 
del legislador (artículo 17),

2  ̂ Cuando el legislador definie
re expresamente las palabras para 
ciertas materias, se les dará en és
tas su significado legal (artícu
lo í8).

El contexto de ley servirá para 
ilustrar el sentido de cada una de
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SUS partes, de manera que baj'a en
tre todas ellas la debida correspor-
detícia y armonía.

Los pasajes obscuros de una ley
pueden ser ilustrados por medio de 
otras leyes, particularmente si ver
san sobre el mismo asunto (artícu
lo 19).

4̂  En los casos en que no pudie
ren aplicarse las reglas anteriores, 
se interpretarán los pasajes obscu
ros ó contradictorios del modo que 
más conforme parezca al espíritu 
general de la legislación y á la equi
dad natural.

Las doctrinas en que reposan es
tas reglas servirán también para re
solver los conflictos que surjan de 
la antinomia de las lej'es. Ss en
tiende por antinomia la contradic
ción ú oposición que aparece entre 
las partes de una misma ley, ó en
tre leyes distintas.

De todo lo que dejamos consig
nado, en orden á interpretación, 
se deduce claramente que las leyes 
pueden interpretarse con un criterio 
puramente gramatical, con un cri
terio filosófico y, algunas veces, con 
un criterio histórico,

Kn la práctica, todos estos siste
mas ofrecen inconvenientes, y  no 
pocas veces se contrarían los prin
cipios más comunes del derecho, 
faltando así la rectitud y la justi
cia. Estos inconvenientes son los 
motivos que han inducido á algu
nos críticos á impugnar tales siste
mas acaso exageradamente y sin
razón general.

A  este propósito nos parece opor
tuno reproducir la apreciación de 
un escritor español, el cual dice: 
“ Nada hay más peligroso que la 
máxima de que es necesario consul
tar el espíritu de la ley, porque las

11

palabras deben servir á la intención, 
y no la intención á las palabras. 
Establecerla es romper todos los di* 
ques y  abandonar las leyes al to
rrente de las opiniones. Entonces 
el espíritu de la ley es el resultado 
de la lógica buena ó mala, más ó 
menos sutil de cada Juez, de su hu
mor, de uua digestión fácil ó difícil, 
de todas las pequeñas causas que 
mudan las apariencias y  desnatu
ralizan los objetos en el espíritu in
constante de los hombres. La In
glaterra, ese país profundo y pen
sador, en que la filosofía tiene su 
piincipal altar )' su más esmerado 
culto, sigue esta teoría ciegamente. 
Se está en ella sólo á las palabras, y 
jamás S2 bu^ca el espíritu por las 
sinuosidades y laberintos de la 
dialéctica; y bieu conocidos son los 
casos en que se ha salvado el que 
tenía tres mujeres á la vez, porque 
condena literalmente al que tiene 
dos y el que había robado dos ani
males de determinada especie, por
que la legislación impone su pena 
al que roba uno.”  Podemos tam
bién citar el siguiente caso: promul
gado el Estatuto 20-21 Victoria ca
pítulo 85, los Tribunales ingleses se 
han considerado competentes para 
conocer de la demanda de divorcio, 
cualquiera que sea el país á que 
pertenezcan los solicitantes, y sin 
necesidad de estar domiciliados en 
Inglaterra; apoyándose en que la 
disposición citada permire á todo 
marido pedir la disolución del ma
trimonio, con motivo del adulterio 
de la mujer, y á toda mujer, formu
lar demanda de divorcio, por los 
motivos indicados en el artículo 27 
del referido Estatuto.

Fácil es comprender que estos ca
sos .son muy raros, que ordinaria
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mente hablando, es preferible la in
terpretación literal, pero que no 
debe excluirse la racional ó filosófi
ca, porque hay casos en que no se 
puede conocer por otro medio la 
mente del legislador.

El artículo 3  ̂del Código Civil de
clara que sólo toca al legislador e x 
plicar ó interpretar la ley de un 
modo generalmente obligatorio.

Del contexto de este artículo se 
deduce que hay otra interpretación, 
cuya observancia es particularmen
te obligatoria; y á nuestro entender, 
no puede .'̂ er otra que la usual, pues 
cuando una sentencia es firme, ya 
porque contra ella no cabe ningún 
recurso, ó porque procediendo, no 
se ha hecho uso de él, las partes 
que intervinieron en el juicio }’• to
dos aquellos á quienes alcancen los 
efectos de la sentencia, están obliga
dos á respetar la interpretación que 
el respectivo tribunal les haya dado 
á las leyes en que su fallo se funda.

También, y principalmente, cuan
do la Corte Suprema pronuncia tres 
sentencias conformes, resolviendo 
casos iguales; ya que entonces, se
gún la ley que instituye y reglamen
ta el recurso de casación, se forma 
doctrina legal ó jurisprudencia, y los 
tribunales, los abogados y los liti
gantes deben entender las respecti
vas leyes en el sentido en que las ha 
aplicado aquella Corte.

Sin embargo, en teoría, esta j u 
risprudencia es muy coml)atida, tan
to porque es difícil que concurran 
siempre las mismas circunstancias, 
que indudablemente modifican los 
hechos y alteran los derechos y las 
ubligucioiies, como porqu* los jue 
ces pueden ecjuivocarse, como .succ- 
ile con frecuencia, ya que en su áni

mo pueden influir muy diversas 
causas, á lo cual añadimos que el 
personal de la Corte puede cambiar
se, y  no es razonable que los nuevos 
magistrados secunden servilmente 
las resoluciones de sus antecesores. 
De esta mauera se cierra la puerta 
á la rectificación de los errores y esto 
puede redundar en perjuicio de los 
intereses sociales, en mengua de la 
justicia y en desprestigio de la cien
cia. No creemos fuera de propósito, 
reproducir los siguientes párrafos de 
la impugnación escrita por un juris
consulto francés; “ Preciso es sin du
da, que haya uniformidad en las 
juicios; pero esta unilormidad es la 
de un conocimiento profundo y sa
bio de la justicia que hace siempre 
la aplicación conveniente de los 
principios. En vez de buscar una 
regla en un prejuicio, elevémonos 
con noble confianza hasta la ley 
misma: no pongamos nada entre 
ella y el Juez, y quedará más al 
abrigo del error. Cuando necesita
mos la luz y el calor del sol ¿nos 
contentamos con los cuerpos que re
flejan sus rayo>? El sujetar.se á es
ta marcha servil, es como contraer 
el compromiso de no corregir el 
error por más patente que sea. Co
mo los oráculos de la justicia no 
e.Kplican las causas desú s disposi
ciones, los prejuicios ofrecen á las 
pretensiones más opuestas entre sí, 
títulos, que la prevención hace siem
pre valer. Muchas veces sucede que 
j)rejuicios contrarios suministran ar
mas en pro y en contra en el mismo 
nej^ocio: especie de contradicción
(jue no debe sorprender, .‘•i se consi
dera que por la diferencia de las 
circun^tanc¡as, ilu.s prejuicio.^ con
formes i>neden tener motivos dife- 
teutes, al paso que dos ejecutorias
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diferentes pueden estar fundadas en 
un mismo principio. Así es que los 
ejecutoristas mismos, y  los doctores 
m is  célebres nos advierten que de- 
l>e preferirse la autoridad de las 
leyes á la de los prejuicios,”

En la actualidad, tanto los juris
tas como las leyes, usan indistinta
mente las palabras abrogación y de
rogación, y esta última es ya de 
uso común.

Se entiende por derogación de la 
ley la revocació i total ó parcial de 
las di.sposiciones en ella conteni
das.

La derogación pu»de ser expresa 
ó tácita; es exj)resi si la nueva ley 
dice claramente que deroga la ante
rior, y tácita, cuando la ley poste
rior contiene disposiciones contra
rias á las de la antigua.

Los autores docentes, tomando 
en cuenta la extensión de las leyes 
y la identidad de la niateiia sobre 
que versan, proponen algunas reglas 
aplicables á la derogación tácita, co
mo las siguientes;

Si la ley anterior es general y la 
posterior lo es también, ésta deroga 
á la primera.

La ley especial precedente, que
dará derogada por la ley especial 
posterior.

La ley general anterior, quedará 
parcialmente derogada por la ley 
especial posterior.

La ley especial anterior, quedará 
limitando la general posterior.

Creemos que esta i’iltima regla no 
puede aceptarse de un tnodo abso* 
lulo, y que es necesirio hacer algu
nas distinciones.

Entendemos que cnandoel fuiida- 
inei’ to de la ley general anule la ra
zón de ser de la especial, ó en otros

términos, cuando la general poste
rior tenga por objeto abolir alguna 
institución en que tenga su base la 
especial precedente, ésta debe con
siderarse derogada por aquella. Pa
ra aclarar nuestra opinión, nos ser
virán de ejemplo el artícjlo 1 1 del 
Código de Comercio, que exige auto
rización expresa ó presunta del ma
rido. para que la mujer casada pue
da comerciar, y el artículo 173 del 
Código Civil vigente, que faculta á 
la mujer casada para contratar, aun 
con el marido, y para aparecer en 
juicio sin necesidad de autorización 
del marido ni del Juez.

A nuestro juicio, esta disposición 
tiene por objeto abolir el poder ma
rital, y siendo ésta 1«t razón de ser 
del artículo 11 citado, claro es que 
se halla derogado por el 173 de que 
hacemos mérito, tanto más, cuanto 
que el reterido artículo 11 faculta á 
la mujer casada para ejercer el co 
mercio. exigiendo sólo la condición 
de que el marido la autorice previa
mente ó la tolere sin hacer recla
mación ó protesta alguna. Natu
ralmente, este requisito era necesa
rio por el respeto que se debía al 
poder marital, que hoy no existe. 
Además, el artículo 7? del Código 
de Comercio, reconoce como comer
ciantes á todos los que, teniendo ca
pacidad para contratar, hacen del 
comercio su profesión habitual, de 
modo que, siendo ahora hábiles las 
mujeres casadas para contratar, no 
deberán tener ningún inconveniente 
lega’i para ejercer el comercio.

Variedad de papel y tarjetas de 
luto; lo mismo que papel para cartas 
y sobres, hay de venta en la Tipo
grafía Nacional.
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La legislación penal de
Honduras en 1S96

( a p u n t k s  s o b r e  l a  l e g i s l a c i ó n

I 'KNAL DE HONDURAS P A R A  LA 

“ LEGISLACIÓN P E N A L  COMPA

R A D A . ” )

El Código Penal de esta Repúbli
ca íué promulgado por el Presidente 
don Marco A . Soto, el 27 de Agosto 
de 1880, Una Comisión de legistas, 
compuesta de don Adolfo Zúñiga, 
don Jerónimo Zelaya }’• don Alberto 
Uclés, lo elaboró conforme al mode
lo de Chile. En 1866 el Presiden
te don José María Medina publicó 
un Código, que don Carlos Madrid 
había redactado por el modelo espa
ñol, y  que nunca estuvo vigente. 
Un Proyecto anterior, de don Ino
cente Bonilla, don Martín Uclés, 
don Pío Ariza y don Valentín Du- 
rón, que desgraciadamente se ha 
perdido, no llegó á imprimirse si
quiera. A  la época de la codifica
ción regían en el país las Siete Par
tidas de Alfonso X  y la Novísima 
Recopilación de Carlos IV . En 
España están nuestros antecedentes 
históricos y jurídicos; pero sobre sus 
rígidas leyes prevalecían nuestras 
libres costumbres. Todo nuestro sis
tema penal tenía por base el arbitrio 
jüdicial, conforme á la famosa ley 
8 ,̂ título 31, Partida 7' .̂

Comprende el Código los delitos 
graves, simples delitos y faltas. En 
éstas sólo se castiga el hecho consu* 
mado; en aquéllos, también el hecho 
frustrado y la tentativa. Î a cons
piración y la proposición sólo son 
punibles contra el Estado. Entre 
las circunstancias eximentes están 
la imbecilidad ó locura, defensa le

gítima, necesidad ó casualidad, adul
terio infraganti. deber y obediencia 
debida. La edad irresponsable es 
de diez años en todo c a s o ,  y 
de diez y seis sin discernimiento. 
Las atenuantes y agravantes .se re
fieren á las circunstancias del hecho 
y  á las relaciones de derecho. La 
edad menor de veintiún años cons
tituye atenuante calificada. Los au
tores, cómplices encubridores son 
responsables criminalmente.

No hay leyes retroactivas, salvo á 
favor del reo; ni penas infamantes. 
La acción penal es pública, salvo en 
los casos contra el honor y la hones
tidad. Los delitos graves .se casti
gan con presidio, reclusión, confina
miento, extrañamiento y relegación 
maj'ores, inhabilitación absoluta y 
especial. Los simples delitos se re
primen con las mismas penas en ca
lidad de menores, y  con las de des
tierro y suspensión. Las faltas se 
corrigen con prisión. En las tres 
clases son penas comunes la multa 
y el comiso. En las dos primeras 
son accesorias la cadena ó grillete, 
la celda solitaria y la incomunica
ción. La inhabilitación y  la sus
pensión son principales ó accesorias 
La caución y  la vigilancia son acce
sorias ó preventivas. Las costas, 
daños y perjuicios son siempre acce
sorias. La Constitución de 1S94 
ha borrado del Código la pena de 
muerte.

Las penas se cuentan desde el día 
de la captura del reo Las correc
cionales duran hasta sesenta días- 
las menores hasta tres años; la ma
yores, hasta diez arlos. La multa 
por faltas llega hasta sesenta pesos; 
por simples delitos, hasta quinien
tos; por delitos graves, hasta dos
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mil quinientos; y  en caso de insol
vencia se sustiluj’e por recluMÓn. á 
día por peso, hasta un año. La 
caución se regula por la multa, y  
dura hasta tres años. La cadena 
y  accesorias de esta clase se re
gulan por las principales, y du
ran hasta tres años. Las penas 
que importan privación de libertad 
llevan consigo inhabilitación ó sus
pensión. Estas interdicciones com- ! 
prenden cargos y oficios públicos, 
derechos políticos y profesiones ti- 
tulares, necesitando indulto espe
cial. K1 presidio impone trabajos 
públicos; la reclusión y la prisión, 
encierro solamente El c<mfinamien- 
to y el extrañamiento se cumplen 
fuera del país; la relegación y el 
destierro, dentro del mismo. Son 
aflictivas las penas mayores, y las 
menores en sus grados máximos. 
Las costas comprenden tanto las 
proce.sales como las personales. La 
vigilancia del penado se impone j u 
dicialmente.

Al delito consumado se aplica la 
petui que señala la ley; al frustrado, 
un grado menos; á la tentativa, dos 
grados menos. Al autor se le apli
ca la pena en el grado de ley; al 
cómplice, un grado menos; al encu
bridor, dos grados menos. Eti el 
delito se distinguen siempre la in
tención y la acción: en la pena hay 
siempre tres grados: medio, mínimo 
y máximo, atendiendo á las circuns
tancias constitutivas, atenuantes ó 
agravantes. La multa .*:e considera 
como la pena inferior, y se gradúa 
equitativamente. Al menor de diez y 
seis años, declarado responsable, se 
aplica un castigo discrecional. Al 
menor de veintiún años, se castiga 
hasta con tres grados menos, bajo

el mínimo de ley. Al culpable de 
varios delitos se imponen todas las 
penas correspondientes, no pudien- 
do acumularse por más de veinte 
años. La ejecución de las penas 
sólo tiene lugar por sentencia fir
me, en la forma de ley. Aun no se 
ha establecido el sistema peniten
ciario. El Reglamento de Presidios 
data de 1875.

En el quebrantamiento de la sen
tencia, el presidio, la reclusión y la 
prisión se recargan con incomunica
ción, celda solitaria ó cadena; el 
confinamiento, el extrañamiento la 
relegación y el destierro, con presidio 
ó reclusión; la inhabilitación y la sus
pensión, con reclusión ómulta; la vi
gilancia. con reclusión. Estos recar
gos .se computan dentro de la conde
na, hasta por mitad de su término. 
La nueva delincuencia, durante la 
misma condena, se sobrecarga como 
reincidencia.

La extinción de la responsabili
dad criminal tiene lugar por muerte 
del reo, cumplimiento de condena, 
amnistía, indulto, perdón del ofen
dido y prescripción de delito y de pe
na. La acción penal prescribe ge
neralmente: en seis meses por faltas; 
en diez años por simples delitos; en 
quince años por delitos graves. E x- 
ceptúanse la injuria y  la calumnia, 
que prescriben en un año. Las pe
nas impuestas por sentencia firme 
prescriben en igual tiempo que la 
acción penal. Estos términos co
mienzan á correr desde el día de la 
comisión del delito, ó de la fecha ó 
quebrantamiento de la sentencia, y 
se interrumpen por un nuevo delito. 
La i^rescripción se declara de oficio. 
L'i responsabilidad civil se rige por 

I el Código Civil.
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El Código Pennl comprende los 
delitos contra la .seguridad exterior 
ó soberanía del E'^tado, contra su 
seguridad interior: contra los dere
chos garantizados por la Con^titn- 
ción, contra la fe pública (falsifica
ción, falso testimonio y perjurio); 
los dflitos cometidos por empleados 
públicos en el desempeño de sus 
caigos; los cometidos por particula
res contra la seguridad y el orden 
público, el orden de las familias y 
la moralidad pública; contra las per
sonas y la propiedad, y los cuaside
litos. La vagancia y la mendicidad 
están en la categoría de delitos. Los 
delitos electorales y los de imprenta 
están especialmente penados por las 
Leyes Constitutivas de 1S94.

En cuanto á las íallas, compren
de el Código aquellas que son como 
mínima expresión del delito. De 
las faltas de Policía trata el respec
tivo Reglamento, promulgado en 
1S88. Estas faltas se castigan ad
ministrativamente (i).

El Código Penal ^Militar fué tam
bién promulgado por el Presídeme 
Soto, el 31 de Mayo de 1S81. Una 
Comisión especial, compuesta de 
dou Enrique Gutiérrez, don Adol
fo Zúñiga y don Alberto Uclés, lo 
redactó según el modelo de Italia. 
Este Código vino á sustituir las Or
denanzas españolas de Carlos III.

(1) Del procedimiento cr im in a l  sc t ra ía  en el 
Código ele l^roccdiniicntos, de lii-So. TrAlase del 
ju ic io  cr im in a l  en g e n c ia l ;  del sum ario  y del m o
do de sustanciar  el ju ic io  c r im in a l ;  de Ki sen ten 
cia ,  de la apelación y d é la  casaLÍón;<lcl am paro,  
del sobreseim iento,  de la fianza en m ateria  c r i -  
iniiial y  del a l lan am ien to  de casas.  I*a prueba 
i»e re^ía por el procedinuenlo  en m<ileria civil. 
A ctualm cnle  hay una I.ey Constitutiva de A m p a
ro, de 1S94. l íx is te  también el Ju r a d o  de calif i
cación para todo delito que no consti tuya falta, 
y el de acusación para los delitos de imprenta .  
La  r.ey del Ju ra d o  com enzó A regir  el iV de ene
ro de 1S95.

En él sólo se penan los delitos; las 
faltas se cavtig.Tn ooireccionalmente. 
La Ordenanza vigente ts  de la mis
ma fecha que el Código. El regla
mento Militar es de 25 de Julio de 
iSSi.  En la tscala penal no figura 
la multa. La Constitución de 1S94 
ha borrado también la pena de 
muerte de este Código.

Las f)enas militares de reclusión 
y cárcel militares, separación del 
servicio, remrción del grado y sus
pensión del empleo, no importan 
indignidad para pertenecer al E jér
cito; pero .‘'í las de presidio ma
yor, degradación y destitución. La 
reclusión militar se cumple en una 
forialt7a del Estado; obliga al tra
bajo y dura de uno á diez años: has
ta tres, lleva anexa la suspensión, y 
después, la separación. La cárcel 
militar .‘-e cumple en un estableci
miento de corrección: oblij'a al tra
bajo y dura de dos meses á un aflo, 
llevando anexa la suspensión ó remo
ción. La separación hace perder 
el grado, y la remoción hace descen
der á simple s<jldado La suspen
sión priva (le sueldos y honores, y 
como principal dura de dos meses 
á un año. La degradación es pena 
accesoria, llevándola consigo la des
titución y el presidio mayor.

En las penas militares hay cuatro 
y cinco grados. Al delito consu
mado se aplica la pena de ley; al 
frn^trado, un grado menos; al inten
tado, dos ó tres grados menos. Se 
castiga á los autores ó agentes prin* 
cipales con la pena de ley; á lo.s 
córaplicts con igual pena, ó con do.s 
ó tres grados menos, según las cir- 
cun.>iiaucias. La consideración de 
la menor edad merece tres grados 
menos. La locura ó demencia ea
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circunstancia eximeute ó atenuante; 
pero no lo es siempre la fuerza ma
yor. Las atenuantes imprevistas 
merecen un grado menas. Los de
litos y  las penas .se extinguen por 
muerte del reo, cumplimiento de la 
condena, indulto, a mu istia 3' pres
cripción. La ficción penal 3̂ la pe
na. ]>or penas menores de tres años, 
y  por las mayores de tres y de cin
co, prescriben en diez, quince y 
veinte año?, respectivamente,

K 1 Código Militar .‘•ólo compren
der los delitos militares; traición, es
pionaje, enganche; delitos contra el 
strvicio; de.sobedienciii, revuelta, 
ni</tí)i é insubordinación; deserción, 
soborno v abuso de autoridad; actos 
de violencia en ejecución de orden ó 
consigna; lesiones entre militares, 
muiilatiióii voluntaria, calumnia y 
difamación; falsedad, prevaricación 
é iiifid-vucia; corrupción y trasgre- 
sioncs en el servicitj ó administra
ción militar; venta, empeño ó ena
jenación de efectos militares; liiir- 
to.s, estafas y apropiaciones indebi
das; incendio y deterioro de edifi
cios, obras 3” objetos militares; abu
sos de divisas y honores militares. 
Kstos delitos se refieren tanto al 
tiempo de paz como al de guerra. 
La complicidad de personas extra
ñas al Ejército se rige, según los 
casos, por la ley común ó por la ley 
militar.

H1 estado de guerra comprende 
también delitos comunes, á saber: 
incendio, devastación y homicidio; 
lesiones v alentados contra la auto- 
ridad pública; estupro y otros actos 
deshonestos; salteamiento, rapiña y 
suqueu; imposiciones ó prestaciones 
arbitrarias y pillaje; hurto 3' estafa 
ó fraude; falso testimonio y soborno

de testigos. Se comprenden igual
mente el motín la revuelta come
tidos por los prisioneros de gue
rra (2).

Finalmente: el Código de Adua
nas, que data de 1SS2, aunque con
tienen sanciones penales, uo es pro 
piamente una le\' penal. La Ley de 
Contrabando y Defraudaciones Fis
cales data de j88S 3’ sus reformas, 
de 1893. No ha\' todavía una le3’ 
especial sobre obreros ó industriales: 
ni sobre mat-rrias expio.sivas. Todas

I i

{2) 3ÍII el ínifiino CótUgo Mi i tar  se c s tab l tce  t i  
procedimieiila  pena). Hn las disposiciones 
t iem po de p a z s c  com prende:  i9  la composición 
de los tribunales  nulitrires: ju e c e s  de iní^lruccíón; 
tribunales territoriales,  de tropa? concentradas 
y  de oficiales genera les ,  y T r ib u n a l  Suprem o de 
Guerra ;  3*? la com peten cia ;  personas sujetas á la 
j»iri-sdicción m ilitar ;  reglas genera les  sobre com 
petencia m il i tar ;  cononrrencia  de delitos ordina
rios y m ilitares ;  com pctenc ia  del T r ibunal  Su
premo de ciuerra y  atribuciones del m inisterio  
público; 3̂ * K'ts reglas del procedimiento;  instruc
ción preparatoria  y for jua: ;  pr im er  procedimíeu- 
lo an te  el T r ibu nal  m il i tar ;  instrucción anter ior  

lo5 debates;  apertura  de los debates,  delibera
ción y  sentencia ;  procedimientos antf' el T r ib u 
nal Suprento de ( Juerra ;  policía de las audien
cias;  procedimiento con tra  reos ausetiles,  V c o n 
tra prófugos capturados;  recursos de casación y 
revisión, y  de casación en interés de la ley.

Kn las disposiciones del t iem po de guerra se 
com prem le :  iV la composición de los t r ibunales  
tnililnres, ordinarios y  extraordinarios :  2<? la 
competencia  y el procedimiento en tiempo de 
guerra.  Hay tam bién  disposiciones generales  y 
transitorias.  L a  Ley Constitutiva del Estado de 
Sitio,  de jS j5 ,  Hmila la competencia  de los tribu
nales militares,  por delitos comunes,  á la t ra i 
ción, rebelióu y sedición; delitos con tra  la paz, 
independencia y soberanía  del Kstaclo, y contra 
el Derecho de (ientes.

A ctualm ente ,  en tiempo de paz. la ju s t ic ia  
m il i tar  se adm inistra  pur los Comandantes loca
les, com o ju eces  de instruccióu; por los Ccman-* 
dantes de Armas, como ju eces  de primera in s ta n 
c i a ;  por las Corles de Apelaciones y por la Corte 
Suprem a de Ju s t ic ia .  hUx t iempo de g u erra ,  se 
administra  por tribunales militares territoriales 
ó po tnb\in«les m i l i la re se n  cam p añ a ,  ambos <le 
única i nstancia ;  pero en casos excepcionales,  sus 
sentencias  se consultan con el Comandante Ge
neral del Hjército .  I,a I^ey de K uju ic iam iento  
M ilitar ,  de 31 de agosto <ie iísí 5̂, as imiló el proce* 
dÍ!uiento m il i tar  al procedimiento común, é 
hi7.o personal el fnero real; pero en este punto 
ha sido derogada por la Constitación de 1891.
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las ediciones de los Códigos y leyes 
vigentes son auténticas: se lian he
cho en esta capital, en la Imprenta 
Nacional: y las leyes se encuentran 
en “ La Gaceta.”  Ninguna expo
sición, comentario ó monografía, se 
ha publicado hasta ahora sobre la 
legislación penal hondurena, cuya 
nota carecterística no es la extreini 
dad. Nuestra jurisprudencia penal 
es de un justo medio, y se contiene 
en las sentencias de la Corte Supre
ma de Justicia y del Tribunal Supre
mo de Guerra, insertas en el perió
dico oficial En 1892 don Alberto 
Membrefio publicó, en la misma im
prenta, un “ Repertorio Alfabético 
de Jurisprudencia.”  La Asamblea 
Constituyente de 1894 decretó la re 
forma de los Códigos, conforme á la 
nueva Carta Fundamental, y el Pre
sidente don Policarpo Bonilla hará 
la promulgación. El Proyecto de Có
digo Penal está ya redactado, por don 
Leandro Valladares y don Alberto 
Uclés, siguiendo el modelo español 
de 1870. El Pr(jyecto de Código 
Militar está también redactándose 
por don Raíael Alvarado y don Dio
nisio Gutiérrez. Los nuevos Códi
gos hondureños comenzarán á regir, 
probablemente, el 15 de septiembre 
de 1897. aniversario de la Indepen
dencia ( * ) .

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1896.

A l b e r t o  U c l é s .

Libros y Revistas

(• )  Kslií estudio, traducido ni a lem án ,  filé in
sertado ín tegro  t n  el pr im er  tomo de la obru in
titulada *T^egisl.ic¡ón Penal Comparada'*  que pu
blicó en licrl ín  la U n ió n  In te rn a c io n a l de Dere* 
cho Pénala ba jo  la dirección del Doctor Georg 
Cruseu, Asesor del M inisterio  de Ju st ic ia  del 
Reino d e P ru sia ,—X o t a  d k  l a  R E V J s r A .

G e o g r a f í a  d e  H o n d u r a s . —  

Por Eduardo Martínez López.— Se
gunda edición.— Tegucigalpa. Hon
duras.— 1906. — La República de 
Honduras, una de las más adelanta
das de la América Central, es patria 
de superiores ingenios, de hombres 
ilustres que figuran con brillo en 
las páginas de su historia; allí nació 
Morazán, el gran caudillo liberal, 
carácter elevado, espíritu preclaro, 
asesinado por la intolerancia conser
vadora; allí nació José Cecilio del 
Valle, sabio 3" patriota; allí nació 
José Trinidad Rej’es, corazón poseí
do de bondad, poeta y civilizador; 
allí nacieron Ramón Rosa, Alvaro 
Coutreras, Marco Aurelio Soto, que 
han dado lustre á su patria y enal
tecido sus anales con el prestigio 
de su inteligencia, de su palabra y 
sus virtudes. El escritor que hoy 
damos á conocer de los lectores ve
nezolanos es Abogado de nota y pe
riodista distinguido. Susestudios ju 
rídicos, literarios é históricos reve
lan la índole de su taknto ahonda- 
dor y la amplitud de sus conoci
mientos. Ha e.scrito las siguientes 
obras: Biografía del General Mo
razán, Biografía del Padre Reyes, 
Geograjia de Honduras, Mapa tele
gráfico de Honduras, Historia de 
Centro-Avicrica, Miscelánea, Docu
mentos para la Historia de Centro- 
Am é rica, Hombres célebres de Cen- 
tro-A m érica, Correspondencia del 
General Mo> azán y Efemérides de 
Centro-América. Como se deduce 
de los títulos de estas obras, el Doc
tor Eduardo Martínez López, ama 
todo lo que realce la fama de la pa
tria americaua, y ensalza sus glo
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rías, sus progresos, la magua labor 
de civilización realizada desde la In
dependencia hasta hoy por los esfuer
zos de los prohombres del partido li
beral. en pugna violenta y tenaz, sos
tenida con voluntad vigorosa, con
tra los sectarios del conservatismo y 
el clero.

La G e o g r a f í a  d j : H o n d u r a s  

consta de 18.5 páginas, divididas en 
tres parles: ¡'{«sica, Política y Des
criptiva, que se subdividen en capí
tulos. La riqueza del suelo hondure
no es extraordinaria; explotada y ad
ministrada con regularidad y método 
por gol>ernantes medianamente hon
rados, bastaría para hacer tie aquella 
nación un Kstado próspero en gi ado 
maravilloso. He aquí lo que leemos 
acerca de la Instnicción Pública, 
ramo que lia sido objeto de los cui
dados y vigilancia de los Gobier
nos hondureños, si hemos de acep
tar, como los aceptamos, por ciertos 
los datos oficiales y atendiendo, 
además, á (jue Honduras sólo cuen
ta 6^0.000 habitantes. Lea.mos:

"l{n Tegucigalpa están organiza
das las h'acultades de Jurispruden
cia, Ciencias Políticas y Sociales, 
de Medicina y Cirugía y de Inge
niería. En Comayagua, antigua ca
pital del Estado, haj' una Escuela 
de Derecho. En la misma ciudad 
de Tegucigalpa hay varios esta
blecimientos de segunda enseñan
za, como el Instituto Nacional, el 
Colegio /:7  Porvenir, Escuela Nor
mal de Maestras, Colegio Normal 
de señoritas y la Escuela de liorda- 
dos. En los Departamentos hay
varios colegios de segunda ense- 
Hanza; y escuelas primarias en todas 
las poblaciones de la República, 
listas están sostenidas por el Esta
do y los Municipios respectivos.

El año de igo2 funcionaron 851 
escuelas, de las cuales eran 50S de 
varones. 2S0 de mujeres y  63 m ix
tas, con un total de alumnos de 
30.025.”

La obra del Doctor Martínez L ó 
pez está escrita en la forma apro
piada á la enseñanza, con claridad, 
concisión )* esmero. Los capítulos 
sobre la Mosquitia son interesantes, 
como lo es también el Apéndice, 
en que trata de las ruinas de Co- 
pán, de Tenampúa y del raro fe
nómeno nombrado la Fucnlc de sa7i- 
j^re. Libros como los del Doctor 
Martínez López son los que sirven 
eficazmente á la causa del progreso 
de los pueblos, porque contribu
yen á difundir la cultura entre sus 
naturales y lo dan á conocer del 
lector extranjero. Martínez López 
es por ende un educador y un pa
triota.

P k d r o  M o n t e s i n o s .

El Tocuyo: enero de 1908.

JOSE TRINIDAD REYES

El personaje con cuyo nombre 
encabezamos estas líneas, es uno de 
los sacerdotes más ilustrados y vir 
tuosos de que puede enorgullecerse 
el clero centroamericano.

Desde sus primeros a flo s  dió á 
conocer que á la inteligencia que 
poseía en sumo grado, reunía la 
nobleza de corazón, cualidades que 
son bien difíciles de encontrar en 
una misma persona.

José Trinidad Reyes nació en 
Tegucigalpa el 11 de Junio de 1797. 
Hijo de padres humildes, y uo muy 
abundantes de recursos, dieron al 
fruto de su amor la escasa instruc
ción que por entonces se daba, y
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cuando la investigación de las cien
cias era un crimen, como crimen 
era durante el coloniaje todo lo que 
tendía al cultivo de los ramos del 
humano saber.

En sus primeros años no pudo 
más que dedicarse á la lectura, 
escritura y religión. El sacerdote 
Juan Altamirano le dab.a clase de 
latín, 5* bajo la dirección de su pa
dre apreTidió el arte divino de la 
música: también, debido al señor 
Rafael Ugarte Martínez, adquirió 
algunos conocimientos sobre pintu
ra y dibujo. Cou esta raquíiic.i 
instrucción se dirigió en 1815 a León 
(Nicaragua), donde había una Uni
versidad que gozaba de alguna fa
ma. Allí estudió y sostuvo brillan
tes exámenes en filosofía, matemáti
cas sagrados cánones. Cuando 
hubo hecho los esludios correspon
dientes se graduó. Afjui se encon
tró en mía gran dificultad, pues no 
se podían hacer más estudios que 
para abogado ó sacerdote, teniendo 
que refrenar el vuelo de la inteli
gencia, t«)d(.s aquellos (jue no sen
tían aspiraciones por alguna de 
estas dos carreras. Reyes, de cora
zón noble y alma grande purificada 
en los límpidos arroyuelos del cris
tianismo é imbuido en las ideas que 
predicó el Redentor de la humani
dad, concibió la idea del Sacerdocio 
con toda la austeridad que ella en
vuelve, y se apasionó por su abne
gación con tanta vehemencia que 
nada pudo distratrlo de su intento. 
Cursó las ciencias sagradas, sus pre* 
ceptores le guardaron siempre los 
miramientos y consideraciones que 
se tributvi\i á lus buenos estudian 
tes. Durante esa adolescencia, y al 
entrar á la edad viril, su corazón .se

conservó eu toda su pureza, sin que 
el mundo hubiese podido ajarlo con 
ninguno de sus contagios. El 
Templo, la Universidad, los Sacra
mentos. el órgauo, la palabra divi
na. el incienso, fueron elevando su 
mente y desplegando su sensibilidad 
hacia el cielo; v manteniéndolas 
tan constantes y ardorosas hacia e.se 
norte de los escogidos como una 
lámpara del Santuario.

No dudó, pues, ofrecerse en las 
aras, rtcibiendo el sacerdocio, en su 
misma patria el año de 1S22, cuan
do ya se había dado el grito de 
independencia, al que prestó oído 
simpático.

Deseoso de la perfección cristia
na se dirigió en 1825 á Guatemala 
para ingresar eu la Orden de San 
Francisco en el convento de Propa
ganda I*'ide (Recolección). En aque
lla nueva vida practicó todas las 
virtudes; profundizó sus conoci
mientos en la Patrología, sin dejar 
de dedicarse al estudio de las litera* 
turas helena, latina, española y 
francesa.

Un deber filial lo obligó en 1828 
vt)lver á Tegucigalpa. En esta 
ciudad se encontraba cuando se 
emitió el decreto de exclaustración 
de los religiosos, razón pDr la cua 
no pudo volver á Guatemala.

Entregado al ejercicio de su mi
nisterio íué la admiración de los 
fieles: en el púlpito, en el confeso
nario y en todas partes .se hacía 
todo para todos, para ganarlos todos 
al Señor: su palabra era á las almas 
algo parecida á la fimbria de Jesu
cristo para los cuerpos: ella consola
ba, curaba, fortalecía y perdonaba. 
Ningiin pecador le inspiraba miedo; 
para todo poseía la calma del Divi*
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í'

no Maestro. El sentía una compa
sión profundi por las enfermedades 
morales, su caridad tenía la virtud 
de aquel bálsamo del Samaritano. 
para curar las heridas de la inocen
cia. Entusiasta por la virtud sabía 
inspirarla con discreción y hacerla 
amable y dulce como él. ¡Cuántas 
familias se aprovecharon de su celo 
y sabiduría para dirigir las concien
cias! ¡Cuántos espo.«̂ os reconcilia
dos! Cuantos hijos devueltos á la 
amistad de sus padres! ¡Cuánto.s 
matrimonios reali/.adus p:)r su bsué- 
fica influencia! Cuántos hogares, 
en fin, pacificado.s por su mediación 
cristiana!

Su asistencia á los enfermos fué 
siempre tierna y consoladora. In
fatigable en el <lía y en la noche, 
jamás se permitía el repo>u ha.sta 
no haber consolado á los desgracia
dos que sufrían.

La humildad era de las virtudes 
predilectas del Presbítero Ríves. y 
la cultivó con tal esmero, que p ire- 
cía en él un hábúo el más nattiral 
de su carácter.

Con tan recomendables cujlid.id-*s 
no es extraño que haya sido propiie.s- 
to á la Santa Sede para Obi>p • 
de Coinayagua, y aquí fué donde 
más di<) á conocer su humildad, 
solicitando con encarecimiento se 
borrase su nombre, )' cu indo ésto 
no pudo conseguir, hizo (jue S2 le 
pusiese en el último lugar.

Pero el personaje de que nos ocu- 
pimos no se hizo notiljle sólo por 
su iluslr ición y conjunto de virtu
des, sino por su acendrad() interé-» de 
(¡ue la juventud se instruyi^ra ir.ib.i- 
jando pira ello por todos lo» ni.;di(j-. 
(¡ue estaban á su alcance. lín 1S45. 
y ayudado del Señor Máximo S >to 
y de otros partidarios de la instruc
ción, fundó la llamada Sociedad del 
Genio límprendedor y del Buen Gus
to, cuyo objeto era el cultivo de las 
letras, y en su principio era esta 
Sociedad la primera grada del esca
lón del lempUj que >e levantaba á 
Minerva Habiendo tenido mu}' 
felices resultados, cambió á los j)o-

cos meses el nombre que diera pri
mero á la Sociedad por el de A ca
demia. que también el añ > siguiente 
(1847) fué cambiado por el de Uni
versidad, por el Jefe del Estado é 
inagurada el 19 de Septiembre bajo 
la Rectoría del Doctor José Trini
dad Reyes.

El nombre del padre Feyes era 
pronunciado con cariño en todos los 
ámbitos de la patria de Lempira, y 
esta popularidad le valió que en 
1852 le nombrara el pueblo hondu- 
reño, Representante ante el Congre
so Centro-Americano, que se reu
nió en Tegucigalpa, para tratar de la 
reorganización de la antigua patria, 
y al que asintieron los hombres más 
inteligentes que existían en aquel 
entonces, como eran: Jo^c Francisco 
Barrundia, Enrique Hoyos, Miguel 
Montoya y otros personajes de igual 
carácter. El padre Rf^yes discutía 
todas las cuestiones dificil-cs que so
bre política se pres-ntahm. con una 
elevación de ideas y un i erudición 
asombrosa, que ¡iqueilos compañe
ros que por voz primera le oían 
hablar, no j)U(lieron más (¡ue admi
rar al genio.

Nadie ignora que ilesde la inde- 
P-Midencia las nuevas instituciones 
democráticas que se adoptaron, fue
ron diametralmente opuestas á las 
que la opresión y el despotismo im
pusiera á e>tos pueblos desde la con
quista. Nadie ignora, también, que 
desde 1821, todos los Estados de 
Centro-América han estado envuel
tos en luchas vergonzosas \- fratrici
das, sembrando, c(.mo consecuencia, 
Iri desolación y la muerte por todas 
pirte>. y estas vueltas cotitinuas no 
han hecho más que agiiar los áni
mos y sembrar el espíritu <ie di<cor- 
dia. Pues bien, José 'I'i iuid.id Re
yes abre una predica».ióu, ora contra 
todos los vicios y preocu})aciones 
(|ue degradan, ora contra las pasio
nes que embrutecen; ya en el pvilpi- 
to. ya en las reuniones privadas que 
él promovía con harta frecuencia, 
el reinado de la paz y la concordia 
entre los hombres, dulcificando sus
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ánimos y suavizando los corazones 
enconados por los apasionamientos 
de partido, y en quienes había echa
do profundas raíces el espíritu del 
mal.

José Trinidad Reyes hizo estu
dios sobre filosofía, física, astrono
mía, historia y literatura antigua, 
dedicando los ratos que le permitían 
sus múltiples ocupaciones intelectua
les al cultivo del arte conmovedor 
de la música. Poeta por naturale
za, formaba sus composiciones con 
una facilidad y soltura sin ejemplo, 
y á las descripciones que hacía les 
daba un colorido y una naturalidad 
tal, que al escucharlas, con los mil 
adornos de su imaginación, más pa
recía verlas que oirías.

El ilustrado pedaj^ogo don Tomás 
Estrada Palma, refiriéndose á este 
virtuoso sacerdote, dice: "¡Oh! No 
se puede hablar del padre Reyes 
sin sentir veneración por .su memo
ria! Era él quien en versos fáciles 
componía, de asuntos tomados de 
la Biblia, las pastorales que se re
presentaban en las Pascuas, y de su 
fecunda vena brotaban en las fies
tas públicas y en las particulares, 
raudales de poesías improvisadas, 
muchas de las cuales corren aún de 
boca en boca, como baladas inmor
tales. que llevan consigo, á la vez, el 
espíritu del posta y el sentimiento ter- 
voroso de la patria. Pero la fuer
za de su genio residía en su al
ma generosa; no tenía nada suyo; 
sus puertas estaban abiertas á todo 
el mundo y á toda bora; su despen
sa y su mesa eran de los pobres. 
Cuéntase queun aüode pública esca
sez, en que difícilmente se consc-guía 
el grano de que se hace la histórica 
tortilla, la casa del padre Reyes era 
el granero de los necesitados, y sor
do á las observaciones de su herma
na, hÍ7.o entregar su última medida 
de maíz, diciendo alegre y confiado: 
“ No se inquiete hermana tjue Dios 
da ciento por uno.”  En efecto, ese 
mismo día recibió, providencial
mente, desde larga distancia, una car
ga del codiciado grano, que, por cier

to, tuvo casi todo igual destino que 
las anteriores.”  Pocos hombres han 
trabajado con tanto ardor y tesón 
en favor de la instrucción cv>mo aquel 
Ministro del altar, y él fué. C'>mo lo 
dijimos hace poco, el que fundó el 
primer establecimiento de enseñan
za superior: y aunque él deseara dar
le más ensanche, la escasez de re
cursos por uua parle y la talla de 
profesores por otra, no le permitie
ron ver satisfechas sus aspiiraciones 
como él se había propuesto. Pero, 
qué más, si cual sér misterioso, hizo 
brotar rayos de luz, de sabiduría de 
la dura ignorancia, cual cíclope, hacía 
despedir rayos de fuego al golpe del 
martillo en las cimas del Etna, para 
ofrendar á Vulcano.

El padre Reyes ” se entregó con 
ardor al estudio y á la meditación; 
sabía que después de la peregrina
ción del hombre por este pequeño 
planeta, sólo queda durable el ejem
plo de las grandes acciones y el ras 
tro esplendente de las virtudes su
blimes; y por esto se consagró con 
todas sus fuerzas á cumplir uua vi
da de abnegación y de sacrificio, y 
á fundsr algo que no pereciera con 
las formas de la materia. Entrega
do se hallaba á sus faenas civiliza
doras, comunicando aliento y vidaá
l i  débil plíUiín que había sembrado, 
cuando sintió decaerla energía de su 
organismo; era que la ley que rige 
los mundos, la ley de la eterna trans
formación, había rasgado sus fibras 
delicadas y destruido los gérmenes 
de la vidíi. Llega el fatal 20 de 
Septiembre de 1855, y aquel ti
tán de lasgrandesconjepciones crea
doras se hunde en el océano de la cir
culación universal, y aquel corazón 
generoso deja de lalir, y aquel foco 
de ideas grandiosas deja de brillar, y 
aquel espíritu sublime deja de per
seguir su augusta misión de propa
gar la luz, el bien y la virtud, :e- 
montándose, en vuelo majestuoso, 
á las regiones impenstrables <le K) 
infinito.”

líl Gobierno de don Marco Aure
lio Soto, (lueriendo perpetuar la me
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moria del esclarecido José Trinidad 
Reyes, mandó levantarle (1882), 
ír:;nte á la Universidad que él fun
dara, un monumento qu¿ fué inau
gurado en 1883.

He aquí di^ieflados. aunque »le uní 
manera imperfecta. !o.s hechos más 
culminantes de aquel virtuoso ecle
siástico.

H M a r t í n e z  Lór¿z.

NOTAS

l 9  DK Fj<,Bi<KRO —

Este día fué el primer aniversario 
de haber ascendido constitucional
mente á la Presidencia de la Repú
blica el stñor General y Doctor don 
Miguel R. Dávila. En conmemo
ración de tan plausible suceso, estu
vieron enarbolados el pabellón na
cional y los pabellones extranjeros, 
hubí) salvas de artillería cada media 
hora desde las seis de la mañana 
hasta las stis de tarde, y por la 
noche la Binda de los Altos Poderes 
dió un escr)gido concierto frente á 
la Mansión Ejecutiva. Con esta 
ocasión nos es grato presentar nues
tros respetos ai Señor Presidente 
Dávila y hacer votos por que, al 
amparo de la paz, prospere y florez
ca Honduras.

PROMRSA, —

El i'.’ de este mes prestaron ante 
el Congreso Nacional, la promesa de 
ley los Designados á la Presidencia 
de la República, señores don José 
Manuel Zelaya, Doctor don Federi
co G. Uclés y Doctor don Juan J. 
Ordóñez. El señor Uclés tomó 
también posesión de su cargo de 
Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia.

CÓNSUIJÍS.—

Por acuerdo de 22 de Enero fue
ron nombrados Cónsules de Hondu
ras en Panamá, Berlín y Freiburgo, 
respectivamente, los señores Fede

rico Bovd, Max Misch v Otto 
SchifFmann: v con fecha 2 del co- 
rrieute, se admitió á don José Idiá- 
quez su renuncia de Cónsul en 
Belice y se nombró en su lugar á 
don Abel Gamero.

CÓDIGO C ivil  P̂ xTr io .—
El S e ñ o r  Doctor don Rafael Alva

rado Manzainj ha tenido la fineza de 
acoger favor ablemente nuestra e x c i
tativa para continuar explicando el 
Código Civil en las páginas de nues- 
Revista.

Nuestros agradecimientos al dis
tinguido jurisconsulto y nuestros 
parabienes á la juventud estudiosa!

G r a c i a s . —
Las damos muy expresivas á “ La 

Prensa”  y á ‘ ‘La Regeneración”  por 
las cordiales palabras que han diri
gido á la Revista de la Universidad, 
al corresponder á su saludo.

T a r j e t a .—
El señor Doctor don Antonio A. 

Ramírez F. Fontecha, Cónsul de 
España en Honduras, en atenta 
tarjeta de 20 de Enero, se sir
vió participarnos que el 23 del mis
mo, con motivo de ser el santo 
de S. M. el Rej' don Alfonso X I H ,  
estaría enarbolado el pabellón espa
ñol en el Consulado, no efectuándo
se la acostumbrada recepción por 
razón de luto.

Agradecemos la atención del cul
to caballero señor Fontecha, y apro
vechamos la oportunidad para desear 
felicidad cum{)lida á su Augusto So
berano y toda clase de prosperidades 
á la gloriosa nación cuyos destinos 
:ige.
CO.NK K K K N C 1 A  C kNTRO-AMK K I C A X A .  —

El 20 de Enero recién pasado ter
minó sus tareas la primera Confe
rencia Centro Americana, habiendo 
cclebrailo una Convención que in
sertaremos en el número próximo. 
Han regresado ya á sus respectivos 
países los honorables seilores Barbe- 
rena, Arís y Aragón. Todos los De
legados deben sentirse satisfechosO
de habsr comenzado una labor que 
será de fecundos resultados para los
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intereses de la Unión Ceutro-Ame- 
ricana.

C o m e n t a r i o s  a i . C ó d i g o  C i v i l .—

Por habernos llegado tarde los 
originales de este iraportantísimo 
trabajo le nuestro estimado amigo, 
el competente y laborioso ProfesDr 
Licenciado don Presentación Qne- 
sa la, no continúa en el presente nú
mero la publicación que comenza
mos en el anterior. Dicho trabaj*). 
que formi parte de un estudio com
pleto del Código Civil, seguirá sin 
interrupción en l o s  números si 
guientes.

C u b a .

Ha vuelto á inaugurarse en esta 
is'a el gobierno nacional. El Pre
sidente, General don Mij uel G ó
mez, tomó posesión de su elevado 
cargo el 29 de Huero recién pasado, 
á las diez de la mañana. El ex-Go- 
bernador Magoon se embarcó inme
diatamente en el “ Maine”  con direc
ción á los Estados Unidos de Am é
rica, en donde tendrá á su carg ), 
según se asegur i, la Cartera de 
Guerra en el Gobi::rno que presi
dirá M r  William H. Taft.

HdCcui'js votos porque el régimen 
constitucional de Cuba no vuelva á 
interrumpirse.

B i b l i o g r a f í a .—

Nuestro muy estimado amigo el 
apreciable caballero don Andrea 
Facco, quien desempeña en Géntjva 
el cargo de Cónsul General de Hon
duras, ha publicado la segunda edi
ción de su bello mónologo D u ltim e  
ore di Cristo/oro Colombo. Inserta 
la respuesta que, por la dedicatoria 
del poema á la Reina Margarita 
de Saboya, le dirigió, en nombre de 
S. M., la Marquesa de Villamarina, 
Dama de Honor de ella, el 20 de 
Marzo de 1907, é inserta asimismo 
variosjuicios de la prensa, entre ellos 
el que el Director de esta Revista 
publicó en el diario “ El País," en 
Julio del año pagado. Al fiual del 
folleto incluye varias composiciones

líricas de indiscutible mérito, entre 
las que sobresalen Z?.í/íi doloro<!ii, 
jVc'lle casilica di S . D iofiig i y  La  
Dubarrv. El se^or Facco es un es- 
critor y poeta de alto vuelo, y todas 
sus composiciones lo acreditan por la 
ilustración, la inspiración y  el exqui
sito gusto artístico de que dan 
muestra.

Próximamente publicará Le ten- 
íazioni di S . Antonio y 11 peccaio 
ori^^iiiale, poesías.

Felicitamos cordialmente á nues
tro bu“n amigo por sus brillantes 
triunfos literarios.

P e d r o  P a b l o  F í G U E R o a .—

Ha muerto este notable y fecun
do escritor chileno, gloria de la 
América.

C l I I L K .

El 4^Congreso Científico ( i 9 Pan- 
Americano) se r'.ninió en Sanii.ígo 
de Chiie el 25 de Diciembre de 1908. 
El 28, por la noche, hubo un brillan
te banquete, al que asistieron \oo 
personas, inclusive el personal del 
Gobierno. En honor de l<>s Dele
gados llevóse á cabo un torneo mi
litar y  hubo muchas fiestas. El 
Congreso consigró especial atención 
á los principios del Derccho Interna
cional que deberán .servir para la so
lución de los problemas pc-culiarcs de 
América. Celebró su última sesión 
el 6 de Enero, y  acordó que la 
próxima reuniÓM se verifique en 
Washington, en Octubre de 1012.

Mucho bueno hay que esperar de 
los acuerdos de tan importante Con
greso.

C a n j k .

Hemos recibido el número 5 de 
la revista ‘‘ Redención” , correspon
diente al año II. Esta revista que 
en León publican mensualmente los 
señores Modesto Annijo, José W. 
Mayorga y Pedro P. S nomayor, es 
de propaganda ceutroamericanista.

Agradecemos la visita y corres- 
ponderem .isal canje.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 


	DISCURSOQUK, EN ]-A APERTURA DK LA PRI MERA
C o n f e r e n c i a C e n t r o a
m e r i c a n a , PRONUNCIÓ EL P r e s
i d e n t e DE LA C omi s ió n A u -
X 1 LIAR HONDURENA.
	DISCURSO PRONUNCIADO POR EL DOCTOR Y General don Miguel O. Bustillo. 
	NOTAS



